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PROLOGO 

Al seleccionar el temo para esto tesis, he escogido el problema de las 

migraciones humanas, que ofrece amplio campo o la especulüción }' ol anáiisi; por 

sus numerosas proyeccione~ históricas, culturales, juridicas, sor.ioles y ec~nómicas. 

Por ello he dedicado el primer Capitulo de mi trabajo al análisis de la 

migración y a establecer criterios básicos y conceptos juridicos y sociológicos, en 

los cuales se fundamenta y articula el resto del estudio, ya que en esta primera pa~ 

te, los significados fundamentales, como fronteras, definición d~ lo que es el fan~ 

meno, sus diversos tipos y IC! conceptuación juridica de los mismos son de ~uma im­

portancia. 

Al trozar 1n1a hi;toria general de lo~ ml)vimientos tnigratorios, se obser­

va que los desplazamientos de la humanidad, forman parre de su vida misma y es­

tán intimamente relacionados con las etapas evolutivas de la civilización y 1 a cu.!_ 

tura. Un an61 isis del contenido de este capitulo, revela un proceso evolutivo que 

parte del nomadismo para llegar a la conquista y la colonización. 

A partir del Tercer Capitulo, me or:upc exclu.~ivamente de la migración 

y colonización en ti1mas de México, partiendo de la era prt:his11ánic~ hasta ! legar 

a la conquista y colonización espoi'lolas. La razu ntexicana, la cultura o,ue posee­

mos, nuestras instituciones juridicas y el régimen de nuestra vida económica, en­

cuentran ullisu punto de partida y gran parte de nuestro acervo cultural que tanto 

nos enorgullece parte de las culturas autóctonas hasta asimilarse en las formas de 
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vida y exprtisión que poseemos. En 1 a porte final de ese capitu!o hago un breve -

resumen de los efectos juriaícos, socioculturales y económicos de la época colonial, 

tanto en sus aspectos cons!Tuctivos como en los negativos. 

En el Capi1ulo Cuarto anal izo la regulación jurídica de los movimientos 

migratorios, a partir de la época de la Independencia hasta la Constitución de --

1857. En su desarrollo puede apreciarse lo formación de nuestros instituciones fu~ 

damentoles y lo generación de uno dodrina mexicana en materia migratoria, que 

se va afirmondo o tr0\•63 de rEi9lon1enl·at:;ones sucesivas, hasta plasmnr en los bas1;:s 

que la Constitución de 1857 fijó poro la i11mi9roci6n y la colonización, que se tr:i_ 

dujeron en leyes y decretos de mayor consistencia jurídica pero que aún no habían 

llegado a su pi ena madurez. 

No fué sino después de la Revolución de 1910, y como consecuencia de 

esta que se ha reglamentado de manera estable el problema migratorio. la legis19. 

ci6n actual, favorece lo inmigración, pero se preocupo de manero principal por lo 

protección de los intereses nocionales y lo preservodón de nuestros instiluciones -

jurrdico··polnicas, sociales y cultumles. Es por eilo, que va fijando en sus orde­

naciones, límites volumélricos, reqvisitos y condiciones que armonicen el predom! 

nante interés de nuestro patria, con los beneficios que la migración puede propor­

cionarnos. 

En las conclusiones resumo la evolu ci6n de las ordenaciones migratorias, 
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haciendo notar su transformaci6n mt!I i<>rativa y pongo de relieve las caracteristi cas 

de la legislación vigente en la materia, asi como sus efectos económicos; considero 

que, jurídica y económicamente el actual sistema es beneficioso para nuestro país. 



CAPITULO PRIMERO 

1 • - _Concepto 

MIGRJ\CION 

SUMARIO: l.- Concepto. 2.- Frontera 
3.- Diversos tipos de migración, 4.- Causas de las migracio­
nes. 5.- Las migraciones desde el punto de vista sociológico. 
6.- Las migraciones desde el punto de vista jurídico. 

Si que¡emos partir dE: u11u definición gramaiical de la migración, encontraremo!' 

en los diccionarios uno idea incompleta: y puramente bosrida en lc1 etimología del vo-

cablo: "Acción de pasar de un país a otro para establecerse en él". Y si comparamos 

esa definición con el fenómeno que se quiere describir, se advertirá de inmediato que 

no lo comprende ni explica en su totalidad. Por ello nos proponemos establecer una -

serie de criterios sociológicos, históricos y jurídicos que hobrón de permitir un enfoque 

integral de la migración como punto de partido para el análisis socioj~1rídico y econó -

mico que será el objeto final de este estudio. 

La primera idea que se desprende de ese delineado etimológico de la palabra m!._ 

graci6n, es la esencial condición humano de lo movilidad y la natural búsqueda de -

nuevos horizontes y mejores posibilidades de vida. El hombre nata afanosamente d e 

conocer el mundo que habita desde hace tal "e:• •nillares de 01'\os. lo naturaleza mi~ 

mole ho proporciono<lo los medios ;:ioro dt'~ )lfl::.:irse· •ec011c:r ci :.ii .. ~ 9roncles distoncirJs 

.. 
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es, no s61o agradable experiencio sino también útil porque facilita una toma de c:on -

tacto naás estrecha con lo naturaleza y uno mucho mejo;· valuación de sus recursos. 

Un distinguido fil6logo, Edward Sapir, dice sobre ese particular: "El hombre 

e~tá prepa;ado por el complejo coníunto de factores que llamamos herencia biológicrJ, 

paro realizar todas las adaptaciones musculares y ne1viosas que produce el acto de c~ 

minar. Puede decirse de hecho, que la misma conformación de los músculos y de las 

portes pertinentes del sistema nervioso está adaptada desde un principio o los movi -

mientos que se hocen al caminar y al llevar o cabo actividades análogos. En sentido 

muy concreto podemos decir qui:! ~I 5(,,· hu,110t10 normal está predestinado a caminar, -

r.:> porque ~u~ mayores lo ayudaran o aprender esto, sino porque su organismo está -

preparado desde el nacimiento y aun desde ICJ concepción, poro real izar todos estos 

desgas tes de energía nerviosa y todas esas adaptaciones musculares que dan origen 

al acto de caminar, Dicho sucintamente, caminar es una función biol6gica inherente 

al hombre". (1) 

Así los desplazamientos del hombre a lo largo de su historio, responden o una 

determinante biológica, pero tumbién a divor5as motivucion&s que resulta dificil enu­

merar: el hombro, el clima, la pesle 1 lo aparición de grav.:is fon6me11os sísmicos, lo 

desaparici6n de ciertas especies animales o productos vagetales que constituyan la -

alimentaci6n básica de un grupo, los conflictos entre núcleos humanos que concluyen 

(1) Sapir Edward .- El Lenguaje 
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en el desplazamiento del más débil, la expansi6n demográfica, ia presí6n que ejerzan 

grupos más poderosos, la conquista de nuevas territorios, etc. A medida que avanza 

la historia encontramos nuevas razones que causan la migraci6n: el choque de culturas 

antag6nicas, los conflictos polrticos o ideol6gicos, las grandes conflagraciones mundi~ 

les, la promoción de colonizaciones y actualmente, provocan desplazamientos en me­

nor escala, los intereses cultural~s y el turismo. 

De la historia de les gra11des migracione& humnnas, que tiene una gran trascen­

dencia en la evoli1ci0n de I(" ~umanidad, n-:>s ocuparemos rnós adelante. 

Tratando de establecer un concepto más concreto acerca del fen6meno que nos 

ocupa, tomamos las siguientes ideas: "la tierra es fraccionada por el hombre, le dá -

nombre y crea la propiedad de ella, lotificando su superficie, es decir, enmarca las 

partes que de ella hace por medio de lineas, rayas, (recinto) cercos, murallas, fosos, 

fronteras y crea la clase o categoría de los que viven dentro da ella, denominándolos 

naturales o nacionales, ciudadanos o villanos, aldeanos, etc. 1 y a los que quedan -

fuera de esos 1 imites - metecos, hostes, advP.nedizos o simplemente / hoy, extranjeros. 

Cuando poso el hombre el umbral de ellas, hacia denlro es considerado INMIGRANTE 

cuando sale EMIGRANTE." (2) 

Encontramos asi tres aspectos que nos permiten fijar con mayor claridad el cont!_ 

nido de el vocablo migración, que son los siguientes: 

Un desplazamiento territorial; 

Ese desplazamiento implico posar de una soberanio a otro, o sea de un estado a 

(2) VII Seminario Cultural de Publicidad Turístico. C. N. T. 1973 , 
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otro y; 

ÁI efectuarse ese desplazamiento r se cniza una 1 ínea quo separa y demarca 1 a 

limitaci6n territorial de dos entidades soberanas, esto es, lo frontera. 

Esto nos lleva a concluir que, lo que distingue al fen6meno migración, del sim­

ple traslado de poblaciones dentro de un ámbito territorial 1 es la frontera. 

2.- Frontera 

En el lenguaje usual solemos utilizar la palabra frontera y el vocablo limite, c:: 

mo sinónimos, pero no lo son en un sentido estricto y conviene establecer las dlforen -

cías entre ambas; el limite es una linea que indica hasta donde se extiende 9eogrc1fic~ 

mente una entidad superficialmente considerada, en tanto que la frontera, tiene un -

sentido espacial. El jurista Ch. Rousseau estima que es "La zona que se extiende a 

cada lado de la linea que constituye el 1 imite, con lo cual el término frontera viene 

a designar a la vez el limite y la zona delimitada". (3) 

En la antigUedad, la frontera t·enía una connotaci6n religiosa,. territorial y po!_! 

tic:a. Aun cuando hay autores que afirman que los griegos no conocieron esto conce_p 

to, ya que los limites naturales o creados por las ciudades-estado no encerraban ning_;,i 

na connotaci6n jurídica, advertimos que, en la estructura de sus más antiguas ciudades 

existra un núcleo central o Acrópolis, que era castillo y fortaleza a la vez, que servia 

para que los habitantes se refugiaran en caso de pe( igro; al crecer las ciudades se fabr.!_ 

cabon nuevas edificaciones en torno al Acr6pol is y edificaban murallas para cerrar el 

(3) Rousseau Ch.- "Derecho Internacional Público". 
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recinto de la ciudad. En el Acr6polis, que generalmente se ubicaba en unu fegi6n -

elevada y defendida notwalment~ por los accidentes del terreno, se alzaban los an~ 

guos templos, de tal manera que los dioses 6 desde su morada, tenían a la cicdad bajo 

su protección. 

Las ciudades eran construidas generalmente a algunas millos de la costa, pero si 

prosperaba la ciudad, se construia un puerto, en el que los mercaderes y marinos hacian 

svs negocios. Existía la delimitación territorial entre los Estados griegos y si producía 

efectos jurídicos: confonne a las leyes atenienses, quedaban excluidos de toda activ~ 

dad poíítico, los "mi:itecos'', que eran exl'ran¡eros libres, domiciliados permanenteme..!! 

te en Atenas. (4) 

Y al respecto Fuste( de Coulanges, nos dice: "Los griegos creían, como los it~ 

lianos, que el emplazamiento de una ciudod debía ser escogido por la divinidad. Asi, 

cuando querían fundar una, consultaban al oráculo de Delfos. Herodoto consigno c~ 

mo un acto de impiedad o de locura que el esportano Dories osase erigir una ciudad 

sin consultor el oráculo y sin practicar ninguna de las ceremonias prescritas", y el -

piadoso historiador no se sorprende de que una ciudad construida a despecho de las ~ 

glas sólo haya durado tres ai'los. T ucidides, recordando el día en que se fund6 Espar­

ta, menciona los cantos piadosos y los sacrificios de ese dTa. El mismo historiador nos 

dice que los atenienses tenían su ritual particular y que iamós fundaban una colonia 

sin observarlo, Puede verse en una comedia de Arist6fones un cuadro bastante exacto 

·-------·----
(4) MAHAFFY. J. P. "Lo Grecia Antigua" 1923. 
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de la ceremonia que se realizaba en semejante caso. Cuando el poeta representaba 

la graciosa fundaci6n de la ciudad de los Pájaros, seguramente pensaba en las co:;tu~ 

bres que se observaban en la fundaci6n de la~ durlocias de los hombres: por eso saca­

ba a escena a un sacerdotti que encendra e! hogar e invocaba a los dioses, a un poeta 

que contaba himnos y a un adivino que recitaba oráculos. 

Pausanias recorri6 Grecia en tiempos de Adriano. llegado a Mesenia, hizo que 

los sacerdotes le contasen la fundaci6n de la ciudad de Mesenio, y nos ha legado el -

relato. La erecci6n no era muy antiglla: se habTo realizado en tiempo de Epaminon­

das. Trn~ siglo~ ar.tes, los mas&nios habían sido expulsados de su país, y desde ento~:_ 

ces habían vivido d1speri:os, er.tre bs demá& grieJ-:is, sin patria; ¡v.irc con~erv!:!ndo pi_= 

dosamente sus costumbres y su rel igi6n nacional. Los tebanos querran hacerlos volver 

al Peloponeso para poner un enemigo al lado de Espart·a, pero lo más difícil era con­

vencer a los mesenios. Epaminondas, comprendiendo que trataba con hombres supei:: 

ticiosos, creyó deber lanzar a la circulación un oráculo que predecía a ese pueblo la 

vuelta a su antigua patria. Algunas apariciones milagrosas atestiguaron que les dio­

ses nacionales de los mesenios, que les hubían tr1Jiciorado en lu época de la conqui~­

ta, se les habían vuelto favorables. Este pueblo tímido se decidi6 entonces a retor -

nar al Peloponeso siguiendo a un ejército tebano. Pero se trataba de saber d6nde se 

edificarra la ciudad, pues no ero posible pensar en reocupar las antiguas ciudades, -

que habran sido manchadas par la conquisto. Paro escoger el sitio donde habían de 

establecerse, faltaba el recurso ordinario de consultar el oráculo de Delfos, pues lo 
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Pitio estaba entonces de pilrte de los eGportanos, Afortunadamente, 1 os dioses dispo­

nían de otros medios paro revelar su voluntad, Un sacerdote mesenio tuvo cierto sue­

i'lo en que un dios de su nación se le apareció y le dijo que iba o fi ¡ar su residencia 

en el monte ltomo, y que invitaba a su pueblo paro que le siguiese. Indicado así el 

emplazamiento de lo nuevo ciudad, aún quedaban por conocer los ritos necesarios p~ 

ro la fundación, pues los mes~nios habicmlos olvidado; por otra parte, no podían ad~ 

tor loi dP. !os teb::inos ni los de ningún otro pueblo, y no $abion c6mo erigir !o ciudad. 

Otru mesenio tuvo un sueno muy a prop6sito: los dioses le ordenaban que se traslad~ 

se al monte ltomo, que buscase alliun tejo que se encontrt1ba ¡unto a un mirto, y -

que cavase la tierra en el mismo sitio. Obedeció, y encontró una uma, y en la urna 

hojas de estai'lo en las que se encontraba grabado el ritual completo de la ceremonia 

sagrada. Los sacerdotes la copiaron inmediatamente, inscribiéndola en sus libros. -

No dej6 de creerse que la uma había sido colocada allr por un antiguo rey de los m!_ 

senios, antes de la conquista del pais. 

Cuando se estuvo en posesión del ritual comenzó la fundaci6n. Los sacerdotes 

ofrecieron primeramente un sacrificio; se invoc6 a los antiguos dioses de Mesenia, a 

los Dióscuros, al Júpiter del ltomo, a los antiguos htfroes, a los antepasados conoci­

dos y venerados, Todos estos protectores del país lo habían aparentemente abandon~ 

do, según las cr11encias de los antiguos, el día en que el enemigo se apoder6 de til; 

se les con¡ur6 para que volviesen. Se pronunciaron fórmulas que habran de tener por 

efecto el determinarlos a habitar la nueva ciudad en común con los ciudadanos. Esto 
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era lo importante: fijar o los dioses con ellos era lo que más cordialmente anh.elaban 

estos hombres, y puede creerse que la ceremonia religiosa no tenia otro objeto. Así 

como los compaí'leros de R6mulo cavaro.1 un hoyo creyendo depositar en é1 ,, los con­

temporáneos de Epaminondas invocaban a sus héroes, a sus antepasados divinos, a los 

dioses del país. Mediante f6rmulas y ritos creran asociarlos al suelo que ellos mismos 

iban a ocupar y encerrarlos en el recinto que iban a trazar. Por eso les decíarc 'Ve­

nid con nosotros, ¡oh seres divinos~ , y habitad en común con nosotros esta ciudad". 

El primer dra se emple6 en e~~os sacrificios y en estas oraciones. Al siguiente se tr~. 

z6 el recinto (del lat. re - y cintus, cercado¡ rodeado). Espacio comprendido en -

ciertos 1 imites, mientras el pueblo cantaba himnos religiosos. 

De pronto queda uno sorprendido al darse cuenta, por la lectura de los anti-·­

guos, que no existía ciudad, por antigua que fuese, que no pretendiese conocer e 1 

nomb!'e de su fundador y la fecha de su fundación. Esto se debe a que una ciudad no 

podía perrler el recuerdo de la ceremonia santa que había marcado su nacimiento, -

pues cada arlo celebraba su aniversario con un sacrificio. Atenas, lo mi~mo que Ro­

ma, fe¡tejoba su día natal, (*) 

Por lo que a Roma se refiere, respecto a la delimitaci6n de su territorio, el -

mismo autor nos Indica al hablar de la "Urbe": 

(*) Fuste! de Coulanges. - "La Ciudad Antigua" 1864 , 
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"Ciudad y urbe (cité y ville en francés) no eran palabras sin6nimas entre los un-

tiguos. La ciudad era la asociación religiosa y política de las familias y de las tribus; 

la urbe era el lugar de reunión, el domicilio y, sobre todo, el santuario de esta asoci<!_ 

. , 
c1on. 

No hay que hacernos de las urbes antiguas la idea que nos sugieren las que ve -

mos erigirse en nuestros días. Si se construyen varias casas, resulta una aldea; insen -

siblemente aumenta el número de casas, y resulta la urbe; y si es preci5o la nxle~~ 

de fosos y murallas. Entre los ontigucs, la urbe no ~e formaba a la lurgur por el le.n-

to crecimiento de hombres y de constru<:cionas. Fr.;ndóbasc la u1-be d~ un solo golpe; 

totalmente terminada en un día. 

Pero era preciso que antes estuviese constituida la ciudad, que era la obra más 

difícil y ordinariamente la lás larga. Una vez que las familias, las fratrías y las tri -

bus habían convenido en unirse y en tener un mismo culto, se fundaba al punto la ur-

be para que sirviese de santuario a ese culto común, Así, la fundación de una urbe 

era siempre un acto religioso. 

Tomemos por primer ejemplo o la misma Roma, no obstante la ola de increduli-

dad que acompai'laba a esta antigua historia. Se ha repetido frecuentemente que R6-

mulo era un jefe de aventureros, que se había hecho un pueblo atrayendo en torno -

suyo a vagabundos y ladrones, y que todos eses hombres, reunidos sin seleccionar, -

edificaron al azar algunas cabai'las paro guardar el botín. Pero los escritores anti -

guos nos ofrecen los hechos de muy otra manera; y nos parece que, $¡ se quiere con~ 
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cer lq antigüedad, la primera regla debe &er la de apoyarse en los testimonios que de 

ella proced~n. Es verdad que esos escritores hablan de un asilo, (lugar privílegiado de 

refugio para los delincuentes} es decir, de un recinto sagrado, donde Ró111lllo odmitió -

a todos los que se presentaron; en lo cual sigui6 el ejemplo que muchos fundadores de 

ciudades le habian dado. Pero ese asilo no era la ciudad; ni siquiera se abri6 hasta -

que la ciudad estuvo fundada y completamente edificada. Era un apéndice aliadido a 

Roma, no Romo. Ni siquiera formaba parte ele la ciudad de R6mulo, pues se encontr~ 

ba en la ladera del monte Capitol ino, mientras que la urbe ocupaba el otero del Pal~. 

tino. Conviene distinguir bien el :!oble elemento de la población romana. En el as~ 

lo están los aventureros sin fuego ni lugar¡ sobre el Palatino están los hombres venidos 

de Alba, esto es, los hombres ya organizados en sociedad, distribuidos en gentes y en 

curias, que tienen cultos domésticos y leyes. El asilo no es más que una especie de 

aldea o arrabal donde las cabaí"ias se alzan al azar y sin regios; sobre el Palatino se 

eleva una ciudad religiosa y santa. 

Sobre la manera como esta ciudad se fund6, la antigUedad abunda en informes; 

se encuentran en Dionisio de Halicarnaso, que los recogi6 de autores más antiguos 

que ", se encuentran en Plutorco, en los Fastos de Ovidio; en Tácito, en Cut6n el V:: 

¡o, que habra compulsado los antiguos anales, y en otros dos escritores que deben in~ 

pirarnos gran confianza, el sabio Varrón y el sabio Verrio Flaco, que Festo nos ha co~ 

1ervado en parte: ambos instruidisimos en las antigüedades romanas, amigos de la ver­

dad, de ningún modo crédulos y que conocían bastante bien las reglas de la critica -
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histórica. Todos esto~ escritores nos han transmitido el recuerdo de la ceremonia re:-

1 igiosa que $el'laló la fundaci6n de Romr:i, y no tenemos el derecho de rechazar testi­

(llonios tan abundantes. 

No es raro encontrar entre los antiguos sucesos que nos admiran: ¿es esto moti­

vo para decir que se trata de fábulas, sobre todo si estos sucesos, que se alejan bas -

tante de las ideas modemas, concuerdan perfectamente con las de los antiguos?. En 

su vida privada hemos visto una religión que regulaba todos sus actos¡ hemos visto e!!. 

seguida que esta religión los haMu const!tuido ~n sociedad: ¿qué tiene, por lo tanto, 

de admirable qua la fundac!6n de una sociedad tambián haya siJo 11n acto sogrado y 

que el mismo Rdmulo haya tenido que practicar ritos que se obser1aban en todw; par­

tes?. 

El primer cuidado del fundador consiste en escoger el emplazamiento de la nu!_ 

va ciudad. Pero esta elecelcSn, co1C1 grave y de la cual se cree que depende el des­

tino del pueblo se deja siempre a la decisidn de los dioses. Si R6mulo hubiese sido 

griego, habría consultado al oráculo de Delfos; samnita, hubiese seguido al animal 

sagrado: el lobo o el picoverde; latino, vecino de los etruscos, iniciado en la cien­

cia auyural, pide a los dioses que lo revelen StJ voluntad por el vuelo de IOI p6jaros. 

los dioses le designan el Palatino. 

llegado el dra de la fundación, empieza ofreciendo un sacrificio. Sus compa­

"•ros forman fila en torno suyo, con ramas encienden fuego y uno tras otro brincan ~ 

bre la llama ligera. La explicacidn de osteirito es que, para el acto que va a reali-
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se, se necesita que el pueblo esté puro; ahora bien, los antiguos creían purificarse de 

toda mácula física o moral saltando sobre lo llama sagrada. 

Cuando esta ceremonia preliminar ha preparado al pueblo para el gran acto de 

la fundaci6n, R6mulo cava un pequeílo hoyo de forma c:irc:ular y arroja en él un terr6n 

que ha traído de Alba. Luego, cada uno de sus compai'ieros se acerca por tumo, y 

arroja, como él, una poca de tierra, que ha traído de su país de origen. Este rito es 

notable, y nos revela en esos hombres un pensamiento que conviene seí'!alar. Antes -

de llegar al Palalino habitaban en Albo u ol'ra cualquiera de las ciudades vecinas. -

Allí estaba su hogar; all i habían vivido sus podres y all i estaban enterrados. La reli­

gi6n prohibía abandonar la tierra donde se había establecido el hoga~ y clonde repos~ 

bon los divinos ::intepasados. Había sido necesario, pl•es, pera librarse de cualc¡uier 

impiedad, que cado tino de esos hombres usara de una ficci6n, y que llevase consi901 

bajo el símbolo de un terr6n, el suelo sagrado donde sus antepasados estaban sepult~­

dos y al que sus manes estaban asociados. El hombre no podía trasladarse sin llevar 

consigo su suelo y sus abuelos. Era necesario que este rito se consumase para que -

pudiera decir, mostrando el nuevo lugar que había adoptado: También ésta es la ti:._ 

rra de mis padres, terra patrum, patrio: ésta es mi patrio, pues aqui están los mcmes 

de mi familia. 

El hoyo donde cada uno había echado un peco de tierra se llamaba mundus: -

esta palabra designaba especialmente en lo antigua lengua religiosa la regi6n de los 

manes. De este mismo sitio, según la tradición se escapaban tres veces por ai'lo los 
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::iima~ dP. los muertos, deseosas de volver a ver ia luz. 

¿No vemos también en esta tradición el verdadero pensamiento de los antiguos? 

Al depositar en el hoyo un terr6n de su antigua patria, ere ían encerrar también las al 

mas de sus antepasados. Esas almas, al 1 i reunidas, debían recibir culto perpetuo y 

velar por sus descendientes. R6mulo elev6 en este mismo sitie- un altor y encendió 

fuego. Tal fue el hogar de la ciudad. 

Alrededor de este hogc:ir debe elevrirse la urbe / corno la casa se elevo al rededor 

del hogar domástico. R6mulo trazo un surco que indica el recinto • También en esto 

los menores detalles están prefijados por el ritual. El fundador ha de servirse de u no 

reja de cobre; el arado ha de ser arrastrado por un toro blanco y una vaco blanca. -

Rórnulo, cubierta la cabezo y revestido con el traje sacerdotal, sostiene personalme~ 

te la mancera del arado y lo dirige entonando preces. Sus compal'leros marchan de­

trás observando un silencio religioso. A medida que la reja levanto los terrones, se 

los arroja cuidadosamente al interior del recinto pare que ninguno partícula de esto 

tierra sagrada caiga del lado del extranjero. 

Este recinto trazado por la rel igi6n es inviolable. Ni el extranjero ni el ciu~~ 

dono tienen el derecho de rebasarlo. Saltar sobre este pequeño surco es un acto de -

impiedad¡ la tradi ci6n romana decía que el hermano del fundador habro cometido ese 

sacrilegio y que lo habra pagado con lo vida. 

Pero, para que se pueda entrar y sal ir de la ciudad, se interrumpe el surco en 

varios sitios: por eso R6mulo levMtÓ y corg6 la reja; estos intcrvnlos se llornan portae: 
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son las puertas de la ciudad. 

Sobre ei ~urco sagrado, o un poco detrás, se elevan en seguida las murallas, -

que son también sagradas. Nadie podrá tocarlas, ni siquiera paro su reparaci6n, sin 

el permiso de los pontifices. A ambos lados de esta muralla hay un trecho de algu -

nos posos concedido a la religi6n; se le llama pomoerium, y no está permitido posar 

al arado por allr ni construir ningún edificio. 

Tal ha sido, según una mul tilud de testimonios antiguos, lo ceremonia de la -

fundc;ci6n dP. Roina. Si sa pregunta c6mo ha podido con:;ervarse ~:J recJerdo hasta los 

escritores que nos han transmitido, diremos q1.:e e5a ceremonia se refrescaba cado ai'lo 

en la memoria del pueblo gracias a una fiesta aniversario, ~ue se llamaba día natal 

de Roma. Esta fiesta se ha celebrado en toda la antiglJedad, de al'lo en al'lo, y el -

pueblo romano aún la celebra hoy en la misma fecha como en otro tiempo, el 21 de 

abril: ¡de tal modo los hombres permanecen fieles a las viejas costumbres, a través 

de sus incesantes transformaciones ~ 

No puede suponerse razonablemente quE. R6mulo haya sido el primero en conc;_ 

bir tales ritos. Al contrario, es seguro que muchas ciudades anteriores a Roma habían 

sido fundadas del mismo modo. Varr6n dice que esos ritos eran comunes al Lacio y a 

Etruria. Cat6n el Viejo, que para escribir su 1 ibro sobre los Orígenes había consul t~ 

do los anales de todos los pueblos italianos, nos dice que ritos análogos eran practic2 

dos por todos los fundadores de ciudades. Los etruscos poseían libros litúrgicos en los 

que estaba consignado el ritual completo de esas ceremonias." (5) 

(5) Fustel de Coulanges , - "La Ciudad Antiguo" 1864 , 
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El vasto Imperio Romano, en constante expansi6n, desde la era Republicana -

hasta el reinado de Augus~o, f1.é entre los pueblos de la uiüigUedad, el que con mayor 

visi611 cre6 y ufirm6 las instituciones jurídicas fundamentales. A pesar de la enormi -

dad de su territorio, establec.i6 su zona fronteriza, "limes", qus separoba los dominios 

del imperio del mundo de los bárbaros; la longitu<l de este 1 imite ha sido cal culada por 

los historiadores en aproximadamente nueve mil kil6metros, Las leyes romanas determJ. 

naban detalladamente los derechos de los habitantes del imperio o ciudadanos y los e~ 

tranjeros, qL•e eran designodos "hespes" o huéspedes o bien "hostis" o enemigos. 

A la caída del lmperiv Romano y durante algunos siglos, los limites entre !os do­

mhiios de los gobernantes medioevales, estuvieron sujetos a constcmtes fluctuaciones -

debido a guerras, invasiones, alianzas entre príncipes, matrimonios, etc. La invasi6n 

de los moros a Espai'la, vino o sePlolar una demarcaci6n territorial entre la regi6n ocu­

pada por los árabes y los nacientes estados c:ristianos, Al ascender al trono el Emper2 

dor Carlomagno, fué ampliando sus dominios durante cerca de treinta años. Su bi6grá 

fo Eginardo nos habla de su extraordinaria capacidad de gobierno y administroc.r6n que 

le permitió crear y organizar un imperio que comprendía desde el Ebro hasta el Schlei 

en la frontera danesa, desde el Atlántico hasta el Sur de Italia. 

Las guerras de Carlomagno, le permitieron resguardar y del imitar sus Estados, f~ 

jando los fronteras correspondientes: la "marca" hispánica, entre el Ebro y los Piri -

neos y la "Marca" Avara, sobre el territorio que más adelante habría de pertenecer a 

Austria. Se utilizó como sinónimo de frontera o territorio frontedzo la voz germana -
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"marca", de donde deriva el tlluio nobiliario de marqués, en el sentido de jefo de un 

territorio fronterizo. 

Pero no fué sino hasta la celebración de los Traiados de Verdun, en el año 843 

D. C. y de Mersen, posteriormente, en 870, cuando por primera vez se crearon Esta -

dos independientes, cuyas porciones territoriales quedaron perfectamente demarcadas. 

Por virtud del tratado de Verdun, se crearon el "reino de los Francos de Occidente" -

(Francia) 1 el de los "Francos del Este", (Alemania) y el "reino italiano", todos ellos 

Carolingios. Aun cuando estas fronteras fueron muchas veces modificadas por guerras, 

invasiones y tratados, fué dtisde este:: tiempo :¡ue lr.i marca o frcmtera adquirió su imp~ 

tante papel en los asuntos internacionales, como símbolo de ciemarcaci6n territorial, 

de uno naci6n, como factor determinante de paz e; de guerra y como aduana. El Rey 

Luis X utilizó en 1315 la palabra "frontera", por primera vez, sustituyendo la palabra 

"marca" y desde entonces ha perdurado la primera designación. 

En cuanto a la clasificación de las fronteras, distinguen los tratadisl·as entre na­

turales y artificiales; las primeras t=stán determinadas por accidentes geográficos, tales 

como montanas, rros, mares o lagos. las fronteras artificiales se astablecen con ba:;e 

en diferentes criterios: las ITneas astronómicas denominadas meridianos y paralelos o -

bien, el trazo de una ITnea geométrica, la recta, que une dos puntos geográficos per­

fectamente identificados. En algunos casos se utiliza la 1 Tnea quebrada, y para ello 

se aprovecha el trazo geométrico entre puntos determinados, la orientaci6n por puntos 

cardlnales y ocasionalmente, su coincidencia con las coordenadas geográficas. 
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Para los efectos de este estudio, no consideramos oportuno de dar mayor ampl2 

tud a esta breve exposición pano,rámica acerca de las fronteras, pero sí conviene -

puntualizar que, además de su importancia jurrdica y poliHca, tienen trascendenta­

les proyecciones sociol6gicasr ecor'l6micos y culturales, como afinna GI Dr. Rafael 

Gonzalez A. Alpuche, en su Obra Temática y Legis!aci6r: Turístic.as: "Las fronteros 

aparecen entre los Estados como una zona privilegiada en la que se inicia el establ! 

cimiento de contrastes entre las realidades naturales, p~icosociol6gicas1 econ6micas, 

polilicas y culturales de las sociedades que simultáneamente se encuentran separadas 

y unidas por esa frontera •• , es una zona pao,,liar, dotada dt:i CGiractcristicas socio~ 

gicas propias, muy distintas de las no limllrofes o de litoral. Por lo que respecta a 

las fronterizas, a coda lado de la línea divisoria puede extenderse una franja más o 

menos oricha de un territorio que jurrdicamente se reconoce perteneciente a uno de -

los Estados comarcanos•. (6) 

3. -_e.ive.rsos tieos de migraci6n 

los movimientos de poblaci6n, cuando se retalizan de un Estado a otro, consti­

tuyen, como ya lo hemos dicho, el fen6meno migratorio, cuyas causas son muy vari~ 

das como ya se ha sei'lalado en este mismo capilulo. 

Básiccmente se consideran tres tipo5 de migraciones: la emigraci6n, la inmig~ 

ci6n y la transmigraci6n. El primer t4rmino sei usa para dei;ignar 13 las penonas que -

(6) González A. Alpuche Rafael.- Temática y Legislaci6n Turrsticos. - 1969 , 
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salen de un pars, ya sea temporal o permanentemente; por inmigraci6n se entiende, 

por el contrario, como el ingreso a un país de porsonus que no son originarias o resi-

dentes de él Yr finalmente, transmigrod6n se refie.re o los rnigrantes en tránsito. 

AsT presentada fa Hplficaci6n 3 no tiene mayores oroblemas si nos atenernos a -

una terminologra fija, universalmente admitida. Pero no es osl: en un estudio reali-

zado por la División de Poblacíén del Doµa¡tamenh) c.b Afüntos ::oci11!0s de las Nac~o 

nes Unidas, se consultaron las estadística:; de sesentJ >. nueve p.:.:;'ses, advirl i.Sndose -

que, para recopilar los dal·os se habían seg u ido métodos diferentes; y por otra porte, 

que la comparabil idad de los cuadros obt·.midos no ofrecía la mayor sE::guddad 8 por la 

diversidad en 1115 definiciones de las propio$ cat.:;t¡míus o tipc~ n¡igrat.-irio~. (7) 

Por ejemplo, en la atribuci6n del tipo de "inmigrunles" r se cue11ton los eldrctn-

jeros que en~ran o un paTs y los nocionales aut'l regre~:m de~p11:;s tla h'41-i:lr em igíado; -

también se incluyen las personas nacidas en el e>drunjero, poro que, conforrne a las 

leyes de detenninados parses tienen la nocional idcd de ;;us padres y las que adquieren 

previamente la nocionalidad del pars al que van a r-.iólcar (cuando hay cambios des~ 

bera11Ta sobre ciertos territorios.) Dentro del término genérico de "inmigrantm" se 

cuentan muchas veces, los que van a residir P"'rmanenlemente 6n el país al que se d~ 

rigen y aquellos que s61o van a hacerlo por una temporodo; -me refiere aquí a las -

estadrsticas generales- • 

(7) Naciones Unidas.- Informe sobre Aspectos Demográficos 
de las Migradones. 1949 • 
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Lo mismo ocurre con el término "transmigrontes", que suelen considercrsc co;r.o perso-

nas en tránsito; las legislaciones de di•1ersos países -entre el los, Méxi r.o-, d ffieren en 

cuanto al contenido de ese cc•nceptor utilizan uno equivalente, o subdividen las cate-

gorías, según sus propios métodos estadísticos y los regulaciones legales relativos a e! 

tranjeros, etc. 

Más aún, cuando se hoce referencia genérica a "migraciones" se está hablando 

de personas que cruzan las fronteros de uno o mós países; ha5to cierto punto se está -

hablando de viajeros internacionales sin consiGeror el prop<isito que los animo r y 1 rJ 

este grupo se suma un número considerable de individuos que por radi cor en L.onas -

fronterizas, cruzan la 1 ínea 1 imítrofe varias veces al día o a la semana, por razones 

totalmente ajenas a las cuestiones migratorias. El desglose de datos viene a hacerse 

en estadísticas especiales. 

En el Informe elaborado por lo Oficina Internacional de Trabajo para lo Conf~ 

rencio Internacional de Estodígrofos que tuvo verificativo en Ginebra en el aí'lo de -

1932, se hicieron interesantes recomendaciones, entre las cuales se transcribe la si -

guiente que es muy importante: "El migrante internacional debe definirse especial -

mente en comparación con el viajero internacional que es, en último análisis, el g~ 

nero del cual el primero es uno especie". (8) 

(8) Estadísticas de lo Migración. - Oficina Internacional del Traba jo 
Ginebra 1932 • 
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La propia Oficina Internacional de Trabajo, en la preparaci6n de los documen-

tos para la Reunién de Montreal en 1943, que tuvo como tema "la estandarizaci6n I~ 

temacional de las Estadísticas de Trohojo"r formul6 recomendaciones igualmente tra~ 

cendentales sobre el mismo rema, de los cuales se toman las siguientes: 

"En principio, todo acto de trasladarse de un país a otro por cierto espacio de 

tiempo, debe incluirse en las estadísticos de las migraciones, con excepci6n del trá!! 

si to de turistas. 11 

"Es deseable que cada país compile estadisti cas de emigración y de inmigración. 

Ambas deberían, si fuese posible, incluir tanto o los nacionales corno a los extronje -

ros. 11 

"Aunque los movimientos migratorios entre territorios situados en difemntes co~ 

tinentes, pero que están bajo una misma soberanía, son desde ei punto de visto legal, 

de carácter interno, es deseable, no obstante, que ellos sean consignados en las est~ 

dísticas migratorias, a manera de complemento, al lado de los movimientos migrato -

ríos internacionales. 11 

"En el caso de los países que exigen a sus nacionales presentar documenlos es -

peciales al cruzar la frontera, tales docllmentos pueden servir de base para las esta -

dísticas de migraci6n. 11 (9) 

Sentados los anteriores principios generales acerca de los tipos de migración, 

(9) La Estandarización Internacional de las Estadísticas del Trabajo. 

Montreal 1943 • 
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anotados los problemas que se plantean en tomo a su clasificaci6n y algunas de los 

solucione~ que sobre el particular han sido propuestus poro la formaci6n de estadisti-

cas confiables que permitan cuantificar los movimientos migratorios con cierto mar -

gen de seguridad, trataremos a conf"inuación de establecer las características de los 

tres conceptos enunciados, partiendo, como al principio de este capitulo se hizo.,. -

del significado que les da el Diccionario de la Real Academia Espaí'iola: 

"Emigraci6n.- Acci6n de emigrar.- Conjunto de habitantes de un país que -

traslada su domicilio a otro por tiempo ilimitado, o, en ocasiones temporalmente.-

Golondrina: aquello en que el (;1nil:Jrc.nte novo u establecerse en el pols, dno a re~ 

lizor en ál ciertos trabajos y después volver a su putria." (10) 

"Emigrado. - El que reside fuera de su patrio, obligado a el lo por circunstcn-

cias politicas." (11) 

"Emigrante.- Que emigra.- El que por motivos no polil-icos abandona su pr~ 

pio pais por residir en otro." ( 12) 

"Emigrar.- Dejar o abandonar una persona, familia o pueblo, su propio país 

con ánimo de domiciliarse o establecerse en otro extranjero. Ausentarse temporal -

mente del propio país. Cambiar periódicamente de clima o localidad algunas espe-

cies animales, por exigencias de la al imentaci6n o de la reproducción." (13) 

(10) Diccionario de la Lengua Espaiiola 
(11) Diccionario de la Lengua Española 
( 12) Diccionario de la Lengua Española 
(13) Diccionario de la Lengua Española 
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"Inmigrar.- Llegar a un país para establecerse en él los que estaban domici-

1 iados en otro. Se dice especialmente de los que forman nuevas colonias o se dom~ 

cilian en las ya formadas." (14) 

"Inmigrante.- Que inmigra." (15) 

"Transmigrar.- Pasar a otro pais para vivir en él, especialmente una naci6n -

enteraopartedeella.,. 11 (16) 

Advertimos desde luego que el problema conceptual sigue en pid, ya que l'Js 

definiciones ti·anscritus, dejan a un lado abpectos esenciales de caracterización óel 

fenSrilEmo que ed~mos tralando. En el caso de la d13fir1ici6r1 dt: emigrad" <e atiene -

el diccionario de la Lengua a un concepto ya superado y substituido por otro; recor-

demos que los nobles franceses que abandonaron su pais con motivo de la revoluci6n 

francesa recibieron la denominación de "emigrados", pero, actualmente, y de man_i:_ 

ra especial despu6s de la Segunda Guerra Mundial / se les llama de diferentes man~ 

ras, como haremos notar más ad!!lante. 

Pera especialmente an el ca~ del verbo transmigrar y sus dt-rivodos, la acep-

taci6n del diccionario equivale por su contenido, r.11 de la palabra "éxodo" o bien 

al de 11metempsicosis 11
, o sea el paso del alma de un cuerpo a otro, pero no a la m2 

dtrna significacl6n de la palabra, aplicada a una de las formas del fen6meno migr~ 

torio. 

(14) Diccionario de la Lengua Espai'iola.- 1956 
(15) Diccionario de la Lengua Espai'iola.- 1956 
(16) Diccionario de la Lengua Espot'lola.- 1956 
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En la Conferencia Internacional de Emigraci6n e Inmigración efectuado en Ro­

ma en el a!'lo de 1924, no se llegaron a establecer definiciones precisas acerca de los 

términos C!ntes aludidos, concretándose o recomendar c:iue: 

Considerando que la diversidad de de.finic:iones del emigrante y del inmigrante 

adoptadas por los respectivas legislaciones de cada país ofrece numerosos inconvenie~ 

tes, expresa el deseo de que se adopte una definición uniforme del emigrante y de 1 

inmigrante, por medio de una convención internacional. Sin perjuicio de la situ<!_ 

ci6n creada por cada legisloci6n, recomend6 la f6rmula siguiente: 

"Se considera cooici tlrni91a11te ol que sal¿ de su pal's con el fin de hallar traba~ 

jo o al quti cccmpc:i'la e su cónyuge, 11Scendientes o descendientes y también herma -

nos y hermanas, tíos y tías, sobrinos y sobrinas, o sus c6nyuges respectivos, o vayan 

a reunirse con ellos, emigrados ya con el mismo fin, o regrese en los mismos condi -

ciones al país al que ya hubiese emigrado anteriormente. 

"La conferencia considera como emigrante al individuo definido según se indi­

ca, desde el principio de sus preparativos para la marcha hasta que llega al país de 

destino. De~de ese momento se encuentra sometido o las leyes, reglamentos y con­

venciones de dicho pais, y le corresponden los definiciones siguientes: 

a) Se considera inmigrante a todo extranjero que llega a un país en busca de 

trabajo y con intenci6n, explicita o presumible, de establecerse en él de manera -

permanente; 

b) Se considera tan s61o como trabajador a todo extranjero que llega o un país 
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con el s61o objeto de trabajar en él temporalmente." (17) 

Puede advertirse que estos criterios no tienen el alcance que los congresistas de 

Roma quisieron darlt::s1 ya que, ap~icados a los diversos tipos de individuos o grupos -

que se desplazan de un pars a otro, dejan fuera de clasificaci6n a muchos de ellos. 

Sobre este particular se volverá a insistir en el capítulo relativo a legislaci6n migrat_:i 

ria mexicana, 

Respecto al fen6meno que estamos estudiando, es conveniente destacar que hay 

notable diferencia entre los movimientos migratorios producidos antes del ai'lo de 1939, 

o más concretamente, antes de la segunda guerra mundial 1 los que se produje ron du-

rante al conflicto y aquellos que sobrevinieron despuás. 

Come consecuencia clel cvnfl icto citado, surgieron formas especiales de migra-

ci6n cuyas características no .:oiciden por completo con las antes enunciadas; se tra-

ta de los refugiados, los deportados y las poblaciones trasladadas. En principio, se 

opera con estos grupos un desplazamiento territorial, pero faltan otros elementos que 

podemos seflalar asr: 

a) El cambio o desplazamiento no se produce por propia decisión, sino que o~ 

dece a la presi6n de las autoridtldes, a actos descriminatorios, per~ecusi6n o acciones 

m 11 i tart11; 

b) Los traslados son colectivos, -excepto los de refugiados- , y generalmente 

( 17) Conferencia Internacional de Emigración e Inmigración. 
Comisariado General de Emigración. Roma 1924 . 
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organizados por 1 os gobiernos; 

c) los refugiados y las poblaciones trasladarlas, no tienen con frecuencia cloc_: 

mentació~ m ig~atoria. 

4. - Causas de las Migraciones 

Si nos ocupamos de los antiguos movimientos humanos, invariablemente encon -

traremos en ellos que se produjeron por la necesidad de subsistir, es decir por el ham­

bre o los cataclismos. También impulsaron al hombre primitivo, el deseo de proteger­

se de sus enemigos, el natural afan de movimiento de los grupos no sedentarios y 1 a 

búsqueda de lugares más propicios paro ..¡ivir. A esos c;ousas podemos denorninorla!: -

narural'ls. 

A lo largo de la historia de la humanidad, se han producido migraciones por -

causas polnicas, como en la antigua Grecia, durante la Revolución Francesa¡ en Ru­

sia, al instaurarse el régimen bolchevique, después de 1918; al advenir los régim8les 

totalitarios en Alemania e ltal ia; durante la guerra civil espoñola y después de la S:_ 

gunda Guerra Mundial. 

También se registran fuertes movimientos migrc;torios causados por motivos reli­

giosos: el éxodo de árabes y judíos en Espai"'la durante la época de babel la Católica; 

las migraciones ocurridos en Alemania y Francia durante la Reformo¡ las de los puri -

tonos ingleses hacia la América, ele. 

Hay igualmente las migraciones denominadas expulsivas, como son las causados 

por las invasiones de los bárbaros sobre el Imperio Romano, las migraciones atractivas, 
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o sea aquellas en que se ofrece al migrante un poderoso incentivo, como la fiebre del 

oro en los Estados Unidos al iniciarse el siglo XIX, o los traslados de n•Jmerosas fami-

1 ias al oeste nortearneri cano; las de car6cter econ6mico: salarios elevados o mejores 

condiciones de vida. 

En el ámbito temporal, debemos considerar a les ! !amados migraciones esta cío -

nales, o sea aquellas que se producen durante las temporadas de siembras o de cose -

chas; las temporales, cuando se requiere mano de obra en las grandes construcciones 

o para las industrias florecientes, etc. 

Hay además de las migraciones voluntarias, las que suelen denominarse forza -

das, como es el caso de la esclavitud o ~1 tráfico de r1egros, las deportaciones, los 

desplazamientos de poblaciones cucmdo un territorio cambia c!e s::berar.ia, etc. 

5.- Las Migracione~ desde el punto de viste sociológico. 

Muchos de los puntos que hemos expuesto acerca de las migraciones humanas, 

interesan al soci6logo en tanto que son movimientos de poblaci6n, cuyos efectos so -

ciales se aprecian, tanto en el paTs emisor como en el receptor. De igual manero, 

las causas enumeradas en el inciso inmediato anterior, comprenden motivaciones so­

clol6gicas o la ve7. que polnicos, económicas, religiosas, raciales, etc. 

Suele considerarse a las migraciones c:omeo medios tendientes a establecer un -

equilibrio entre las regiones desigualmente pobladas. Los desplazamientos de pobl~ 

ci6n, serran movimientos horizontales cuyo efecto serTa hipotéti comente igualar la 
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población en la superficie de la tierra. En cambio6 10'> movimientos verticales, o sea 

los aumentos de poblaci6n1 se producen por los carnbios e11 las h.1ios d3 morta! idad, -

natalidad y longevidad. Ambos fen6men0$ son hrterdependiente~ entre si, :.1er.,, de 

hecho, hoy paises de emigraci6n sumamente bajo y sin embargo, densamente poblados 

como el Japón y otros, en que por ser demasiado elevada se ha reducido la población, 

como es el caso de Irlanda. 

Por otra parte, cabe considerar que los conceptos de super poblaci6n o de. índi­

ces óptimos de pablaci6n, no son puramente numéricos, sino que dependen de manera 

principal ~e su e.voluci6n económica, o ~ea que, para determiMrlos, hay que recurrir 

u los niveles de vida exist.-ntes y a las pcxibil idades ocupacic,,nales. 

Hay otros aspectos que deben arrali¡arse en r'!llaci6n a los problema~ cl~rlvarfos 

de la migracicSn: si se produce en grupos de personas j6venes, activas o especializa­

das en determinadas formas de la actividad humana, su efecto no es de alivio a las -

presiones internas del país de emigración, sino por el contrario representan una redu_;: 

ci6n en su fuerza de trabajo. 

En los paises de fuerte inmigrar.i6n -y de este punto se tratará con más amplitud 

en este mismo capl'h>lo-, la migraci6n de grupos procedentes de un mismo país, aus­

picia la fonnaci6n de colonias o sociedades cerradas, que conservan sus característi­

cas nacionales y cuya influencia puede en ocasiones ser nociva o provocar conflictos 

_sociales o pol~icos. 

Tambl.Sn en el renglón económico produce la inmigraci6n consecuencias que -
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pueden ser perjudiciales o favorables. Si los grupos son numerosos pueds ser que ha­

gan descsnder al nivel de vida de lu zona en q1Je se establecen, sí tJurnentan la ofe!:.. 

ta de fuerza de trabajo, pero también pueden beneficiar al pars receptor cuando c°':!! 

parten con sus nacionales, nuevos métodos de trabajo o técnicas especiales para lo -

transformaci6n o mejor aprovechamiento de determinados productos. 

En nuestro tiempo se tiende al control de las migraciones por parte del Estado, 

según su volumen de poblaci6n y la distribución territorial de éste. De acuerdo con 

el c:riterio estatal sobre lo poblaci6n, se favorece o so rastringe; pero en nuestro 

tiempo, los gobiernos son por reglt.i genera! contrario$ a las rnigradones ma;ivas, y 

las restringen o las prohiben a fin de proteger las condiciones de vida y los derechos 

de sus propios nacionales. 

Los soci6logos modernos se muestran contrarios a la idea de que la emigraci6n 

alivia la presi6n demográfica de las zonas densamente pobladas, porque, afirman, 

sólo alivian temporalmente el problema, ya que los huecos que dejan los emigrantes 

son cubiertos en breve tiempo por los nuevos nacimientos. 

El sociólogo Hindú Radhokcimal Mukerjee, estima que, "Las áreas en contras 

te del mundo deberran elaborar un progromo complementario de "control de natal i­

dad" y "puerta abierta". las naciones preindustriales en expansión practicarran el 

control de la natalidad, pero mientras tanto, los parses industrializados ¡>ermitirian 

la inmigraci6n para aliviar las presiones actuales, en el Oriente sobre todo" (18) 

(18) Sociologra y Vida Social.- Kimball Young - 1964 
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Respecto a las consecuencias de la inmigración, que ya hemos apuntado antes, 

los sociólogos han observado el proc.eso que llaman de "segregaci6n", que se produce 

especialmente en las grandes ciudades y aun en las zonas rurales, cuando se forman -

colonias de inmigrantes, que conservan ciertas valores ciJlturales de sus lugares de -

origen, lo cual establece diferencias con el modo de vivir de la mayoría. Aun en las 

áreas que se dt:nominr.m "poliétnicasª 1 porque agrupon o distintos núcleos étnicos y -

hay cierta interacci6n, se produce el fen6meno que sei'ialamos en mayor o menor gra­

do. 

Cuando entran en contacto dos o más culturas como resultado de la inmig~aci6n, 

se produce un doble proceso: el de la segregacicSn que ya se ha esbozado y el de asi­

milación. Los inmigrantes por lo general, se reúnen eñ una zona detenninada en la 

cual se conservan los rasgos b6sicos de su cultura original, Pero esta prolongaci6n de 

hábitos y modos de vida no impide e! ::ontacto con la nueva cultura, que se acentúa 

más en las nuevas generaciones, por ser más adaptables al nuevo medio; de esta ma~ 

ra se incorporan nuevos valores y se modifica paulatinamente su antiguo patrón d~ v~ 

da. Este proceso puede acelerarse o retardarse , por la actitud demasiado cerrada -

del inmigrante o la reaecidn de los nativos que tienen prejuicios -muchas veces in -

justificados- hacia ~I. En esto influye tambi&n el temor a la competencia econ6mi-

ca. 

Por lo general, la asimilación de inmigrantes orientales o negros, es m6s lenta 

que la de los europeos; cuando las culturas de inmigrantes y nativos tienen ciertas -



- 30 !. 

afinidades, la acomodaci6n se produce a un rihno más acelerado. 

6.- Las Migraciones desde si punto de vista jurídico. 

La libertad del ser humano para desplazars~ de un lugar a otro, da origen al 

Derecho de Emigrar, En este encontramos dos factores opuestos que es necesario CO!!_ 

siderar: el derecho del hombre a disponer de su per3onc; según le acomode y el del -

Estado a tomar medidas que eviten la despoblación de ~u tarritorio, A estos des pri~ 

cipios podricmos agregur, el derecho de todo Estado a proteger el status económico 

de sus nacionales y los valore• inherentes a su propia cultura. 

En la Declaraci6n Universal de los Derechos del Hombre, se establece, en el 

articulo 13, fracciones 1 y 2, lo siguiente: 11 1. - Toda persona tiene derecho a cir -

cular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado". 2.- "Toda 

persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio y a regresar a su 

para". (19) 

Así, en principio no existe taxativa alguna al derecho del hombre a emigrar y 

fijar su residencia en el país que des~e, Pero esa 1 ibc:tacl aparentemente im;strkta, 

queda condicionada al derecho también lndisputablu a 1 imitar la inmigrad6n y su je-

tarla a ciertas regulaciones, de acuerdo con los intereses de sus respectivos pueblost 

que tier.en todos los Estados soberanos. 

(19) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Aprobada y Proclamada por la Asambll:la General de las 
Naciones Unidas el 10 de Diciembre de 1948. 
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El fen6meno migratorio q1Jedo inmerso a la vez en la triple esfera da los Dere­

chos Internacional Público y Privado y en lo rama administrativa del Derecho interno 

de las naciones. 

Hasta el aí'lo de 1790, los extranjeros no tenían más derechos que los que les -

concedían graciosamente los soberanos de los diversos paises. Lo Asamblea Constitu_ 

yente de la República Francesa, celP.brada durante la Revolución, consignó el respe­

to a la persona h•Jmana, como la base para el trato a los extranjeros dentro del terri­

torio franctSs. De ahí porte ei movimiento que se generalizó en los siglos XIX y XX, 

tendiente a consagrar la igualdad entre nocionales y extranjeros, con la s61a excep­

ci6n de los derechos poLl'licos. 

Al finalizar la Primera Guerra Mundial, se consignaron en los Tratados lntern_9 

cionales, disposiciones encaminadas a proteger a las minorías, que como consecuen­

cia de los cambios de soberanía de ciertos territorios, pasaron a depender de países 

diferentes al de s•J origen. Tal cosa ocurrió er, Austria, Bulgaria, Hungría, Lituania, 

Polonia, Checoslovaquia, etc. 

En nuestra patria, desde la Constitución de 1857, se concedi6 a todos los indJ. 

viduos, sin distinción de nacionalidad, sexo o raza, el goce de los derechos del hOf!I' 

bre, con excepcicSn de los polnicos. Y en el mismo sentido, más de setenta ai'los de~ 

pu•s, en 1929, se pronunció el Instituto de Derecho Internacional, al declarar que: 

11Es deber de todo Estado reconocer a todo individuo el derecho igual a la vida, a la 

libertad y o lo propiedad y conceder a todos en su territorio, plena y completa pro -
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tecci611 de esos derechos, sin distinción úe sexo, raza, idioma o ;eligi6n". (20) 

Hasta aqur hemos planteado una situación que presenta dos facetas igualmente 

importantes: la del Derecho Internacional y la del Derecho interno de las naciones. 

En principio, todo Estado soberano es libre de imponer o la inmigraci6n las modal ido-

des que considere oportunas; de hecho, así ocurre en todos los paises. El mismo prin-

t:ipio de igualdad entre nocionales y extranjeros implica ya ia sumisión de estos últi -

111os de las norm.::is del pais en que están estoblAciclos, en t.::into que éstos :;e apl!-::an o 

los r.ative,,s de <>se país. 

El liberalismo se mostr6 partidario de lo Soheronio Ab~oluta, concepto ;egún el 

cual, el Estado soberano tiene plenas facultades poro establecer la sumo de derechos 

y obligaciones aplicables o los nacionales y por tonto, o los extranjeros; más aun, -

puede decretar un estatuto especial para los no nocionales, restringiendo sus derechos 

a voluntad. 

Siglos orites, Francisco de Vitoria reconocía que lo soberanía de un Estado fls un 

derecho de jurisdicción irrestricto, pe;o que los nacionl:ls deben considerar los princi-

pios del derecho natural y del derecho de gentes. De otra manera el extranjero ten-

dría una si tuoci6n por extremo precori o. 

Como hemos indicado, los paises miembros de la comunidad internacional -0!:_ 

gQflÍZaci6n de las Naciones Unidas- / han establecido una Carta de Derechos que -

(~) Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos, 
Aprobada y Proclamada por lo Asamblea General de los 
Naciones Unidas el 10 de Diciembre de 1948. 
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tiene la aceptaci6n de todos ellos. Según hemos dejado establecido, al extranjero se 

le garantiza su libertad de desplazamiento, el disfrute de sus derechos privados, entre 

los que se cuenta lo 1 ibertod para conf·ratar civil o mercantilmente; se respeta su án:_ 

bito familiar y se reconocen válidamente los vínculos de parentesco civil o consang':!_ 

neo, conforme a los leyes de su país. 

Pero, a partir de 1948, -y no obstante el profundo sentido social de la Carta 

de los Derechos Humanos- se han venido reduciendo los derechos concedidos a los 

extrcinjeros: 

a) En cuanto o la libertad de desplazarse, algunas naciones han demarcado z~ 

nas en las cuales no se admite su presencia; 

b) En cuanto o la adquisici6n de bienes inmuebles, especialmente en las zonas 

fronterizas o en las playas; 

e) En cuanto o la libertad de trabajo, se da preferencia en igualdad de condi­

ciones al trabajador nacional. 

d) (n materia de cspedalidades ~tfonicas o profes:onalos, s61o a falta d6 espe­

cialistas nacionales se acepta a los extranjeros; 

e) Todos los países coinciden en vedar a los extranjeros los derechos polllicos, 

aun el de opinar sobre esa materia. 

Y a partir de la segunda guerra mundial, se han multiplicado las restricciones, 

debido al uso de la inmigraci6n como arma polllica y al surgimiento de grupos de mi­

grantes tales como los refugiados, los desplazados, etc. 
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El profesor Alberto G. Arce, en su obra Derecho Internacional Privado, clasi·· 

fice las legislac:iones actuales en relaci6n al trato o condici6n do los extranjeros, de 

la siguiente manera: 

"lo, - Los que conceden a los extranjeros el goce de derechos in disposiciones 

legales fijas y siguiendo la costumbre. 2o.- Sistema de la reciprocidad diplomática. 

Consiste en asegurar a los extranjeros el goce de los derechos que estén asegurados -

por reciprocidad en Tratado Diplomático. Al parecer el sistema es justo, pero es muy 

severo, porque si falta tratado, la condici6~ del extranjero es precarla. 3o.- Sbte­

ma de la reciprocidad legislativa o de hecho. Consiste en que se dé a los extran je -

ros el mismo derecho que su legislaci6n nacional conceda a los nacionales. Es un s~ 

tema algo mejor ya que establece un equilibrio y no lo liga a tratados diplomáticos 

que muchas veces no se celebran. 4o. - Sistema de la asimilación con los nacionales. 

Alguno$ paises proclaman la asimilac16n del extranjero a los nacionales en el terreno 

del goce de los derechos privados. En principie todos estos derechc>s dP.ben <"'.Onceder­

se cuando no se restrinja su uso expresamente, Este sistema es a veces el de las legis­

laciones más modernas, pero con las limitaciones que antes hemos dicho." {21) 

(21) Arce G. Alberto,- Derecho Internacional Privado.- 1965. 
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CAPITULO SEGUNDO 

las migraciones humanas a través de la historia. 
~· .. --- ---- . 

SUMAKIO: l. - Les rlespkJz.,rni"'nhlS más 
remotos de la humanidad. 2.- Las prinieras migrur:ione~ 11ue 
registra la historia. 3.- Migración - colonizaci6n. 4.- l.as 
migruciones en la Edad Medio. 5,- Movimientos migratorios 
en la Edad Moderna. 

1.- los desplazamientos más remotos de la humanidad. 

La prehistoria y la arqueología nos proporcionan datos de indudable interés 

acerca de los desplazamientos humanos, de los que s61o se conservan vestigios en 

las m6s antiguas leyendas. Casi no existe un pueqlo en el orbe que no tenga entre 

sus tradiciones, la de una procedencia remota y lejana, en el tiempo y el espacio, 

de sus antecesores; inclusive hay algunos que registran en narraciones épica total-

mente transformadas por las aportaciones de millares de narradores que oralmente 

las transmitieron, antes de que se descubriese un medio para consignarlas mediante 

símbolos o fonemas, la le¡ana peregrinación de los primeros hombres de su raza. 
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Unas veces en forma poética, otras en narraciones histórico-religiosas y las 

más, en mitos llenos de prodigiosas intervenciones sobrenaturales, nos enco'ntramos 

en presencia de largos recorridos que pueblos enteros hubieron de real izar antes de 

establecerse en una regi6n más propicio para su desenvolvimiento; En el Pentateuco 

5e regislro la dispersi6n de los hombres gue quisieron hacer de la Torre de Babel un 

monumento a su grandec:a~ '/en el Exodo -pero esto yo es propiamente historia·· 1 

se hablo del regreso del pueblo hebrero a la tierra que Jahvé les habia prometido. 

Las leyendas de los pdmitivcs mexicanos, también refieren una larga pero -

grinación desde un remoto y no determinado lugar,. hasta llegar al Altiplano. En 

olros pueblos, y por cierto de antigua y brillante cultura, como los hindúes, se e<'.!:' 

serva la idea de una remotisima migraci6n, que han venido a incorporar a su perio­

do her6ico, simbolizándola en una luchCi de razas que no es dificil se haya verifi~.:! 

do. 

También se encuenirant -:in las ..;u!turas anós apartadas geasrófico1ntilnt:i, ~?!: 

prendente~ parecidos que las relacionan, a pesar de que 1 a evoluci6;1 d·3 una~ ':' -· 

otras hoya sido hasta diametralmente distinta. Un Investigador Vienés, Heim: C~I 

dem (22), ha seFíalado la posible procedencia de algunas culturas de Mesoamérica 

y de las islas de los mares del Sur, de un remoto tronco mediterráneo. 

Datos étnicos y lingursticos, establecen igualmente evidenf·es relaciones de 

diversos pveblos con un tronco común, que s61o se explic':ln mediante las migracio-

(22) Citado por ERNST J. Garlich.- Estudio del Mundo.- 1964, 
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nes. Asr, los tres grupos étnico primitivos, blanco, amarillo y negro, efectuaron 

en diversas épocas que 110 puede precisar la historia, desplazamientos sucesivos, de 

tal manera que los nuevos oleadas presionaban y desplazaban más lejos o los grupos 

que les habran precedido. 

Los motivos de toles movimientos suelen encontrarse en cataclismos geol~ 

cos y cambios radicales en las condiciones climáticas que deben haberse producido 

en el principio de la Era Cu.Jternorio. Asr 1 as roza~ nérdi C.úS emigraro;i hado e 1 

sur y los putiblos mong6! ico~ lanzaron migraciones hacia el extremo oriente 't lu 

Europa Oriental; los hindúes, de origen probablemente ario, fueron empujados ha­

cia la India y Ceylán. 

Huellas aun más antiguas han encontrado los arque6logos que permiten dete.!: 

minar la presencia, en lo Galio por ejemplo, de un pueblo de cazadores durante 

la era paleolnica, el cual fue desplazado por una tribu de raza Cro-Magnon; y al 

final de la era neolllica, otro pueblo de agricultores, vino a desplazar o su vez a 

los anteriores habitantes de la zona, Estos ejemplos ponen de manifiesto la incide..!] 

cia peri6dica de migraciones acaecidas antas de los tiempos hist6ricos y nos hace -

pensar que tales movimientos eran forzados,. posiblemente por presiones de otros gr~ 

pos, los cuales a su vez se veían empujados por los cambios naturales que ya se han 

apuntado antes. 

Como el hombre en esa época dependía esencialmente del medio, al alter~ 

se sus condiciones, se veía forzado a iniciar un movimiento de migración que se 
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proseguía por generaciones. De todo esto, como ya se ha dicho: s61o se conse;van 

huellas arqueoi6gicas, antiguas leyendas y la supervivencia de cierl·os rasgos cl!I~ 

roles y étnicos que son suficientes para establecer la antigUedad del fen6meno. 

2.- Las primeras migraciones que registro la historia 

Al declinar lo XII Dinastía del milenario imperio egipcio, se produjo la in­

vasi6n de los Hicsos, grupos nómadas procedentes del Asia que conquistaron el país 

y 10 gobernaron despóticamente hastu aproximadamente el cño de 1570 A. C., en 

que fueron ¡_:,;puls®os por los propios egipcios, re~tourt:mdo de nuevo la monarquía, 

cuyo primer gran Faraón fue Amenofis 1. Algunos historiadores consideran probable 

que, durante la dominaci6n de los Hicsos se haya producido la emigraci6n de los -

judíos a Egipto. 

Los autores no concretan cuáles fueron los efectos de la clominaci6n ele los 

Hicsos, sobre la raza antigua y sabia de los Egipcios, pero lo cierto es que se obs~ 

va un nue·10 impulso, una especie de vigorizaci6n que movi6 a los faraones de la -

nuevo dinastía o promover guerras de expansión y conquisto, que se prolongaron ha!_ 

ta el advenimiento de Amenofis IV, que introdujo modificaciones substanciales en 

la religi6n de los egipcios. 

Nuevas migraciones se produjeron en Egipto durante el reinado de Ramsés 11: 

guerreros de distintas procedencias se establecieron durante la floreciente dinastía 

de los Ram6sidas y motivaron por el rechazo de los nativos, cambios sociales, como 
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le orgar.izaci6n de castas y el fortalecimiento de los derechos hered;tarios. 

En cuanto al pueblo de Israel, la trodici6n nos habla de su larga perincme~ 

cia en Egipto¡ se cr~e que permanecieron en el pars del Nilo, de 200 a 400 af'ios y 

que fue probablemente durante la época de Ramsés 11 (hacia el año 1200 A. C.), 

cuando se produjo el éxodo de los israelitas acaudillados por Moisés. Lo conquista 

¡>or los doce tribus de las tierras del Jordán y los luchas que tuvieron con los pu~ 

blos allí es~.:ibbc!d0s vienen relatados en los rextos blblicos, especialmente en el 

Exodo; ll)s enemiaos de Israel eran los Moabitas 1 los Madianitas y especialmente -

los Filisteos, instalados a la orilla del mor y próboblemente de oscendencio indo -

europea. 

Según los últimas investigaciones, la cultura del Indo es anterior a la inv5! 

si6n de los pueblos indoeuropeos o "arios" a la extensa península. Esta cultura del 

Indo se ha revelado a los arqueólogos como avanzada hasta los sistema urbanos y 

el gobierno unitario. Su decadencia debe haberse producido hacia el siglo XV'!!:' 

tes de Cristo y coincidl6 con la invcsi6n dfl las tribus de oriqen indoeuropeo, qve 

durunte varios siglos tuvieron que combatir con los pueb!os nativos, que no eran 

inferiores en cultura como ordinariamente se cree, ni de raza negro como consignan 

algunos autores. Los conquistadores se dieron o sr mismos el nombre de "arios" o 

nobles y al pueblo que acababan de sojuzgar el de "dasas" o bárbaros. Pueblo de 

gutrreros y pastores, los indoarios, probablemente asimilaron parte de fa cultura -

de los "dasas" / pero establecieron un sistema rígido de castas en el cual se situa -

bao en las ramas superiores y en los más ínfimos a los parias o dosa. Este sistema 
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influ1·6 considerablemeni·e en la estructuración social de lc1 India, en su evoluci6n 

cultural y en sus conceµc;ones religiosas. Sus efecros persisren todavía er, algunos 

aspectos del Derecho y de la vida social, 

Este pueblo desarroll6 concepciones filos6fico-teol6gicas muy avanzados, 

partiéndo de los viejos textos védicos, cuyo antigüedad data del 1400 al 1200 A. 

C., hasta llegar al pensamiento Brahamánico y el Budismo; este último es interesa~ 

te, porque es en cierto modo una filosofía del sufrimiento, en la que se señala que 

la vidri humana se caracteriza por 9¡ dolor nacido d-:il deseo ir.~atisfocho y que, -

po11.1 suprimir el doler, hüy que suprimir el deseo m~cl!arte el dorninio de los apet_!. 

tos humanos hasto llegar el "n!rv::ina". 

En su poesía épica se encuentran las huellas de la lucha que por largos si -

glos se entabló entre los "arios" y los "dasas", que viene simbolizada en el poema 

llamado Mahabhárata por la guerra de dos dinastías, una descendiente de dioses y 

la otra humano, que después de !argos oi'loo culminó con el dominio de la primera. 

En otro viejo poema, el Ramayana, se celebra la conquista de Ceylán por los arios, 

glorificándose al Héroe Rama, encarnación de Víshnú, que triunfa de sus enemigos 

a pesar de sus artes infernales. 

No podrromos determinar con exactitud los efectos de la invasi6n indoaria, 

pero es evidente que se produjo una mutua influencia entre conquistadores y conqu~ 

tados; por ello hemos hecho menci6n de algunos aspectos de su filosofía y sus más -

antiguas leyendas. 
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Las invasiones griegas se produjeron por oleadcs suc2sivas del siglo XI al -

VII antes de Cristo. La historia del Mediterráneo se vi6 poderosamente influido por 

esto r~za de extraordinario poder creativo, cuyas aportaciones al arte, a les letros 1 

a la filosofía y a la polilica marcaron nuevos derroteros a la cultura occidental. 

lambién o lo Hélode se cree que llegaron pueblos de origen ario, basándose en si­

milaridades lingüisticas. Posiblemente los más remotos invasores fueron los Aqueos, 

que se establecieron en Micenas. Los emigrantes griegos encontr(iron una población 

indigena civilizado y fuerte y no trataron de desam1igarla ni dcst;uirla, a!ltes bien, 

convivieron y se aliaron con ellos, asimilando aspflctos bó$icos de su culturo ¡ tal 

vez, imponi~ndoles su idioma. La culturo griega tiene muchos elementos pre-grie­

gos: tradiciones y aspectos artrsticos. (23) 

También anterior a la invasi6n de los griegos procedentes del norte, fue la 

culturo Min6ica o Cretense, cuyo núcleo fue la isla de Creta, los griegos incorp-52.. 

roran a sus leyendas la del Minotouro, monstruo mitad toro y mitad humano que h~ 

bitaba en un laberinto para él construido por el rey Minos y que ~xi¡:iía una cor>tri­

bucl6n anual de j6venes para ol imentorse. Esto evidentemente es la alteración rf!! 

tica de un posible tributo ql..C los griegos estaban obligados a c.ubri1· o los cretense~, 

que constituian un imperio poderoso, hasta que Teseo, hijo de un rey griego, logr6 

liberar a su pueblo de esta oneroso contribuci6n 1 penetrando al laberinto y dando -

(23) Fritz Schacher Achermeller. - Las más antiguas culturas de Grecia. - 1965 , 
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muerte al extraño engendro, Recuérdese el poema dramático de Baqui1 ides intitu­

lado Teseo, en el que se nal'ra esta antiquísima leyencia. 

Los restos encontrados por los arqueo1ogos en la Isla de Creta, revelan el 

poderío de este pueblo y el alto grado de civilización que había alcanzado, prob2 

blemente durante los años del 1600 al 1200 antes de Cristo. No se saben 1 as cau -

sos de su decadencia y desaparición; los historiadores antiguos dan por hecho que -

fueron los ataques de los griegos los que arruinaron a esta antigua nación, pero hoy 

se duda de esa posibilidad, por la in~eriorldad numérica y de armamento de !os in­

vasores helenos. Y esto resulta tanto más evidente si comparamos ios restos de los 

po!acios e instalaciones desenterrados en la ciudad de Cnosos (Creta), con las rui­

nas aqueas de Micenas y Tirinto, pequeí'las y fuertemente defendidas. 

Los griegos incorporaron a su cultura, leyendas y mitos de la minóica y al­

gunos aspectos de su arte pictórico, escultórico y arquitectónico. 

Ya en la época histórico, se mencionan a tres grandes tribus griegos invoso 

ras; los Jonios, que se establecieron en el sur de la Península y al expandirse o~ 

paran parte de las islas y una faja costera del Asia Me.nor; los Dorios, vencedores 

de los pueblos de Micenas, que eran de su propia raza, según se deduce del poema 

Homérico la 11 íada, se establecieron en el Peloponeso y fuer0n dominadores de Cr:_ 

ta, y los Eolios, integrados por varios tribus, que se establecieron en diversas par­

tes de la península. Los Dorios, tuvieron su capital en Esparta y los Jonios, en 

Atenas. Más adelante hablaremos de posteriores migraciones griegos que ya no p~ 
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sentan el carácter de conquista, aunqu'3 ciri:::unstarcialmente hayan motivado enfrl'l~ 

tamientos bélicos con otros pueblos, 

Durante varios siglos se fueron acum!Jlando tribus de diversas razas en las 

fronteras del Imperio Romano, probablemente empujadas por otras tribus de procede!!. 

cia asiática o también germánica. El Dr. louis Dollot, en su obra "Las Migraciones 

Humanas", señala entre otros pueblos, a los Ligure, Galos, Vénetos, ltaliotas -

Cimbros, Teutones, Suevos y Helvecios, y hace referencia a diversos intentos de in­

vusi6n real izados en distiotns épocas por tales pueblos y rcchazadOl: 1..-on éxito P"r 

legiones romanas en distintas épocas, mencionando a las compañas comandadas por 

Mario y César. (24) 

Pero ya desde el siglo 11 D. C., la presión de los bárbaros sobre el Imperio 

Romano se convirti6 en una verdadera amenaza, que los emperadores, especialmente 

a partir de la época de decadencia, trataron de frenar mediante alianzas no muy es­

tables ni rigurosamente observadas. Fué en el siglo IV de nuestra era, cuando las 

hordas germ6nicas se lanzaron incontenibles sobre el otrora poderoso imperio. En el 

afio 410, el rey Alarlco y sus huestes visigodas, invadieron Italia y llegaron hasta 

Roma. Por el mismo tiempo, Burgundios, Lombardos, Vándalos y Francos, se lanz~ 

ron a IU vez sobre divel"ICJS reglones del imperio y algunos llegaron hasta el Africa. 

Lae lncuniones de los Hunos sobre la Galio, en el año 451 D. C., retardaron un -

(24) Loult Dollot.- Las Migraciones Humanas.- 1971 , 
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poco el avance de los bárbaros, pero en el año 476, la muerte del último empera­

dor romano de occidente, en Revena, puso fin a la largo vida de Romo y marca el 

inicio de la edad Medio. 

En cuanto a los efectos de lo invasi6n germano sobre el Imperio en los as­

pectos social, econ6mico, polrHco y cultural, los autores modernos se sienten -

inclinados a considerar como uno quimera de los humanistas del siglo XV, la err~ 

dicoci6n de la cultura latina y de las instituciones romanes por los conquistadores. 

Dopsch y Gffrfich consignan en su5 Historias que cosi un siglo despu~s de la infil­

traci.5n germcriar los pueblos Ilirios de l.:Js márgenes del Dcmubio, conservaban sus 

.::ostumbres romcnas y hablaban el latrn, e igual cosa ocurrra en ia lejano provin­

cia de R.xnaiia, o sea en lo Rumon fo crctuol. 

Por otro porte, cabe considerar que los dominadores eran poco numerosos, 

por lo cual más que hablar de reinos germánicos, habría que referirse a proviriclos 

romanas bajo su dominio. El contacto previo de casi dos siglos entre el imperio y 

los pueblos godos, por ejemplo, di6 o estos últimos un nivel cultural bastante su~ 

rior r.11 ql•e c:omunmente se les atribuye. Recordemos que el reino visigodo, esta -

blecido en Espai'la hasta el aifo 711 en que sobrevino la invosión de los árabes,era 

cristiano y tenfa una organización bastante avanzada. 

En Italia, los Ostrogodos (Godos del Este}, formaron a su vez un reino cris 

tiano, Teodorico, hiio de su rey, se educó en Constantinopla y yo mayor, comb.2 

t16 a los germanos. El reino italiano de los Ostrogodos, especialmente bojo el -
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g"bierno de Teodorico el Grande, restaur6 el Derecho, promovió al comercio y fa­

voreció las artes y las letras, hasta ~u desaporici6n como consacuencio de lo llama­

da Guerra G6tica, har:ia lo mitad del siglo Vicie nuestio ero. 

Yo en ei capitulo anterior hemos seí'íalado la situación de Europa durante el 

Imperio de Carlomagno y por tanto contamos con datos suficientes paro determinar 

que: 

La invasión del Imperio Romano por los bárbaros modificó el estatuto políti­

co de la Europa meridional / formándose nuevos E.todos; 

Los longuas gcnn6nkc.s ~& fu;ionaron con el latin vulgar para generar las -

1 All9llC!S rornr<nr:".!; 

Lo cultura clásica incorpor6 valores cristianos y germanos, pero con~erv6 

aspectos esenciales especialmente en lo que se refiere al Derecho y la Filosofía.: 

Se modific6 el sistema económico y surgieron nuevas relaciones humanas, -

como consecuencia de la jerarquizaci6n de las clases sociales durante el régimen 

feudal de sei'lores y vasallos; 

Se acrecentó el poder temporal de la Iglesia, 

Pero, también es un hecho evidente que las artes pict6ricas sufrieron un re_ 

troc:eso, que las lenguas romance no poseían ni 1 a riqueza ni la fluidéz del 1 otín y 

las letras retrocedieron a formas primitivas; buena prueba es de el lo el carácter P0 

mitivo de la poesra juglaresca y los penosos esfuerzos de los poetas eruditos del si­

glo XIII para devolver a la poesía su antigua calidad estática. 
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Los anteriores ejemplos de las migraciones !lntiguas, se han concretado a -

las re9iones del mu!ldo en que florecieron las culturas más avanzadas y tra5cenden­

tes. Si analizamos la forma como se produjeron dichos desplazamientos, sus causas 

y ios efectos que de e!bs resultoron se advierte en todas ellas el carácter de inva·· 

siones estables con fines de conquista. 

Durante la misma época y posierionnente 1 se prl)dujeron otros formas de d~s 

plazomiento humano cuya finalidad fuá lo colonizaci6n, que si bien es una de la:> 

formas en que los pueblos se expanden, produce efectos diferentes en los ~erritorios 

de inmigraci6n. De este aspecto nos ocuparemos en el inciso siguiente. 

3.- Migraci6n- colonizaci6n. 

Los Fanicios establecieron colonias en toda la región del Mediterráneo. Su 

carácl'er de marinos y comercianh::is los movió a ¡;¡fectuar grandes desplazamientos. 

Su pais de origen, situado en las Costas de Siria, no conserva rnuchas hüellas ar­

queol6gicas. Los historiadores grie9os lo3 mencionan como inventore:> de la escri­

tura. Nunca fueron una potencia polnica, excepto Car\ago1 que llegó u conver­

tirse en rival de los romanos en el Mediterráneo. De las ciudades de Sid6n y Tiro 

partían b::ircos me¡·cantes que operaban en todo el Medilerráneo, estableciendo c~ 

lonias en los lugares que consideraban adecuados pura favorecer su~ actividades -

'> mercantiles y se dice que llegaron hasta las islas del Mar clel Norte. y, posibleme~ 

te es:,:iblecieron foctorias para la explotaci6n del estai'lo. 
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Los griegos también fundaron colonias¡ antes de la era cristiana, se habla de 

Mr.irsella; los Pa1·tenisos, exiliados de Laconia (Esparta) fundaron Tarento y en España 

hubo numerosas colonias también griegas. Siglos más tarde hubo colonias oficiales 

en Asia Menor, en Africa (Cirer.óica); en Sir.:ilia (Syracusa), en lt.:ilia (Sibaris y t-l~ 

pules). Las colonir.is dP Italia fueron tc..;.-1 imµortanles polil-ica, cultural y economic~ 

mente que se las denominó la Grecia Magna. Pero no habra entre las metr6pol is y 

sus colonias lazos polrticos, como sucede en las colonias modernas. sr se daban 

constituciones semejantes a las de sus ciudades de origen, conservaban los elementos 

básicos de su cultura y mantenran relaciones de carácier social y económico. 

El exceso de poblaci6n de Roma provoc6 con frecuencia migraciones coloni·· ,. 
' 

zadoros¡ como los conquistas del lrnperio fueron constantes y progresivos, se organi-

zaron primeramente colonias militares formadas por veteranos. Pero después de la:. 

Guerras P.Jnicas y la conquista de Grecia, se establecieron en todo el litoral del -

Mediterráneo poblaciones romanas. Esas colonias formaron parte integrante del lm-

perio y más bien constituian provincias, con autoridades adminisl·rativas y militares 

designadas por los C6nsules y después por los Emperadores. 

Dentro del Imperio Romano 1 se produjeron igualmente movimientos migrato -

rios; los Galos, se extendieron a diversas regiones, como Galacia y Gal ido. Tam_ 

biln se verific6 la concentraci6n de excedentes de población rural hacia la capital 

del Imperio, que en su época de mayor desarrollo debe haber tenido más de un millón 

de habitantes; este último fenómeno es una forma de migración interna que en nuestrci 
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tiempo se sigue produciendo. 

4. - Las Migraciones en la Edad Media 

Después de la invasi6n de los pueblos germánicos 4ue ya se ho resumido en 

e! punte dos de est:i capr.-ulu, se produjeron oleadas de invasores por parto de gru­

pos étnicos procedentes de Asia y de Africa. También tuvieron lugar desplazamie~ 

tos de poblaci6n dentro del continente europeo y algunas de Europa hacia Oriente. 

De todo el lo haremos una breve resella. 

Los movimientos asiáticos fueron los mós numerosos y frecuentes. De las 

vastas estepas del Norte de Asia, se lanzaron peri6dicamente hordas de invasores. 

Los Hunos invadieron hacia mediados del siglo V el norte del Imperio Romano y -

fueron derrotados en los Campos Catalá•Jnico$. Siglos mós tarde, se produjo una 

nueva invasi6n de los Tártaros. En el siglo X los Magiares ocuparon también una 

vasta regi6n y fueron derrotados y dispersados en Augsburgo. 

TN1 siglos más tarde, los Mongoles, encabezados por Gengis Khan, se la!! 

zaron lncontenlblemente sobre Europa, ocupando vastas regiones de Rusia, Bohe­

mia, Hungría y Polonio. En el siglo XIV, Tamerlan y sus hordas n6madas invadi:._ 

ron otra vez el viejo continente. 

Los Turcos, desde el siglo XI al XV, estuvieron presionando sobre Europa. 

En el siglo XI ocuparon Anatolia, cerrando el camino a Oriente y finalmente, en 

1453 conquistaron Constantinopla, provocando el derrumbe del Imperio Bizantino. 
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La invasión de los árabes, procedentes del Asia, pero establecidos en el no:_ 

te de Africa, se inició en el año 711, cuando el general árabe Tarik aniquilo las -

fuerzas de los visigodos en ..brez de la Frontera. Los árabes, en una fulminante ca~ . 

paña ocuparon casi la totalidad de la península ibérica hasta más olla de los Pirineos 

y se establecieron al 1 i hasta fines del siglo XV. La expansión árabe hubiera prose -

gui,fo hacia el N01"te, pero Carlos Martel los venci6 en la batallo de Poitiers, con -

tribuyándo a frenar su avance. 

Los musulmanes crearon en España una brillante civil izaci6n cuyas manifest~ 

ciones arquitectónicas aur. se conservan en las ciudades del sur de España¡ crearon -

universidades, fomentaron las artes y los letras y sobresalieron en el estudio de las 

matemáticas, la medicina, la filosofía y la astronomía. El Rey Alfonso X el Sabio, 

tu•10 en su corte a prominentes sabios musulmanes e hizo traducir al castellano obras 

importantes, literorias y filosóficos. Muchos y muy importantes aspectos de la cult~ 

ro hispánica derivan de la influencio arábiga. 

Los espal'loles fueron lentamente reconquistando su territorio, integrando pe­

quellas monarquías, hasta la segunda mitad del siglo XV en que, durante el reinado 

de Isabel la Católica, se consumó su extinción. 

Dentro de la propia Europa se produjeron durante la Edad Medio, intensos 

movimientos migratorios que influyeron considerablemente en la integración étnica 

del viejo continente¡ los nuevos contingentes vinieron a constituir una abigarrada -

poblaci6n de distintas procedencias, que aun en nuestro tiempo puede advertirse en 
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los tipos raciales, el folklore, ciertos tradiciones y variaciones idiomáticas. 

Las últimos invasiones germánicas se produjeron en el siglo IX: Francos, 

Alemanes, N:>rmandos y Vikingos, invadieron la Europa Occidental. Los norma_!; 

dos se apoderaren de Inglaterra. comandados por Guillermo el Conquistado;·, do-

minando a los sajones con quienes convivieron ne sin problemas, hasta que paul~ 

tinamente se fuero11 mez.clandu. 

En Europa 0.-iental, fueron los eslavos los que realizaron las últimas inv~ 

siones: Checos, Eslovacos, Servios, Croatas, Eslovenos, etc. 1 se establecieron 

en una vasta extensi6n de los Bol canes, yo ocupados por pueblos alemanes y hún 
A -

garos. Los germanos rechazaron a los eslavos, quitándoles porte del territorio i~ 

vadido y de ahí se derivaron problemas territoriales, polnicos y étnicos, algunos 

de 1 os cual e; todavía pernisten. 
I · 

5. - Movtt'nientos Migratoriot en 1 a Edad Moderna 

Ya no se produjeron, o partir del siglo XVI, desplazamientos de gran vol~ 

nien dentro del continente europeo, pero el descubrimiento de América, acaecido 

en 1492 y los viajes de los navegantes qu~ buscaban un nuevo comino al oriente, 

iniciaron uno nueva era, esta vez o trav!Ss de los mares, para las migraciones col~ 

nizadoras. 

la famoso bula de Alejandro VI, proclamado en 1493, dividi6 las tierras -

recién descubiertas entre espa¡,oles y portugueses por medio de lo famosa linea ale 
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jandrina. Pero también los franceses, los británicos y los holandeses se lanzaron a 

la aventura colonizadora, poco más de un siglo después. 

Los españoles y los portugueses se dirigieron de preferencia a Mesoamérica 

y Sudam~rica, impulsados tal vez por las narraciones de navegantes y exploradores, 

acerca de la riqueza, feracidad y apacible el imo de esas tierras. Naciones de an­

tigua y florec.iente cultura, como México y Perú, fueron conquistadas por HEJrnán -

Cortés y Francisco Pizarro respectivamente, bajo los reinados de Carlos V y Felipe 

11. Ambos monarcas alentaron la colonización, que algunos autores calculan en -

do~ mil Iones de personas durante los tres siglos de colonia. Si pensamos que la po·· 

blación total de la España del siglo XVI era aproximadamente de diez millones, r:: 

su Ita muy pequello el número de inmigrantes, para poblar el enorme territorio de -

los dominios españoles: desde la Alta California hasta la Patagonia, no incluye.!.'... 

do la vasta cuenca amaz6nica. 

Los portugueses conquistaron y ocuparon el territorio que les fué atribuido 

por la Bula lnter-cetera, pero sólo el Brasil fué constituyendo una colonia, cuya -

población se integr6 con portugueses, criollos, mestizos de indígena, negros y mu 

latos, 

El Rey Francisco 1 de Francia ayudó a Jacques Cartier y sus colonos en su 

empresa de colonizar el Canadá, que denominaron la Nueva Francia. Algunos -

aftos m6s tarde, bajo el reinado de Enrique IV, un nuevo contingente de norman -

dos, bretones y navarros, emigró a América. Luis XIV, propició igualme¡¡fe la -
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colonizaci6n. A fines del siglo XVI!, los colonos franceses en América (Canaáá 

y Lou isiana) eran poco más de diez l'T'i! / ~;o en el transcurso del siglo siguiente, 

se triplic6 su número. Los ingleses t;ataron de ·'"!:<pulsarlo, pero no fué sino hasta 

lo finna del Tratado de París, que Froncic perdió Canadá y Louisiana. También 

colonizaron los franceses en las Antillas, especiulmente las Islas de la Reuni6n y 

Mauricio. En el Canadá, han quedado extensos ;1údeos C'uyas carccterísticas -

étnicas y culturales siguen siendo es~mcialm:>nte fram·csas y lo n;lsmo ocurre en 

Haití. 

Los ingleses, iniciaron su colonii.aci6n en América mucho después de los 

otros países: expulsaron a los Holandeses que se habían establecido en la regi6n 

que hoy ocupa la ciudad de Nueva York. Despuú, lcss ¡:::m'.?r:ucione1' religiosas y 

polilicas, obligaron a nume;osos grupos británicos a emigrar a Amérlca: cat61icos, 

puritanos, nobles arruinados y aventureros. Con esta heterogénea poblnci6n ocu­

paron Virginia, Maryland, las dos Carolinas, Georgia y algunos se fueron a Ja -

maica, A mediados del siglo XVIII se habran establecido en norf't:lcmérica, apro~i 

madamente dos millones de ingleses. Los británicos ampliaron sus posesiones a co~ 

ta de Francia, por los tratados de Utrecht y París, en 1713 y 1763 respectivamente. 

Muchos paises europeos, para explotar sus coloniasr recurrieron a los ese~ 

vos negros de que ellos mismos se apoderaban en Africa por medio de v1;;rdaderas -

expediciones: fueron particularmente los inyleses, los portugueses> los holandeses 

los que recurrieron a la trata de esclavos durante los siglos /\VII y XVIII. Sólo en 
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Jamaica habra en 1698, 192,000 esclavos sobre un total de 210,000 habitantes; 

ésta colonia era el centro prácticamente de tan vergonzoso negocio. En E!I siglo 

XVIII había un comercio perfecfamente estciblecido por los ingleses y se afinna 

que, s6!o de 1783 a 1793, los negreros de liverpool, llevaron de Africa a Am~ 

rica a 308,000 escla·1os. Este comercio se abolicS en 18158 pero la esclavitud 

había de durar, en los Estados Unidos hasta después de la Guerrc.:. de Secesi6~, 

en que fué abolida por el Presidente Lincoln. México fué el primer país de -

A1(lérico que la suprimi6, por decreto de Don Miguel Hídolgo, 

De ohi procede lo numerosa pobiaci.Sn nesrci d'.l u!gunos Estados de la 

Unión Americana, Jamoicu, Haití y Brasil, parficulurmeni·e. (25) 

A más de dos siglos de distancia,. esta pohlaci6n se ha multiplicado~ 

siderablemente; el rnesl'izaje resulta prácticamente incalculable. En algunos -

Es!·ados norteamericanos ha creado ya graves probl~mas, porque las diferencios 

entre negros y blancos se hon ahondado, a pesar de los fallidos intentos de int.:_ 

gración, que se ven frenados por poderosos g1\Jpos segregadonist~. En otros -

paTses, como Brc1sil, se ha logrado cierto equilibri~ porque no existen leyes d~ 

crirninatorios. Los efectos socioculfurales de la forLodc inmigroci6n negra, se 

observan en la introducci6n de ritos religiosos que han persistido, ounque defo!. 

mados, en supersticiones y prácticas mágicas, en algunas costumbras peculiares 

(25) Resumido de Louis Dollot,- Las Migraciones Humanas.- 1971 , 
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de la raza negra que aun se advierten en las comunidades de gente de color 1 en -

modificaciones 1 ingürsticas profundas al inglésr francés, portugués y español, en la 

persistencia de ritmos musicales que se han combinado con los de procedencia eur~ 

pea y aut6ctona y en 1 a danza. 
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CAPITULO 111 

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS Y COLONIZACION 

EN MEXICO. 

SUMARIO: 1.- Era Prehispánica. 2.·· Epoca 
Colonial, 3. - Efectos Sociales, Económicos, 
Culturalc~ y Jur!dic"ls d¡.o lo Conquista y Col~ 
nizar.ión de México. 

1.- Era Prehispánica. 

Casi todos los pueblos de América -algunos de los cuales llegaron a cons 

titL1ir monarquías e imperios altamente civilizados y poderosos como los Aztecas, los 

Mayas y los Incas, conservaron entre sus más antiguas tradiciones, la de una remota 

peregrincci6n, casi siempre desde el Norte del Continente hacia las regiones rneri-

dionoles, 

la ocupación del Continente Americano por el hombre ha sido motivo de 

las más variadas opiniones. Don Carlos Pereyra, en su obro "Breve Historia de Am~ 

rica", basándose en las elucubraciones de Hrdl icko y Boas, investigadores antropo'1_5> 

gos, dice sobre el particular que: "Lo ocupación del Continente Americano por el 

hombre no puede alejarse más de diez mil ai'los, y coincide con la aurora del periodo 
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histórico del viejo mundo. Asi pues, América, por lo que a esto respecta, merece 

que la llamemcs Nuevo Mundo. Argumentos fundados en la duraci6n de los glaci9_ 

res, inspiran la opinión de Boa:;. Para este antropólogo, el hombre llegó al nuevo 

mundo durante uno de los periodos interglaciares. los diez o veinte mil ai'ios que 

como máximo pueden asignarse al término transcurrido desde que el hielo se retiró 

en el Nue·10 Mundo por la última vez, bastarian para el desenvolvimiento de la -

cultura; pero la lentitud con que se oper6 el alejamiento del casquete helado, 

aproxima el momento de la últirr11.1 apertura de comunicaciones entre los continen­

tes, y queda un margen de tiempo muy limitado. Si el hombre llegó a Américo 

por Alaska, a menos que se extienda el tánnino transcurrido desde la último gla -

ciaci6n, habrá de concluirse que el mundo nuevo se pobló contemporáneamente 

al oeste de Europa, y que al volver el frio, después de ese periodo interglacial, 

América, aislado del viejo mundo, estaba yo poblada. 11 (?4) 

El propio autor fuzgo d1scutíble esta opinión, pero no ofrece ninguna 

otra para explicar lo presencio del hombre en nuestro continente. Por otra parte 

destaca que, hoy una notable proximidad en cuant~ a los caracteres somáticos -

fundamentales entre el mongoi y el indio americano, que puecl'.! resumil'""..e 1..1~i: 

"piel amorilla o roja, braquicefalia, ojos en fonna de almendra y pelo lacio de -

sección cilindrica. 11 Esto no quiere decir que el indio americano descienda del 

(24) Carlos Pereyra.·· Breve Historia de América.- Págs. BB y 89, 
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mongol, pero si existe la posibilidad de que ambos se desprendan de un tronco co-

mún. 

Los arqueólogos han encontrado objetos de sílex y piezas de alfarerla 

que revelan la existencia de civilizaciones primitivas y remotas, cuya proceden -

cia se desconoce. También se han encontrado figurillas de arcilla cuyos rasgos no 

coinciden totalmente con el tipo indígena general y en ciertas regiones del país, 

se han encontrado figuras de arcilla y enormes piez.os monoli'ticos con rasgos negro.i_ 

des claramente identificables. 

Escasas noticias tenemos acerca de la procedencia de los toltecas, salvo 

breves relatos que se encuentran en las crónicos de Fernando de Alva lxtlixochitl. 

Los huellas de su esplendorosa culturo las encontramos en la Ciudad de Tula. Ta~ 

poco sabemos la época probable en que se edificaron las ciclópeas construcciones 

de Teotihuacan. Pero, entre la época en que se produjo la ruina de Tula (Tollan) 

y la fundación de la Ciudad de Tenochtitlán, deben haber transcurrido por lo me­

nos dos siglos. 

Sabem0s pN las crónicas indígenas, que después de la desaparición del 

reino tolteca, las demás tribus que se habían asentado en el Valle de México reco 

braron su libertad y buscuron lugares más propicios para e~tablecerse. 

Respecto al origen de los Mayas, me concretaré a transcribir la opinión 

del licenciado Alfredo Chovero, autor de la parte correspondiente a lo era preh~ 

pánica de"México a Través de los Siglos": "No ~e puede dudar de la remotisima 
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antigüedad de esta raza: hay quien cree que en la época en que estaban unidos 

los continentes emigr6 hacia el oriente1 y que los pueblos occidentales del Viejo 

Mundo traen de ella su origen. Cuando se ven sus afinidades con los pueblos de 

las islas que están a su lado oriental y ciertas semejanzas con el mismo Egipto, -

dan ganas de relacionar con ella a este pueblo. Basta ver cualquier escultura de 

lo región del sur, como la lápida de Orizoba, para conocer la diferencia esencial 

de tipos y disposición efe figuras con los restos de las otras razas, y encontrar sem:._ 

;anw lejana con los de otros pueblos que existieron separados por los oceános de 

esa raza moya-quiché, entre ellos el egipcio. Y sin embargo, no tenemos rozo -

nes suficientes para sostenerlo ni como hipótesis: muchos siglos transcurrieron de:_~ 

pués de la separación de las tierras y precisamente estos dos pueblos son !os que ·• 

en ambos mundos recibieron mós influencias extra~as." ( 2.5) 

Por 1 o que paro el tema de nuestro estudio concierne, cabe destacar -

que la idea de Chavero, puede operar en ambos sentidos, o sea, que los moyos, 

hayan emigrado originalmente de occidente, en una época en que tal vez hubierc.i 

acceso m6s fácil. Y sobre este particular, recordemos lo que dice Platón en el -

Timeo, ,,tribuyendo a Salón el siguiente relato procedente de un sacerdote de Sois: 

"Eutre fa multitud de hazaí'las qi;e honran a vues~ra ciu~ad, que están consignados 

en nuestros libros y que admiramos, hay una mayor que las otras, testimonio de una 

(25) México a Través de los Siglos. - Póg. 65 
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virtud extraordinaria. Nuestros 1 ibros cuentan cómo Atenas destruyó un poderoso 

ejército que, salido del Oceáno Atlántico, invadió insolentemente la Europa y el 

Asia, porque entonces se podio atravesar este Oceáno. Se encontraba en él, en 

efecto, una isla situada frente al estrecho que llamáis en vuestra lengua las Colu~­

na~ de HP.rcules, Esta isla era más grande que la Libia y el A,ia reunidas: los na­

veg,1ntes pasaban de allí o los otros. isla;, y de éstas ai Continente que rodea ese 

mar verdadernmente digno de tal nombre." (?6) 

Cualquiera que sea la autenticidad de esta narración, revela la existe~ 

cía de uno antigua leyenda, que paro los efectos del presente trabajo, abre otro 

fuente posible de migraciones a lo América, que conviene tomar en cuenta. 

Con posterioridad a los hechos consignados, aparecieron en el Altipla­

no de México, los Aztecas o Mexicas, cuyo primer nombre se hace derivar de Az­

tlán, lugar de donde, según sus tradiciones procedían. 

Los historiadores han t;otado de determinar lo ubicación de Aztlán, e 

igual han hecho talentosos investigadores de lo literatura mexicana, como don An­

gel María Goribay, quien con base en los diversos relatos de los cronistas indígenas 

y de los misioneros y el análisis de los códices pictográficos, ha realizado una va­

liosa reestructuración de la leyendo en formo de poema épico, que intituló "la Pi:_ 

regrinación de los Aztecas." 

(?6) Platón. - Diálogos - Ti moteo 



-60 -

Don Alfredo Chavero, au,tor de la porte prehispánica de "México a 

Través de los Siglos", ubica ese legendario sitio en la Isla de Mexcala, que está 

en el centro del Lago de Chapala, basándose en la interpretaci6n del CGdice 

Aubin y del Lienzo de Tlazcala. Pero consigna las opiniones de otros autores: -

lophan estima que Aztlán debi6 estar situado en Wisconsin, al norte de les Esta·· 

dos Unidos; Clavijero y Vetancourt creen que se encontraba el Norte de Califo~. 

nia. (?7) Lo peregrinación de este pueblo dur6, según sus leyendas, varias ge­

neraciones. Su primer guia fué Huitzilopochtli, que es también el nombre de 

su deidad principal. Según la cronologia más aceptada, los aztecas tardaron -

trescientos aflos en llegar al Valle de Méxi ca y durante su recorrido establecí~ 

ron ciudades. Según los datos más admisibles atravesaron Jalisco y Michoacán, 

penetraron en el territorio de lo que hoy es Estado de México y, siempre guia -

dos por sus sacerdotes, que les tram;mitian las órdenes de Huitzilopochtli, se e! 

tablecieron durante algunos ar.os en Malinalco, y hacia el afio ros penetraron 

en el Valle de M6xico; se establecieron transitoriamente en Culhuacán y en -

otros sitios próximos. Según un códice que se llama de SigUenza, llegaron a 

Chapultepec en el ai'lo 1299 y de acuerdo con los datos de Fray Diego Durán, 

la ciudad de Tenochtitlán se fund6 en el afio 1325 de nuestra era. 

Como el objeto de este estudio es determinar con cierto grado de -

(?7) México a Través de los Siglos.- Pág. 460 
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verosimilitud los movimientos migral·orios de la población indíger.a de lVléxico ~ 

rante la era prehispánica, sólo se han consignado algunos datos sobresalientes de 

lo legendaria peregrinación azteca. Las fechas y los sitios de permanencia pa­

sajera de los aztecas, proceden de los datos y cálculos de Alfredo Chovero. ( ?8) 

Las características de la migración azteca revelan claramente, -elim~ 

nando los intervenciones sobrenaturales y el ev¡dente simbolismo de las narroci~ 

nes indígenas, probablemente deforme.dos por los no1 radcre: indígenas y los cro­

nistas misioneros de la época de la conquista- qu<: se trotó de un desplazamiento 

masivo hacia el sur, de diversas tribus, todas ellas procedentes de uno mismo re­

gión, que en el Códice Vaticano y en otros documentos prehispánicos se designa 

con el nombre de Chicomostoc, o las siete Cuevas, cuya situación no ha llegado 

a determinarse con claridad. 

Este movimiento se produjo en oleadas sucesivas, separados posibleme~ 

te por el transcurso de varios siglos. Tal vez lo último o uno de los últimos tribus 

en emigrar / fueron los aztecas o Mexicos, ya que durante su recorrido encontra -

ron a otros pueblos ya establecidos que en ocasiones los sojuzgaron y en otros, los 

dejaron establecerse transitoriamente. 

Lo misma duración del recorrido -varios siglos- interrumpido por pe -

riodos variables de pennanencia en territorios, casi siempre ubicados en zonas -

(?8) Resumido de México a Través de los Siglos. T. l. oógs. 460-47? 
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lacustres, es muy significativa por su similitud con las características de los des­

plazamientos de otros pueblos, nómadas o semin6madc1s, que a lo largo de rutas 

continentales fueron dejando a su paso núcleos de población que se segregaban 

por diver~os motivos¡ éstos núcleos, después de muchas generaciones, olvidaban 

~u origen común o lo transformaban en un mito y dabcrn forma ci culturas derivadas 

do la primitiva; pero diferentes en Sll 1 ínea Ja ov.~l•Jción. 

Atendiendo a los datos que proporcionan los fragmentarios anales in -

drgenas, las crónicas de los misioneros, los factores que han logrado determinar 

los arqueólogos y las tradiciones orales, que suelen conservar por milenios info_: 

mociones que no precisa la historia, se ha tratado de establecer la posible secue~ 

cia temporal de las culturas predominantes en tierras mexicanas, que correspon -

den más o menos a las diversas épocas en que las tribus que las generaron fueron 

estableciéndose, en funci6n de sus monumentos, códices, objetos de arte e ins -

trumentos que nos han dejado. 

También es muy útil para el efecto indicado, seí'lalar las interferencias 

de nuevas tribus inmigrantes que alteraron el equilibrio de las grandes civilizaci~ 

nes y dieron origen a culturas distintas que, sin embargo poséen rasgos comunes, 

motivados, ya sea en la unidad de origen o en lo imitaci6n. 

Considero muy ilustrativas para el objeto de este estudio, las opiniones 

de don Carlos Pereyra acerca de los nexos que relacionan a diversos grupos étnicos 
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que poblaron el territorio mexicano; transcribo la referente al idioma: "Hay uno 

gran cadena lingüística que, partiendo de la cuenca del Rlo Colorado y del Gran 

lago Solado, llega hasta Nicaragua, pasando por México." 

"¿Es la 1 ínea de las migraciones nahoas? 

"¿Este hecho explico el misterioso Chicomostoc, el sitio místico y le-

gendorio de las "siete cuevas", origen de todo lo que se refería a las historias de 

los pueblos precortesicmo!\ que habitaban las riberas e islotes de los seis lagos del 

Vallo de M~xi<:l)1 cuyas aguas brillaron un di::i ante los ojos del conquistador e~ 

rupeo? '' 

"Entre las numerosas tribus nahoas, unas habian ascendido en grado -

eminente a la categoría de pueblo conquistador, y 1 sin poseer caballos, carros 

de guerra, cereales panificables y ganado para acumular víveres; sin tener ins -

trumentos y annas de hierro,. habían extendido su acción en torno del punto ce~ 

trol llevándola a grandes distancias, aunque de ningún modo unificando el terti 

torio del futuro virreinato de lo nueva Espailo .•• " ( ?9\ 

Pero las ubservaciones de este ill)stre historiador, no se concretan al 

aspecto idiotnático, de por si esencial para establecer nexos entre pueblos que -

proceden de la misma rama. También consigna algunos rasgos culturales, costu~ 

bres y hábitos comunes en lus cuales se pone de rnunifiesto la interoccién que -

(?9) Carlos Pereyro.~ Historia de Américo.- Págs. 101 - 10? 
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hubo de producirse entre los diversos grupos, de tal manera que existen carácte­

res similares que pueden proceder de antecedentes comunes, y otros, de contac­

tos más recientes. Esto se advierte de inmediato entre las diversas culturas que 

existieron en el territorio mexicano, principalmente de los pueblos dominantes o 

más avanzados, en relación a los más débiles o incultos; conviene, sin embargo, 

hacer hincapié en las similitudes observadas entre grupos étnicos separados por 

g•ondes distancias, que no pueden proceder de una directa relación, ya que el -

hombre de América nunca desarroll6 un sistema úe transportación que permitiera 

superarlas. Don Carlos Pereyra afirma, refiriándo~e a todo el Continente, que: 

"Humboldt observo, y el hecho no deja de ser interesante, que mientras el tab~ 

co fué conocido desde el extremo norte hasta el extremo sur, la patata, origin9_ 

ria de los Andes, no pasó de Colombia a México. La coca, de uso general en 

Perú y en Colombia, era desconocida en Centroamérica y en los lagos del Aná­

huac. La llamo no se llev6 a tierra chibcha. El bisonte no fu6 aprovechado -

por los pueblos del Anáhuac, ya que no podía serlo por los salvajes de las pro­

dGras .••.•.••.. Max Uhle pretende que toda la costa occidental sudomerka~ 

na recibió la influencio de los centros moyaquichés. En el territorio ecuotori_:i 

no de Cuenca hay manifestaciones que acusan orígenes chorotegas y totonacos, 

es decir, de Centroamérica y de lo Costa Veracruzona. Tumbién el zapoteca 

de Oa>eaca aparece representado en las civilizaciones costeras y andinas de -
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Sudaméri co. Por otra parte, ciertas joyos se encuentran desde la Costa de Ver~ 

cruz hasta la de la Guayana, y penetran por la desembocadura del Atroto hasta 

los nudos montai'losos neogranadinos." ( 30) 

Para concluir este panoramo sintético de las migraciones precortesia­

nas, anotaré a continuación los datos que Pereyra proporciono acerco de los gr~ 

pos étnicos y las culturas más sobresalientes de México, con referencia o las -

épocas en que florecieron y el territorio en que se ubicaron. Como ya se ha h_i: 

blado de los Aztecas o Mexicas, su peregrinación 'l establecimiento en el Valle 

de México, se mencionan ahora otros pueblos igualmente importantes en cuanto 

a poderío y grado de civil izaci6n. 

Respecto a los Toltecas, dice el autor que cito en el párrafo anterior: 

"Esos primitivos civilizadores eran 1 lomados "Toltecas". Las relaciones que de 

ellos hablan, determinando tiempos y lugares, mencionan un imperio, establee_!. 

do en Talan o Tulo, desde el siglo VII, que desapareció a principios del siglo 

XII. Ya antes, el pueblo fundador había peregrinado desde las misteriosa Hu:_ 

huetlapalan, durantes más de dos sigJos",.,,, ... "Esos toltecas civilizadores se 

establecieron entre bárbaros y primitivos: los inquietos, los nómadas, los nunca 

civi 1 izados "otomies", que permanecieron sin alteración en una gran zona del 

paTs, pues la etnografía los ha encontrado desde Tamaulipas en el norte, hasta 

(30) Carlos Pereyra.- Breve Historio de Américo.- Págs. 100 - 101. 
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Guerrero y Oaxaca en el sur. Con ellos contrastan los náhoos, que recibieron 

y conservaron lo civilización tolteca, formando uno lineo de cultura que iba -

del noroeste al sudoeste. Esto 1 íneo pasaba por México y llegaba hasta la Am~ 

ricaCentral." (31) 

Refiriéndose a los Tarascos, expresa el propio historiador, que "Hubo 

otros pueblos de civilización independiente. En una gran parte de Michoacán 

v ivieror. y pro~reroroíl los tarascos, vencedores y dominadores de !os '~ecos". -

Los tarascos, pueblo de Artífices, oradores y poetas, hablaban un idioma 111usi-

cal, qua con su "r", letra de que carece el nóhuatl, con su "i" r6pida o dipto!:_ 

goda, con sus armoniosos voces agudos y esdrújulos, formo todavía el enca11t0 ~ 

de los viajeros que llegan o "Tzintzuntzon", en las orillos del Lago de Pótzcuo 

ro .•.•.•. 11 

"Todo es misterio y belleza en Michoacán. ¿Las maravillas del p~ 

saje, el más delicioso de los vergeles de México, crearon un idioma de poetas 

. 
para esa tierra de pájaros? Lo único averiguado es que lo lengua del Michoa-

c6n prehispánico sale del cuadro de las otras lenguas indígenas. Han querido 

algunos encontrarle afinidades con la Quechúa de la América del Sur; pero de 

todos modos se asemejan por la musicalidad". , . , Poco o casi nada se sobe de 

aquel pueblo que, conducido por sus dos jefes, "Pavácume" y "Veápani ", lo -

gr6 mantener su independencia frente al poder invnsor de los astecas ... " ( 3?) 

(31) Carlos Pereyra. - Breve Historia de América. - Págs. 1 ?8 - l ?9 
· (3'2) Carlos Pereyra.- Breve Historio de América.- Págs. 1?9 - 130 
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Completando y ampliando lo dicho acerco de los mayas y otros pue­

blos afines, transcribo en seguida lo que et historiador que vengo citando (CCI!:. 

los Pereyra), dice refiriéndose a este extraordinario pueblo: "Los pueblos ma­

yas, divididos en cerca de veinte sei'lorios principales, no formaba un bloque 

nocional. Muy lejos de ello, todo los dividio. Desde luego no existía un fo'.?. 

tor de unidad tan poderoso como es la lengua. Si el náhuatl se habfaua desde 

el territorio actual de los Estados Unido~ hasta la América Central, los pueblos 

de lo civi 1 izoci6n moyaquiché se fraccionaban en romas llngüisticos, tales co­

mo el maya o yucateco, el itzae, el cho~obol o comiteco, el cho!, el quiché, 

el zutuhil, el cachiquel, el zorzil, el zental, el totonaco y el huosteco ..... 

La zona de la familia maya comprendía toda la peninsula de Yvcatán y lo Am~ 

ric1J Central, con excepción de casi todo el territorio de Costa Rica y de olg~ 

nos pi>reiones de El Salvador y Nicaragua. Por el lado de México ~e extendíc 

hasta el Río Pánuco, quedando así lo$ huastecos y totonacos, pueblos de aquel 

origen, dentro de lo zona de los conquistadores de Tenochtitlán, y cortados -

de los de su mismo romo por las colonias de az1ecas establecidos en lo costa 

meridional verocruzono. También se extendian los mayos hacia lo porte nor­

deste de Chiapas y la morf'timo de Tabasco." ( 33) 

(33) Carlos Pereyra.- Breve Historio de América.- Págs. 133 - 134 
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2. - Epoca Colonial 

En la conquista de la Nueva España, hemos de dest·acar entre los fi-

nes que se propusieron los monarcas hispanos, que eran bási comente 1 a aplica -

ci6n objetiva de la bula pontificia "lnter Caetera", ya que en ella se fundaban 

sus derechas sobre América, los siguientes: la defensa de la poblaci6n autóctono¡ 

procurar su educación; propugar la fe cat61ica y respetar sus bienes, Claro está 

que tales principios no se observaron muy estrictamente por los conquistadores, -

entre los cuales hubo muchos que impulsados por la ambición, combatieron, desp~ 

jaron y sometieron a servidumbre a los indigenas. Pero aun así, predomin6 el s~ 

tido humano, defendido por los misioneros y los pueblos autóctonos, aun sometidos 

y empobrecidos, convivieron con el conquistador. 

Evidentemente, el choque de las dos razas, de la~ dos culturas y la -

existencia de conceptos diametrales acerca del Derecho y la sociedad, ol'igina-

ron cumbil'.ls fundamentales en ambos grupos: por une parte, los españc.,les trata-

ron de enriquecerse, y para lograrlo hicieron o un lado las instrucciones y leyes 

que traían de la metróPol i. La misma lejanía de los autoridades superiores pro-

piciabo la impunidad, y los indios, luchadores aparentemente indomables, se -

sometieron y aceptaron el yugo hispano¡ de este modo, los propios espai'ioles m~ 

cflficaron sus conceptos de derecho y justicia. 

E igual ocurrió con los indígenas respecto de sus instituciones jurídicos 
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y sociales; la presencio del conquistador les propori::iorió los medios poro desobe-

decer las normas y sacudirse de la opresión de los dominadores mexicas, sin que 

estuvieran preparados paro substituirlas por otras. Tiempo habría de pasar para 

que se generaran las bases de una fusión más o menos equilibrada. 

En las Instrucciones de Diego Ve!ázquez a Hernán Cortés, se puntuo· 

1 izaba cu idadosomente que no se prive a los indios de sus bienes, que se les de 

buen troto y en modo alguno se les ugrnvie. 

Mucho mós P.xplícitas fueron las imtruc:ciones qu9 el Emperador Carlos 

V envió a Cortés el 23 de junio de 1523. El m~.11arca se preoc1Jpaba por que se 

convirtiese a los indígenas a lo fé cristicrna y se les inculcoran buenas co~tumbres, 

manteniendo sus poblaciones en la forrno y gobierno que antas tenictn; se rr,come_~ 

daba o Cortés se les diera buen trato y se negocioro honradamente con ellos¡ que 

no se 1 es combatiera; que se procurar o aumentar las poblaciones¡ que se dif:ran a 

los indígenas tierras suficientes para comvn aprovechamiento y prohibió el repa!. 

timiento de indios. ( 34) 

Desde 1495, otorgaron los Reyes Católicos el derecho de comerciar, 

explotar y colonizar los nuevos reinos descubiertos o todos los castellanos, Esta 

1 ibc1 tad absoluta tuvo sin embargo que 1 imitarse y sólo se permiti6 posar o la 

Nueva Espa1'a y a otros colonias, con permiso rr;ol que se otorgaba bajo ciertas 

(34) Resumido de Toribio EsqlJÍvel Obregón. - Historio del Derecho en México. 
Págs . ?9 a 31 . 
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condiciones. En 1503 se dieron las primeras ordenanzas para la Casa de Cor.tr~ 

tcci6n, que se estableció en Sevilla; a pesar de las Jificuftades que despu~s se 

presentaron para el desembarco de productos, fo~ monarcas de la Casa de Aus -

tria la conservaron en esa ciudad. 

El criterio de las primeras disposiciones aplicables a comercio y col~ 

nización, era prácticamente mercantilista. En 1504, se concedió 1 ibertad por 

diez af'\os para comerciar y colonizar, sólamente n los castellanos; por eso los -

primeros pobladores de Nueva Espai'la eran cc1si exdusivamer,te de esa procede~ 

cia. El Rlily Fernando lo amplió o sus s1:íbditos y al wbir al trono Carlos V, dió 

facilidades a Flamencos y Alemanes. Esto ocurrió hacia 1525. 

Conforme o las ordenanzas de la Casa de Contratación, existíon uno 

serie de requisitos poro permitir el poso de españoles a América, que revelan el 

interés de los monarcas de la Cosa de Austria, para depurar en fo posible la e~ 

rriento migratoria, que don Toribio Esquive! Obregó11 resume de la siguiente mc:i. 

nera: "Todo pasajero o Indias deberra ser inscrito en registro especial llevado 

por el COHtodor de la Casa, siendo la falta de esa inscripci6r1 penada con multa 

de 100,000 maravedís, si el culpable era genlil hombre y cien azotes en coso -

contrario; penas que después se aumentaron. Se tomaba noto en ese regist10 del 

nombre del pasajero, del de sus podres, estado, lugcir de nacirniento, buque en 

que se embarcara y punto de destino, de suerlt' que, al morir un español en -
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América, pudiera saberse de sus herederos." 

"No podían pasar a las Indias los recientemente convertidos de moro 

o judío, ni sus hijos; los reconciliados por la inquisici6n; los hijos o nietos del 

sambenitado 1 quemado o hereje; 1 os esclavos b 1 an cos, 1 os negros, 1 oros (mu 1 a -

tos), berberis1:os, negros ladinos, los que se hubieren criado entre moros, los 

gitanos, sus hijos y criados; las mujeres solteras, ni las casadas si no iban con 

sus maridos o llamados por ellos desde Indias." 

"Los residentes en Indias debion, paro ir a Espai'la, obtener permiso 

del virrey, presidente o gobernador de la provincia; declarar el objeto y dura-

ci6n de su viaje y comprobar que nada deb"an al erario, Si tenían a sus mu je -

res en Espa"ª' los virreyes y gobernadores debían embarcarlos poro allá." ( 35) 

Esas reglas, que trataban de lograr uno migración sana, fuerte y h~ 

mog1foea, no fueron observadm en su totalidad ni durante todo el perrodu colo 

nial, especiclmente en las Antilla~, para las que llegaron a admitirse hasta d:_ 

1 incuentes mayores. 

En lo Nueva Espo"a no llegó o producirse una situación de tal modo 

negativa, pero sr se introdujeron corruptelas cuyo resultado fué que aparecieron 

en lo población elementos de dudosa procedencia, o extranjeros. Como lo que 

nos interesa es determinar hasta cierto limite de certidumbre, los elementos -

(35) Resumido da Toribio Esquive! Obregón. - Historio del Derecho en México. 
T • 11 Págs . BO - 81 
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raciales y culturales que se incorporaron a la poblaci6n de México a través de 

la inmigración, creemos oportuno transcribir sobre este particular la opinión -

de Esquive! Obreg6n al respecto: "En el continente, gracias a Cortés y a la 

experiencia que se había adquirido, los errores se fueron corrigiendo y lapo -

blaci6n nativa pudo convivir con lo española¡ pero las grandes necesidades de 

la corona la hacían vender privilegios de posar o América a extranjeros, y aún 

a gente que no podio probar su "limpieza de sangre", descendientes de judíos, 

principalmente portugueses, cuando Felipe 11 fué reconocido Rey de Portugal. 

Pero m6s que todo, contribuía a aumentar el número de extranjeros 

y gente indeseable en los dominios espaí'loles el interés individual que siempre 

encontraba lo manera de eludir las leyes en el cohecho de funcionarios poco 

escrupulosos, y de esa manera también las trabas que ponías las leyes pa:·a 

bien de 1 as costumbres se convertían en causas de carrupcl6n. 

De un modo u otro, numerosas extranjeros pasaron a las Indias y se 

radicaron allí; si al pdncipio se veiOn sujetas a una denuncia y vivían bajo la 

arnenozo de los sicofantes, después, ya formada una fortuna, contraído matri-

monio con mujer del país, y o veces, prestando servicios a la comunidad, 11~ 

gaban a naturalizarse. En los costas esto lleg6 a ser menos excepcional que 

en el Interior del país, y las extranjeros llegaron a ser más numerosos después 

de los tratndos de Utrecht, ... " ( 36 ) 

(36) Toribio Esquive! Obre96r1. - Historia del Derecho en México. -
Págs . 1 ?6 - 1 ?8 
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"El Comercio de esclavos para México nunca fué de volumen consid~ 

rabie, pero si se introdujeron diversos grupos, de acuerdo con disposiciones es­

pecificas, porque en lo general se habian establecido muchas 1 imitaciones: En 

1526, se ved6 expresamente el envío de negros ladinos, como ya se ha dicho; -

en el año de 1530, Felipe 11 prohibi6 que pasaron a las Indias sin autorización 

real, esclavas blancos y negros; en 1543 se prohibió que se trajeran mujeres m~ 

latas y siete uños má~ tarde ésta prohibición se extendió a los esclavos de Car·· 

deña, Mayorca, Menorca y en general a los levantinos, porque eran de origen 

morisco. Ya antes hemos señalado que en las Ordenanzas de la Casa de Contr~ 

taci6n se prohibía traer a América sin autorizaci6n real a esclavos blancos, n~ 

gros o mulatos y también a los que resultaren ser berberiscos, moros o judios, -

los cuales debi'on ser regresados a España. En 1570, una cédula real prohibió 

que se mandaran a América a esclavos casados sin sus mujeres e hijos." (37) 

Todavia a fines del siglo XVI, se traion esclavos a la Nueva Espai'la 

con permisos individuales, en los cuales se fijaba el número, procedencia y el 

tiempo de vigencia del permiso. En los siglos XVI y XVII s6lo se tienen noti­

cias concretas acerca del tráfico de negros. Durante el siglo XVII se redujo 

considerablemente ese comercio, que en el siglo XVIII pasóalos inglesesdespués 

(37) Recopilación de Indias Leyes 17 a??. Resumido 
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del Tratado de Utrecht, A mediados del propio siglo se volvi6 a reanudar el tr~ 

fico de esclavos por Espai'la e inclusive, al finalizar la centuria, se permitía, no 

s61o a los espaPloles, sino también a los extranjeros; pero, por lo que se refiere 

a México, decl in6 total mente hasta desaparecer. 

3. - Efectos Sociales, Econ6mi cos, Culturales y Juridicos de la Conquista .L. 

Colonízaci6n de México. 

En los puntos anteriores se ha procurodo enumerar a los diversos grupos 

raciales que emigraron a tierras mexicanas desde la época prehispánica hasta la 

colonial; 1 a finalidad propuesta era establecer los diversos elementos que contri­

buyeron a integrar la población de nuestro país; especial mente se ha hecho re fe-

rencia a los grandes grupos, que las migraciones aisladas no afectan sino en de~ 

lles el cuadro general. 

Tomada a grandes rasgos, fa pobl aci6n de la Nueva España estaba in-

legrada por tres grupos: espaPloles y criollos, población mezclada (mestizos y 

mulatos) e indios. 

Sin que se puedan precisar en los primeros siglos las proporciones de 

cada uno de estos gruJ>05, los historiadores, con base en los datos elementales -

que consignaron fas autoridades virreinales, sel'lalan que la población mixta fué 
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incrementándose progresivamente hast::i constituir mayorio. A mediados del si­

glo XVII se ha calculado que la poblaci6n de la Nueva España era de ---

1 , 712,615 personas; en 1742, el número de pobladores ascendió a 2,477, 277 

y, poco antes de la Independencia, México contaba con 6, 122,354 habitantes, 

de los cuales eran: españoles 107,928; indios 3,676,281 y castas (población -

mezclada} 1,338,706. Como puede apreciarse, a pesar de la opinión de los -

historiadores de México, aun predominaba la población indígena, numéricame:: 

te considerada, sobre los otros sectores. Pero conviene hacer notar, que los -

criollos y mestizos -registrados los pdmero~ como espoi\oles-, que constitulon 

la población evita y activa, influyeron mucho más en el desarrollo de México, 

en su evolución y en su independencia de lo metr6pol i, que los indígenas. 

Desde el siglo XVI hasta el XVII! se fué formando la Legislación de 

los Indias. Lleg6 o tener más de seis mil ordenanzas, varias veces codificados 

y clasificados. En ellas se atendían todos los aspectos importantes para la org:: 

nizaci6n de estos reinos: economía, comercia, iusticios, administtuci6n, culto, 

higiene, instrvcci6n, artes y letras, etc. La primero recopilaci6n dato de 

1596, lo segunda se hizo en el siglo XVI 1 y comprendía nueve volúmenes. La 

legislaci6n protectora de los indios de lo que ya se ha hecho mención su cinta, 

era copiosa, humanitario y justa. Se limitaba el trabajo de los naturales, sed_: 

fendfo su persono y sus bienes y se respetaban sus usos y costumbres, excepto en 
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lo que se refiere a lo fe cristiana y o los actos del culto. Pero muchos de sus 

preceptos no fueron acatados, a través de la formula "obedézcase pero no se 

cumpla", que deriva de lo Ley 22 Tilulo 1, Libro 11 de la Recopilaci6n, que di-

ce a la letra: "Los ministro5 y jueces obedezcan y no cumplan nuestras cédulas 

y despachos en que intervinieren los vicios de obrepción y subrepción, y en la 

primera ocasión nos avisen de las causas por que no lo hicieren". Y aun cuan -

do no intervinieren esos vicios, la ley 24 del mismo titulo faculta a las autori-

dades para "sobreseer en el cumplimiento" de los mandamientos, cédulas'! pr~ 

visiones, en los casos GUe de .>u cumplimiento se siguiera escándalo conocido o 

dai'io irreparable." ( 38) 

Aún con las limitaciones sef'laladas, fué trascendental para México -

la aportación espoí'iola en el campo del Derecho. Don Toribio Esquive! Obregón, 

en su obra Historia del Derecho en México, hace notar que el indígena tenia ~ 

mo principio básico de su conducta social el de la sumisión y que, las leyes col_:i 

niales se propusieron formarle tres conceptos básicos inherentes a su personal idod 

juridica: el de responsabilidad, el de obligación y el de previsión. (39) 

La legislación civil, en lo general, fué lo misma en la Espaíla penins~ 

lar que en México, con excepción de ciertas ordenanzas relativos a los bienesde 

(38) Toribio Esquive! Obregón.- Historia del Derecho en México Vol. 11 Pág. 9? 
(39) Resumido de Toribio Esquive! Obregón. - Historia del Derecho en México. 

T . 111. Págs. 73 a 7 6 . 



-77 -

los indígenas, a los llamados "matrimonios de Indias" y algunas provisione~ rela­

tivas a las castas. En lo Lf.lgislación de Indias abundan los prec:eplos que estobl_= 

cen determinados privilegios para los naturales del país, como son los de que sus 

juicios se celebraran en forma oral, que fueran defendidos por el fiscal del Rey 1 

que se ies eximia de pruebo documental respecto de sus propiedades¡ la lnquisi -

ción estaba inhibido para procesar a los indígenas¡ no pagaban alcabalas y eran 

preferidos en los repartos de las tierras reales. En cambio, no podían usar cab~ 

llos ni porlar armas, debían pagar un tributo en dinero o en especie, cuyo mon­

to varió durante los tres siglos de la Colonia¡ estaban sometidl1~ a las "encomie~ 

dos", que eran mercedes reales que ponían bajo el mando y protección del ene~ 

mendero a cierto número de familias indígenas que debían a su se~or obediencia, 

tributo y trabajo personal. Las encomiendas funcionaron principalmente durante 

el siglo XVI y se fueron reduciendo en los siglos posteriores. 

En el aspecto de las rentas públicas, al iniciarse los movimientos de 

independencia en Hispanoamérica, su monto total en todos los dominios de Es~ 

i'la en Américo era de 39.000.000 de pesos al ano, d~ los cuales correspondía a 

México, la cantidad de veinte millones, es decir, poco más de la mitad del to­

tal rec:audodo, lo que pone de relieve el estado bonancible de lo economía de 

la Nueva Espaflo. 

Sobre este particular, dice don Carlos Pereyro que: "Este rendimiento 
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bruto no se gastaba en el pois de donde procedían los fondos, pues el déficit que 

hobia en uno se llenaba con los excedentes de otro. México enviaba más de' tres 

millones y medio, como "situados", para ayuda de otros pueblos americanos: C~ 

ba, Florida, Puerto Rico y la Trinidad. También hubo situado para las Filipinas. 

Quedaba un 1 iquido remisible de cinco o seis millones que pasaba a la metr6pol i. 

España recibía además un mill6n del Perú, setecientos mil pesos de Buenos Aires. 

y quinientos mil de la Nueva Granada". ( 4!)) 

También es intemsante el dato que nos da el propio Pereyra, acerca 

de lo procedencia de dichos rendimientos. Aunque no está desglosada la parte -

que correspondi6 a México, si se advierte que la parte más importante de los re!:_ 

tos reales, procedía de Alcabalas, olmojarifaz:gos, aguardiente, naipes y otros 

derechos de consumo; le seguían en importancia los derechos por el estanco del 

tabaco y, en último término, se contaban los ingresos por amonedaci6n y dere -

chos impuestos o la minerTa. 

En cuanto al comercio, tomamos de don Carlos Pereyro, los siguientes 

datos: "El cuadro general del comercio en los últimos años rlel siglo XVIII y en 

lo~ primeros del siguiente nos muestra que los paises americanos dependientes de 

la corono de España importaban por valor de sesenta millones de pesos anuales y 

(40) Carlos Pereyra.- Breve Historio de Américo.- Págs. 4?? y 4?3 
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que saldaban estas adquisiciones con productos agrícolas y mineros." 

"Las exportaciones se distribuían así: 

Virreinato de la Nueva España y Capitanía de Guatemala: Productos 

agrícolas 9.000.000 de pesos; productos mineros, 22.500.000 de pesos" ...• 

"Como no excedían de diez millones las cantidades que anualmente -

paraban en las cajas reolfls y las que se destinaban a los atenciones de los ame':!_ 

canos en Europa, la capacidad de consumo de las provincias dependientes de la 

corona de España en el Nuevo Mundo llegaría, cuando mucho, o cincuenta y -

nueve millones. Acaso serio de sesenta millones." 

"México daba a este comercio mayor suma de productos mineros que 

el Perú Alto y Bojo, Chile y lo Nuevo Granada. Lo exportaci6n agrícola de -

México era también superior a lo .de los tres virreinatos ••. " ( 41) 

Puede upraciarse c:¡ue, lo producción agrícola de Méxic.:i ero inferior 

a lo minera, pero esos datos, sólo se refieren a la exportación. f'aio darnos 

cuento de ia realidad mexicana en eso época debemos tomar en cuenta las siguie~ 

tes consideraciones: En primer término, fo producci6n minero, -muy elevada­

procedía de determinados centros de explotación, Guanojuoto, Taxco, Son Luis 

Potosi, etc.¡ en cambio, la agricultura cubrio extensos áreas del territorio, uno 

(41) Carlos Pereyro.- Breve Historia de América.- Págs. 4?9a 431. 
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parte de su producci6n se consumía para las necesidades del virreinato y otra se 

exportaba. Por otra parte, el valor intrrnseco de los productos mineros era ma­

yor que el de los agrícolas; de ahí la aparente superioridad de los primeros sobre 

los segundos. 

Por lo que se refiere a la integración cultural de M~xico, fueron m~ 

chos los factores positivos que aportaron los españoles a partir de la conquista. 

la obro civilizadora, debe mucho o los frailes misioneros, que no se concreta -

ron o su labor evangálica, sino 4ue se preocuparon por conocer y desentroi'iar el 

sentido de los testimonios indígenas, aprender su lengua, investigar su historia y 

las principales facetas de su cultura. De ello nos han dejado una copiosísima -

producción de historia y fiiologia, valiosrsima aporlación al conocimiento ac -

tual de las cosas de los indígenas. Entre los historiadores, destacaron por su -

dedicación al estudio de la era precortesiana, los ilustres Fray Toribio de Ben~ 

vente y Fray Bernardino de Sahagún. 

Fray Pedro de Gante, fundó en México la primera escuela de artes y 

oficios, ademós de haber publicado el primer catecismo en lengua ndhuatl que 

se usó en la Nueva Espai'ia. 

El Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco, fundado por Fray Juan de -

Zumórraga, primer Obispo de México, estaba destinado o lo enseñanza de ar -

tes, letras y oficios manuales para los indios. Se impartía latín y letras clásicas, 
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lenguas indigenas y diversas especialidades productivas, escultura, música, can­

tería, sastrería, zapatería. De él egresaron indígenas doctos y útiles al pais y 

no pocos espal"íoles, asistieron a sus aulas, contra lo que generalmente se cree. 

Por el lo debe ser considerado como el primer centro de compenetración de cult~ 

ras de Américo. 

Don Vasco de Ouiroga, Obispo de Michoacán, fundó hospitales, es~ 

cuelas y centros de aprendizaje de artes y oficios en los pueblos michOQcanos y 

distribuyó las especialidades manuales en diversos núcleos, de tal manera que -

aún en nuestro tiempo se siguen practicando con notable perfección, el tejidode 

telas de algodón, trabajos de modera y loco, lauclerio, orfebrería en plata y oro, 

trabajos en cobre, pintura, escultura de imágenes, cantería, etc. 

En 1536, empez.6 a funcionar en México la primera imprenta del con­

tinente, que editó todo clase de obras de medicina, artes, latinidad, derecho, 

etc, Pocos af'los después se establecieron imprentas en otros ciudades del virrei­

nato. 

La Real y Pontificio Universidad de México, se fund6 en l55l y em?! 

z.ó a funcionar en 1553. Se impartían en$ei'lanzu~ en Artes, Derecho Civil y C~ 

n6nico, filosofía, teología y medicina¡ en los últimos arios del virreinato, fun • 

cionaban en lo universidad 24 cátedras. Además, desde fines del siglo XVI; se 

fundaron los Colegios de San Juan de Letrón, La Concepci6n, San Pedro y San 
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Pc1blo, San lldefonso, etc. Los Colegios Mayores, de nivel universitario, de -

los Dominicos y de los Jesuitas, vinieron o completar el cuadro de la culturas~ 

perior en la Nueva España. Al concluir el siglo XVIII ya se habían fundado en 

Vallado! id, Guadalajara y Mérida, instituciones de ensei'lanza superior. 

Las bellas artes florecieron durante la era colonial 1 en sus me iores -

aspect·os: arquitectura, en templos, palacios y obras de ingeniería; pintura, en 

la cual sobresal ieror1 verdaderos maestros como Baltasar de Echave, Juárez, Se·· 

bastión de Arteaga, José !barra y Miguel Cabrera. En las letras fué copiosa y 

de primer orden la producci6n de los mexicanos; recordemos a Bernardo de l?.Ql­

buena, Juan Rufa de Alarc6n, Sor Juana Inés de la Cruz, Luis de Sandoval, -

Carlos de SigUenzo, Fray Manuel de Navarreter, etc. 

En las ciencias sobresalieron notables ingenios, como el ya citado -

Sigüenza, don Antonio Alzate, Fausto José de Elhuyar, Velázquez de Le6n y 

muchos más. 

E:ste panorama, necesariamente sintético, dado que es sólo un aspecto 

del tema central, muestra que la cultura mexicana se form6 de valores ncclati -

nos e indígenas, hábilmente asimilados, que, aun en nuestro tiempo prestan a -

la labor intelectual del mexicano gran originalidad creativa, 

Se han condensado en las páginas anteriores y de manera especial en 

el último inciso del presente capítulo, los efectos constructivos y las aportacio-
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nes positivas que f)Clra nuestro pars tuvo la inmigración espaPlola durante el perro­

do colonial. Para esclarecer con la necesaria amplitud la real proyección de los 

citados efectos, conviene •ftalar igualmente los factores negativos que influye -

ron, tanto en la integraci6n cultural como tStnica de nuestra pars. El seí\or lice!! 

ciado Eduardo Feher, catedr6tico distinguido de nuestra Universidad Nacional -

Autónoma de M.6xico, en un estudio intitulado "Justicia y Autoridad", public:~ 

do en el número 32 de la Revista Mexicana de Derecho Penal, hace un certero 

an61isis comparatlv() de la vida, cultura e instituciones de t.Vxico antes de la -

conquista y de las consecuencias que ásta y el dominio colonial trajeron para el 

pors. 

Inicia su edudlo con las siguientes interrogantes: 

11 ¿Nos trajeron los eapanoles con la conquista de M4xioo la cultura, 

o su cultura?" 

11 ¿No. traferon a estas tierras Instituciones jurrdicas superiores a los 

indrgenas? 11 

positiva?" 

"¿En materia de autoridad y juaticia la llegada de los eapafloles fu' 

"¿S. fonn6 alguna nueva mentalidad y concepción de lo vida?" 

"E• temor que a veces sentimos frente a algunas manifestaciones de 
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autoridad y justicia ¿Estará relacionado con el fenómeno social de la conquis-

ta? 11 (4?) 

Y continúa: 

"Las palabras de Berna! Dlaz. del Castillo, según nuestro punto de -

vista podrían resumirlo todo: 

"Yo, Bemol Diez del Castillo ••. lejos de la costa de México, des-

cubrimos paises densamente poblados habitados de indios. Constrúian casas de 

cal y canto, adoraban dioses a los que sacrifi cab1Jn seres humanos, cu 1 Hvabon 

maizales y poseían oro .•. Cuando les preguntamos de qué parte traían oro y -

aquellas joyezuelas respondieron que de hacia donde se pone el sol y decían 

Cúlua y México ..• 

"En la mal'lano del 7 de noviembre de 15'19, partimos de lxtapalapa 

muy acompai'!ados de aquellos grandes caciques •••. " 

"Cuando llegamcs a la gran plazo, como no habíamos visto tal cosa, 

quedamos admirados de la multitud de gente y mercaderías que en ella había y 

del gran concierto y regimiento que en todo tenían ... comencemos por los mer-

coderes de oro y plato y piedras ricas, plumas y matas y cosas labradas, y otras 

mercaderías de indios, esclavos y esclavos ••.• " 

(4?} Eduardo Luis íeher.- Justicia y Autoridad.- Revista Mexicana de Derecho 
Penal.- Págs. 13y 14. . 
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"Después de bien mirado y considerado todo lo que habíamos visto, -

tornamos a ver la gran plaza y la multitud de gente que en ella había, unos c~ 

prendo y otros vendiendo, que s6lamente el rumor y zumbido de las voces y pe-

labras que oll í había sonaba más que de una legua. Entre nosotros hubo solda -

dos que habían estado en muchas partes del mundo, en Constantinopla y en to-

da Italia y Romo, y dijeron que plazo tan bien compasada y con tanto concierto 

y tomoPlo y llena de tanta gente no lo habían visto .. ,," 

"Esta era la capital de los aztecas en 1519, visto a través de los ojos 

de los primeros espaPloles llegados o México. 

Nosotros pensamos: Esta podría ser la primero confesión escrito del -

cronista oficial de la Conquista, del inicio de una de las páginas más violentas 

de la historia de la humanidad, escenificada en México¡ guerra que llevaba de!.!. 

tro de si el espíritu, la creencia crisohed6nica -hija de la época- de que la -

prosperidad radicaba en la acumulación de los metales preciosos no importando 

en lo absoluto el bienestar de las colonias." (43) 

Hace a continuación eilgunas consideraciones soci0juridicas relativas 

al impacto de la Conquista, que transcribo por su evidente acierto: "Y mucho 

de la problemática actual podemos sellalar, casi sin temor a equivocamos, par-

ti6 precisamente del fenómeno social de la conquista de México. El choque -

( 43) Eduardo Luis Feher, - Justicia y Autoridad. - Revista Mexicana de Derecho 
Penal. - No . 32. - Pág. 15 
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brutal de las culturas trajo consecuencias funestas para los conceptos de autori-

dad y justicio existentes previamente. El requebrajamiento de valores fué el -

motor principal para que muchas otras instituciones politicos, jurídicas, econ6-

micas y religiosas se precipitaron al abismo del caos, del desorden, la anarquia 

y 1 a destrucción. " ( 44) 

Citando a un destacado investigador francés sobre historia antigua de 

México, Jocques Soustelle, el autor resume a grandes rasgos, la organización 

jurídica, los conceptos de autoridad y justicia y otros aspectos importnntes de lo 

vida de nuestro pueblo antes de la llegada de los españoles, en las términos si-

guientes: "pero ¿Cómo estaban conceptual izados por los habitantes de Méxi c:o, 

antes de la conquista, lo Justicia y la Autoridad? ¿por qué nos atrevemos a -

sei'lalar que hubo un cambio raclical que en alg11nos aspectos resentimor. C1ct~1al -

mente? Los asuntos del Estado, nos dlce Jacque;; Soustelle, el mando, los out~ 

ridades indigenas eran numomente absorbentes. En primer lugar, la guerro, po-

ro la cual se entrenaban todos los j6venes desde la infoncia, deseosos de subir 

los escalones de lo jerarquía social poro convertirse en tequilauque y al canzor 

o ser posible grados más altos. Después, los innumerables empleos públicos,-

importantes o insignificantes, que requerían por parte de quienes los desempe-

l'labon actividad, integridad y formal idod: Acheacauhtin, poi icios encargados 

( 44) Eduardo Luis Feher. - Justicia y Autoridad. - Revisto Mexicano de Derecho 
Penol.- No, 32.- Pág. 15 
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a apl icor las sentencias de los tribunales; jueces que trabajaban desde el amane­

cer hasta dos horas antes de que se pusiera el sol y que sólo interrumpían sus a~ 

tividades para tomar una comida ligera y descansar una breve siesta y que en -

caso de corrupción se hacian merecedores de la pena de muerte; cobradores de 

impuestos, obligados a. real izar viajes agobiodores y peligrosos a quienes esper9, 

ba la peno capital en caso de que malversaran parte del tributo; embajadores, 

encargados de transmitir a ciudades lejanas el ultimoturn imperial y que muchas 

veces s6lo escapaban con grandes trabajos, todos ellos y otros muchos -los ma~ 

tros, por ejemplo, que dirigían la educaci6n de los jóvenes en los colegios de -

los barrios- dedicaban al servicio del Estado todas sus horas y todas sus fuerzas. 

"Los mexicanos tenian uno idea muy elevada del servicio público y 

de la autoridad que lo acompol'lo: ¿acoso el sei'ior más alto no debia obedecer 

a un simple mensajero que llevase 6r~enes de un tribuno!? Al mismo tiernpo,­

la severidad de los r.ostumbres y de los leyes era terrible: ¡Ay del juez beodo 

o complaciente~ ¡Ay del funcionario deshonesto! Siempre estaba como eje~ 

plo la decisión del rey de Texcoco que, habiéndose Pnterado de que uno de -

sus jueces habia favorecido a un noble o expensas de un mocehuall i, hizo -

ahorcar al magistrado injusto. El poder ero grande y pesadas las obligaciones. 

"Cuando más se elevaba en jerarquia, tanto menos se podio dispo­

ner de su tiempo. los conquistadores nos muestran el polocio de Moctezuma 
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continuamente lleno de uno multitud de funcionarios y de guerreros que oll í 

se pasaban todo el dio. ¿Y qué decir de las audiencias generales llamados 

nappuoltlotolli ("Lo palabro de los ochenta dios") durante las cuáles, codo 

cuatro meses del calendario indígena, se "liquidaban" durante muchos días, 

desde el amanecer hasta la noche, todos los negocios pendientes, osipolíti-

cos como judiciales? ( 45) 

Y en cuanto o la administraci6n de la justicia, señala, citando a 

Torquemoda, que: "Había salario y quitaci6n, que se daba a estos jueces 

de esto manera; tenia el rey sei'laladas tierras C'.ompetentes donde se sembra-

bon los mantenimientos necesarios para su sustentación. Había en esos mis-

mas tierras ciertos vecinos que las sembraban y cogían los frutos y daban o 

los dichos jueces, según la porte que de los frutos les veni'an y estos eran -

como renteros suyos, que no se ocupaban de otra coso. Y si morfo alguno 

de estos jueces durante el tiempo de su oficio, aunque le hubiese tenido -

perpetuo y de por vida, no corrio esta renta a sus hijos y herederos¡ pero 

pasaba luego al otro juez que ero nombrado por el rey y puesto en su lugar. 

"Por esta causo estaban obligados los dichos jueces ano recibir 

dádivas ni cohechos, ni cosa que oliese a presente y regalo. Porque el que 

( 4; Eduardo Luis Feher. - Justicia y Autoridad. - Revisto Mexi cona de De­
recho Penol.- No. 32.- Págs. 15y 16. 
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en algo de esto era comprendido, moría por ello sin remisión, no habiendo de 

ser aceptadores de personas sino que igualmente había de partir la justicia, da~ 

do a coda uno la parte de ella que le venia, según su recto distribución, que -

es condición necesaria y una de las portes en que se divide. 

Si se hr.illaba que algún juez recibía presentes o dádivas y por esta -

rozón que se inclinaba más o la porte que le tenia cohechado que a la otra que 

tenia justicia, o si por venturo cometia otro cualquier defecto, o si se emborr5! 

choban (si estos defectos acaecía en cosos pequei'las), los juecas le reprendían 

entre 'si de una hasta tres veces con desabrimiento y aspereza. Y si a lo terce-

ro monición no se enmendaba, le trasquilaban el cabello {castigo muy grave e~ 

tre ellos), y con grande ignomio y confusión le privaban del oficio. 

En confinnaci6n de lo dicho, se dice del ~y Nezahuolpilli que cu-

mo uno de sus jueces favoreciese contra justicia o un seftor contra un pobre pi_! 

bello y labrador en cierto pleito que entre sí trotaban, sentenciando por el -

principal y sel'lor y condenando al labrador por pobre, que hizo nueva averigu~ 

ci6n, y hallando ser lo justicia del pobre y no del rico, no sólo !e pri v6 del -

oficio al juez, sino lo mandó ahorcar. Y osi se hizo y dio sentencia por el po-

bre y emeti6 en posesi6n de sus bienes. ( 46) 

(46) Eduardo Luis Feher.- Justicia y Autoridad.- Revista Mexicana de Derecho 
Penol.- No. 32.- Págs. 17 y 18 
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Para contrastar ambas épocas, en el aspecto de la administración de 

la justicia, traza el 1 icenciado Feher un breve pero ilustrativo panoramo de -

esta actividad durante lo era colonial. Dice sobre el particular: Las múltiples 

irregularidades y escándalos entre las autoridades después de la conquisto mo­

tivaron que se nombrara un Virrey para controlar las Audiencias. Todo gober­

nante virreinal, por bueno que hubiese sido, era declarado en juicio de resi -

dencia al terminar su mandato, lo que equivalía a dudar de su actuación y n 

realizar una pesquisa de sus actos de gobierno y aún de los particulares; este -

funcionario, oro las quejos de los naturales y eri muchos casos los protegía. 

En múltiples casos se desconfió de la imparcialidad de las autoridades mayores 

y se enviaron Visitadores, que al recorrer los distritos conocian de los injusti­

cias y excesos de las autoridades para corregirlos. 

Los excesos de los conquistadores hacia los indTgenas no fué pocas 

veces denunciado ante diversas autoridades. Inclusive las leyes de Indias fu_: 

ron resultado de la avalancha material de quejas. Poro impartir la justicio -

al indio, en los casos menores de tipo criminal o en los procesos de orden ci­

vil, en un principio se dio tal privilegio a los caciques, después de turnó o 

los alcaldes y gobernadores de Consejos Indígenas, que duraban en su función 

un oilo y portaban como símbolo de su autoridad el bastón borlado (Vara de 

Justicio). Los encomenderos abogaron por el repartimiento genernl y perpetuo 
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de los indios, ya que según ellos, sufrian menos al cuidado de particulares que 

"puestos en la Corona", o sea bajo el hipotético amparo de oficiales reales. 

Fray Domingo de Betanzos manifestó al Consejo de Indias: "Los inconvenientes 

que hay en que el Rey tenga los pueblos de indios en su cabeza son éstos: el 

primero es que los indios son muy mal agravados con los tributos, por que (los 

oficiales reales) no les sufren dilación ni disminuci6n en ellos, y la segunda, 

que aunque se sientan agraviados, no tienen a quién quejarse ni a quién ape­

lar para que sean relevados o descargados. ltem que no tienen quién se comp_9 

dezca de ellos como no los tengo nadie por suyos, ni pretendan los ofi cicles -

del Rey ni los corregidores sino sacar de ellos los tributos. "Después hace ver 

que asino erari doctrinados y que se le obligaba llevar rnaiz a las minas, lug9_ 

res muy lejanos a los de su residencio. Agrega: "Teniéndolos el Rey sirven a 

muchos seffores, porque sirven al Rey a quien pagan muy por entero sus tributos, 

sirven a un corregidor, sirven a un alguacil, sirven a un escribano, los cuales 

todos juntos y cada uno de por sí no se desvelan en otra cosa sino en cómo se -

servirá cada uno más de ellos, y cómo los pelarú más. ltern, estos tres sel'lo­

res cada año se los resientan (renuevan) de nuevo de manera que los unos que 

entran hambrientos, chupan el zumo que hal Ion .•. " 

Para los casos de justicio mayor habla los corregidores o alcoldes m~ 

)'Ores y el Juzgado de Indios, sobre este úitimo e5toban lo Audiencia y el Con­

sejo de Indias. Esto divisi6n juridico paro tratar los asuntos civiles y criminales 
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de los indigenas no se respet6 en sus diversas instancias, sino que el Virrey tu­

vo que intervenir en casi todos los casos, dada la parcialidad con que resolvlan 

los asuntos las autoridades menores. Por esto se estableci6 a fines del siglo XVI, 

el Juzgado General de Indios, en él debian resolverse todos sus asuntos y se pu­

so en su direcci6n a un asesor juridico del Virrey ayudado por un conjunto de -

empleados o bur6cratas, que con el tiempo transformaren a este cuerpo en una -

instituci6n con todos los defectos de una organización estatal, en la que el ind..!: 

geno quedaba sujeto a las inmoralidades de empleados inferiores prevaricadores, 

fáciles al cohecho. Los pleitos salidos de esta corporación pasaban a la Audie!2. 

cía y en último término al Consejo de Indias, haciéndose tan tardados los proc::_ 

sos que casi nunca en una vida se llegaba a la resoluci6n de ellos. Por la ign~ 

rancia de los naturales y su desconocimiento de las leyes aspal'lolas, era prácti­

camente imposible que obtuvieran justicia, máxime si tenemos en cuenta que -

sus defensores naturales, los religiosos misioneros, fueron paulatinamente supr_~ 

mldos y cambiados por un clero, tan explotador, como las autoridades civiles, 

Para atender a las peticiones de los naturales se nombraron jurisperitos que pr:_ 

sentaban la defensa tanto en los pleitos civiles, como en los criminales. 

El indigena no fué casti9t1do judicialmente con penas pec•Jniarias, -

sino con azotes, trabajo forzoso, mutílaci6n o muerte. El trabajo forzoso no 

era purgado en establecimientos del Estado, como gllleras o presidios sino en 
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obrajes, panaderías, tocinerías, etc., vendiéndose a los duei'los de éstos el serv_!. 

cio del reo por el tiempo que durase la condena. Estos reos se llamaban de colle 

ra por el cruel aditamento que se les ponía en el cuello para evitar su fuga. Só-

lo dos siglos después de la conquista se instituyeron los presidios o cárceles. El 

indio deudor debía pagar con trabajo, pero únicamente a su acreedor, el cual -

no podio encerrarlo con grillos o guardas y debía permitirle ir a dormir a su ca -

sa. ( 47) 

Habla de:¡pués de la gran parcialidad de las autoridades judiciales -

cuando en los procesos intervenían españole~ peninsulares y cita algunos casos, 

en que la sanción era muy inferior a la gravedad de la culpa de los infractores. 

De las conclusiones de su estudio, tomo los siguientes puntos, que co~ 

sidero conducentes a los fines del presente trabajo: 

El fenómeno de la Conquista de México, paro los efectos del presente 

estudio ocasionó en la mentalidad indígena un cambio radical. Sus conceptos -

de autoridad y justicio fueron rotos completamente. El espai'lol representó poro 

ellos la autoridad y la justicio, pero par desgracia en unes manifestaciones des-

usuales y terribles para la raza habitante de México. El choque de culturas, en 

la forma en que éste se realizó, hirió la susceptibilidad mexicana auténtica en -

forma sumamente profunda; esa autoridad y justicia nueva representó la injusticia, 

(47) Eduardo Luis Feher.- Justicin y Autoridad.- Revisto Mexicana de Derecho 
Penal.- No. 32.- Págs. 22, 23 y 24. 
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lo inseguridad, el caos, el robo, el asesinato, lo anarqula, el desorden. 

Aqui es precisamente donde pensamos comenzó el inicio de una men­

t·al idad que deriva de ese choque violento de cultura, y cuyos refle¡os nos oleo..!: 

zan en muchos aspectos hoy dio. 

Dice Octavio Paz que la caida de la sociedad azteca precipito la dal 

resto del mundo indio. Todas los naciones que lo componían son presa del mismo 

horror, que se expresó casi siempre como fascinada aceptación de la muerte. P~ 

cos documentos son tan impresionantes como lo:, escasos que nos restan sobre eso 

catástrofe que sumió en L•na inmenso tristeza a muchos seres. He aqui' el tesHm~ 

11io maya, según lo relata el Chilam Balom de Chumayel: "El 11 Ahan Katun 11! 

garon los extranjeros de barbas rubias, lo$ hijos del sol, los hombre~ de color -

claro. ¡Ay, en1Tiste7.cámonos porque llegaron ..• ~ El pago del blanco bajará, 

vendrá del cielo por todas partes vendrá ... Triste estará lo palabro de Hunab­

Ku. Unica deidad para nosotros, cuando se extienda por toda la tierra lapa­

labro de Dios de los cielos ••. " y más adelante: "será el comenzar de los -

ahmcomientos, el estallar del royo en el extremo del brazo de los blancos", 

(las armas de fuego) .•. "cuando caigo sobre los Hermanos el riga-de la pelea, 

cuando les caiga el tributo de la gran entrada del cristianismo, cuando se fun •· 

da el principio de los Siete Sacramentos, cuordo c::irnience el mundo trabajar 

en los pueblos y la miseria :;e establezco en lo tierra." 
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En plena Colonia, el estado de cosas existentes en la Conquista no 

varia grandemente. Es la etapa de acoplamiento de culturas, un constante -

movimiento, un tratar inútil de acercar dos culturas diferentes; el diálogo no 

existe; la imposición campea cruelmente en los campos de justicia y autoridad 

tratados. 

Se pregunta Segura Millón que después de la Conquista ¿Quiénes 

impartieron justicia? lDs leguleyos y los curas hispanos, corrompidos en una 

Edad Media de rapiña que querían despojar al natural de todos sus bienes. la 

justicia era parcial al 100%, puesto que concedfo todo al europeo y negc1ba -

todo al indígena. Este sistema jurídico cre6 lo impunidad absoluta para el ve~ 

ceder, después para el poblador y en síntesis, para el español -europeo. Así 

nació la justicia y así se aplicó en la Colonia que en su premisa llevaba la d~ 

mostración de sus precedicientos inmorales: "acátese; pero no se cumpla". 

Todo lo anterior es producto según se ha tratado de explicar y de -

mostrar del choque brutal de las culturas, del rompimiento absoluto de los p~ 

trones indígenas prehispánicos. 

Muchos aspectos de nuestra realidad nos muestran la formación de 

una mentalidad, de una actitud frente a ciertas manifestaciones de autoridad y 

justicia; ello es ostensible toda vez que somos herederos de una cultura diná1~_i 

ca no escasa de conflictos y orobl emát icas. 
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Pero el mexicano ha evolucionado y sigue haciéndolo. Es cierto 

que el choque brutal de las culturas determinó esa mentalidad citada cuyos re-

flejas, como ya anotamos, nos alcanza hoy dra en muchos aspectos. 

Serra muy difrcil dar una f6rmula única de solución a estos problemas; 

nada hay tan c:ompl icada como introducirse en la mente del hombre en vras de -

realizar cambios de sus actitudes o conductas; el tradicionalismo en estos aspee-

tos es un valladar muy dificil de evitar. 

Existe un comino muy largo pero cuyos resultados pensamos apuntan -

gran efectividad para la solución de estos problemas: nos referimos a la educa-

ci6n. 

Ahr donde el Derecho se detiene, donde las estructuras, los bosquejos 

rrgidos chocan, el recurso disponible es la educación. ( 48) 

(48) Eduardo luis Feher.- Justicia y Autoridad.- Revista Mexicano de 
Derecho Penal.- No. 32.- Págs. 27, 28 y 29. 
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CAPITULO CUARTO 

Regulación de los Movimientos Migratorios a partir de la 

lndependen_cia de México. 

SUMARIO: l . - Análisis de las bases Cons 
tituciona!es hasta el año de 1857. 2. - Las primeras­
clisposiciones relativas a Migración. 3.- la Constitu­
ción de 1857. 4.- Algunas disposiciones migratorias 
anteriores a 19!~'. 

1, - Análisis de las bases Constitucionales hasta el aíio de 1857. 

La Constitución de Apatzingán, dada por el Generali'simo José Maria 

Morelos y Pavón en dicho Ciudad el 22 de octubre de 1814,. consHtuye un impor-

tante documento histórico que pone de relieve los ideaks de la insurgencia y los 

principios democráticos que desde el origen de nuestro nación han servido de bo-

se o nuestro vida institucional. Contiene, respecto al temo que nos ocupa, cier 

tas disposiciones dignas de consignarse: 

Se eliminan los conceptos de raza o costa y se establece lo plenitud 

de los derechos polil'icos y civiles, a todos los nacidos en Américo. El artículo 
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130. del citado cuerpo de Leyes, declara: "Art. 130.- Se reputan ciudadanos 

de esta América todos !os nacidos en ella". (49) 

No es muy claro la redacción de este precepto, en cuanto o la ciu-

dadania por nacimiento, ya que generaliza ese derecho a todos los nacidos en 

este Continente. Es, sin embargo, de suponerse, que la intención del Congre-

so de Apatzingán fué la de establecer un concepto de carácter universcrl aplic~ 

ble a todos los latinoamericanos, porque es el único articulo de tal amplitud. -

Pero, si comparamos este articulo con el 42 del Capitulo 1, Sección 11, de di-

cho Constitución, relativo a "las provinck1s que comprende la América Mexí-

cana" podremos advertir una cierto circunscripción territorial que da sentido 

más concreto a la expresión "América Mexicana". El articulcrque se mencio-

no dice así: "Art. 42. - Mientras se haga una demarcación exacta de esto -

América Mexicana y cada una de las prov1ncias que la componen, se reputo-

rán bajo este nombre y dentro de los mismos términos que hcsta hoy se han re-

conocido las siguientes: M~xico, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, -

Oaxaca, Tacpam, Michoacón, Ouerétaro, Guadalaíara, Guanojuoto, Potosí, 

Zacotecos, Durango, Sonora, Coahuilo y Nuevo Reino de León". (50) 

(49) Constitución de Apatzingán.- Cap. 111.- Art. 13 
(50) Constitución de Apatzingán.- Sec. 11.- Cap. 1.- Art. 42 
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En cuanto a los extranjeros, los principios aplicables se encuentran 

en el Articulo 14 de dicha Constitución, que dice: "Art. 14.- Los extranjeros 

radicados en este suelo que profesen la religión católica, upostól ico, romana, 

y no se opongan a la 1 ibertad de lo nación, se reputarán tambíén ciudadanos de 

ella, en virtud de "carta de na1·uraleza" que se les otorgará, y gozarán de los 

beneficios de la Ley" (51 ). Puede advertirse en este texto, que se proyectaba 

incorporar a los ciudadanos de lo nar:ic11te 1apúblico, a todos los extranjeros -

que estuvieren de acuerdo con la libertod nocionol. Estc1 disposición, es clur.:.i. 

me11t'e demostrativa de una posición tronsicionol, ya que, corno es evidente, se 

elaboró para el periodo de la insurgencia. 

f\lo existe en cambio, di~posición :llguna relativo o los extranjeros 

radicados en México que desearon conservar su nacionalidad ele origen. 

Si atiende, en cambio a lo pr0tecci6n de los personas l:ln tránsito por 

el territorio nacional, cuya situación legal viene determinada en el Articulo -

17 de la propia Constitución que dice: "Art. 17.- Los tronseuntes serán prot_: 

gidos por lo sociedad; pero sin tener parte de la institución de sus !cycs, Sus 

personas y propiedades gozarán de lo mismo seguridad que los demás ciudada -

nos, con tal que reconozcan la soberonio e independencia de lo noción, y r~~ 

peten lo religión católica, apost6lico, romano 11
• (52) 

(51) Constituci6n de Apatzingán.- Art. 14 
(52) Constitución de Apotzin9án. - Art. 17 
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En la Constitución de 1824, no existe ninguna disposición relaciona­

da con cuestiones migratorios. Sólo en el Articulo 49, referente al objeto de 

las Leyes y Decretos que emanen del Congreso General, se seí'lalo, en la frac­

ción XXVI, la facultad de establecer uno regla general de naturalización. El 

texto íntegro de la fracción citado, es: "XXVI.- Establecer una regla general 

de naturalización". (54) 

? . - Los . .P..':.imeros disposiciones relativos a Migración. 

El primer Decreto expedido por el Congreso Mexicano después de lo 

Independencia, fué el número 416 del 18 de agosto de 1824, sobre Coloniza -

ci6n. El texto presento muy interesantes aspectos, yo que en él se va perfila~ 

do la doctrino mexicana sobre migración y colonización; por ese motivo se 

transcribe integro, poro formular posteriormente los comentarios que precedan: 

"El soberano Congreso General Constituyente de los Estados Unidos 

Mexicanos, ho tenido a bien decretar: 

"1.- Lo Nación Mexicana ofrece a los extranjeros que vengan o -

establecerse en su territorio, seguridad en sus personas y en sus propiedades, 

--------------·-·· 
{54) Constitución de 1824.- Art. 49,- Frac. XXVi. 
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con tal que se sujeten a las leyes del pais. 

2.- Son objeto de esto ley aquello~. territorios de la noción, que no 

siendo de propiedad particular 1 ni pertenecientes a corporación alguna o pue­

blo, pueden ser colonizados. 

3.- Para este efecto, los congresos de los Estados formarán, o la· 

mayor brevedad, los leyes o reglamentos de colonización de su respectiva de­

marcación, conformándose en todo o la acto constitutiva, constitución genc·m1l 

y reglas establecidas en esto ley. 

4. - No podrán colonizarse los territorios comprendidos entre IC1s -

veinte leguas 1 imilrofes con cualquier noción extranjera, ni diez 1 itorales, sin 

lll previa aprobación del supremo poder ejecutivo general. 

5.- Si para la defensci o seguridad de la noción P.l gobierno de lt1 

federación tuviese por conveniente hacer uso de alguna porción de estc>s ter~ 

nos poro construir almacenes, orsenol es u otros edificios públicos, pod1·á veri­

ficarlo con la aprobación del congreso general, y en su receso con lo del Col! 

sejo de gobierno. 

6. - No se podrá antes de cuatro a1los, desde la publ icnción de e2 

to ley, imponer derecho alguno por la entrado de las pcmonos de los exlranj_: 

ros que vengan o establecerse por primero vez a lo noción. 

7, - Antes del año de 1840 no podrá el congreso general prohibir -
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1 o obliguen c1 ello con respedo a los individuo> de olg1mo noción. 

8.- El gobierno, sin perjudicar el objeto de esto ley, tomará las 

medidas de precaución que juzgue oportunas poro la seguridad de lo federo ·· 

ci6n con respecto a los extranjeros que ven9on o colonizar. 

9.- Deberá alenderse con preferencia en la distribución de tierras 

a los ciudadanos mexicanos, y no se hará distinción alguno entre ellos, sino 

únic.cimentc aquella a que den derecho los méritos particulcires y servido~ he­

chos o la patria, o en igualdad ele circunstw1cic1s, la vecindad en el lt1gur a 

qLie pertenezcan los terrenos que se repartan. 

10.- Los militares que con arreglo a la oferta de 27 de marzo de -

1821 tengan derecho a tierras, ~erén alendidas en los Estados en vista de los 

diplomas que al efecto les 1 ibre el supremo poder ejecutivo. 

11.- Si por los decretos de capitulizaci6n según las probabilidades 

de lo vida, el supremo poder ejecutivo tuviese por oportuno enajenar algunas 

porciones de tierras en favor de cualesquiera empleados, asimilitores como -

civiles de la federación, podrá verifi corlo en lm baldios de los 1erri torios. 

12.- No se permitirá que se reúna en uno solo mono, como propi:._ 

dad, más de uno legua cuadrada de cinco mil varas d1~ rogorlio, cu1.1tro de su 

perfi cie de temporal, y se is de superfí cit:: de abrevadero. 
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f!l. - No podrán los nuevos pobladores pasar sus propiedades ama -

nos muertas. 

14.- Esta ley garantiza los contratos que los empresarios celebren 

con las fami 1 ias que traigan a sus expensas siempre que no sean contrarios a las 

leyes. 

i 5. - Ninguno que a virtud de esta iey adquiera tierras en propi!:_ 

dad, podrá cOf'\ .. ervarlas estando avecindadn fuera del territorio do la Re!lÚblica. 

16.- El gobierno, conforme a los principios establecidos en esta -

ley, procederá a In colonizaci6n de los territorios de lo Repúbl!ca". (55) 

El primer articulo de este decreto consagra dos prindph:.s que han 

perdurado en la legislaci6n mexicana en todo lo referente a lo inmigración de 

extranjeros: 

a) La St19uridad en cuanto a sus personas y pertenencias, y 

b) La sumisión de todo extranjero, por el hecho de encontrarse en 

el territorio nacional, a nuestras leyes. 

El objeto de esta primera ley de colonización era, claramente poblar 

regiones del pars no ocupada~ y abrir nuevas áreas al cultivo, fomentar la gan~ 

derra y diversificar la producci6n. La población de la naciente república era 

(55) Decreto del 18 de agosto de 1824 sobre ColcnizacicSn. 
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escasa y ofrece un aliciente a personas útiies y activas poro incrementcda. !.as 

áreas susceptibles de colonización fueron los h'lrritorios propiedad de la nación. 

En el Articulo 4o. del Decreto de Colonizociór1, se prohibe expresa­

mente colonizar terrenos comprendidos dentro de las veinte leguas a partir de lo 

frontera con otros paises e igualmente veda o los extranjeros colonizar en los li­

torales, sin lo aprobación del Poder Ejecutivo. Razones históricas y de seguri­

dad nacionc,i inspiraron e$tas medidas, dejando a cd terio del Presidente de lo 

República, en qué casos podio autorizarse la ocupación de esas zonas pot ex­

tranjeros. AchJolme!lte la prohibii::ión e~ abso!uta. 

El oto19omiento de las concesiones de r.olonizoción, daba o sus titu­

lares derecho de uso y aprovechamiento, pero el Estado podía disponer de todo 

o parte de esos terrenos para construir edificios públicos, arsenales o almacenos. 

Durante cuatro al'los, es decir, hasta 1828, el ingreso de colonos fué 

libre de todo derecho y no se limitó el número de colonos; pero se fijó como fe­

cha limite para la entrada irrestricta, el aífo de 1840, con la salvedad de que si 

las circunsi'ancias lo exiglan podio prohibirse la entrado a individuos proceden­

tes de alguno noción. Se quiso, por este medio evitar lo formación de fuertes 

núcleos de extranjeros que llegasen a constituir una fuerza dentro del Estado -

mexicano; este articulo y el articulo 4o. antes comentado tenían objetivos si -

milores. 
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También el articulo 80. del decreto señala medidas de seguridad con 

respecto a los colonos extranjeros, por el mismo motivo. 

También se procuró, limitando la extensión de los predios o coloni -

zar, lo acumulación de grandes extensiones en memos de un colono¡ para ello 

se fijó como dimensión máxima, una legua cuadrada de tierra de regadi'o, cua 

tro de temporal y seis de abrevadero. 

005 prohibiciones más se establecieron: vender las propiedades a 

manos muertas y radicar fuero del país. Se trataba de evitar, en primer térm_! 

no, que los terrenos colonizables pasaran o poder de los órdenes religiosas y 

Pvitar que los extranjeros arrendaran sus terrenos a otras personas y se establ,: 

ciernn de nuevo en sus paises de origen, lo que desvirtuaba el objeto de la 

Ley. 

Finalmente, se estipulaba que se daría preferencia a los colonos 

mexicanos, en especial a los que hubieron prestado servicios a la patria, o 

los militares y empleados civiles. 

Lo finalidad especifica del decreto, fué estimular la inmigración. 

Leyes posteriores reglamentaron la legal internación de los extranjeros, esta­

bleciendo los controles indispensables. Las principoles disposiciones sobre la 

materia fueron. 

El Decreto de 6 ·l<' junio de 1826, pmri rer¡larnentor el rarrin .-IL' ;)o 

;rrnartes; 
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Ley del 12 de marzo de 1828 sobre admisión y libre tránsito de ex­

tranjeros, y 

Reglamento No. 568, de lo. de moyo de 1828, sobre Pasaportes. 

Se analizan a continuación, algunas disposiciones del Reglamento 

que se menciona en último término, porserel más explicito y completo poro -

los fines de este trabajo. En el Considerando inicial, se señalan los objetivos 

que pe.-sigue el E~todo mexicano a través de este conjunto de disposiciones: la 

seguridad p1)blica, el fomento de la población, del comercia y de la induslria. 

El articulo primero, prevé, en primer término, que el arribo de ex­

tranjeros invariablemente se produce por mar; es por ello que obliga al patrón 

o comandante de los buques que lleguen a puertos mexicanos, o presentar uno 

declaración escrita ponnenorizondo el número de pasajeros, con su nombre, -

nacionalidad, ocupación o profesión y punto de embarco. 

También los extron je ros al desembarcar, deben formular unu decla­

ración que contenga sus datos personales, punto de destino y objeto de su vi~ 

¡e. Una vez llenada eso forrnalidml, se do al inmigrorite una boleta de dese~ 

barco. 

En el arHculo 4o. del ReglamePto se establecpn varios reglas: 

o) Ningún español puede entrar en lo Rerníbl ica; este precepto es -

lógica consecuencia poi íti ca :le 1 o situación que• ~e produjo en México después 
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de consumada nuestra independencia, a pesar de que, según datos que dimos en 

el caprt1Jlo anterior, vlvio en México un fuerte contingente de espol'loles peni~ 

su lares, que, adaptados a nuestra formo de vivir, ¡;'i!rmonecicron en el pais d"= 

pués de 1821. 

Cualquier otro extranjero puede desembarcar libremente, con pasa -

porta del gobierr.o genaral. 

Lo reglo tercera del articulo 4o., que se transcribe o conf'inuación, 

1 iene varios aspectos a considerar¡ Dice: "Que los ciudadanvs de los nuevos -

Estados de Américo, y los súbditos de lus naciones que tengan agentes acredit~ 

dos oficialmente en la Rt:público, pueden clesembarca1 con pc;sop;;,rtes expecJ: .. 

do: o vis::idos por los agentes mexicanos del punto de Sü procedencia, o por -

fianza de su c6nsul o representante mercantil en el puerto a que llegu<?n, o 

mediante la que oteirgu<l un ciudadano mexicano". (56) 

Según esta reglo, lo internación legal de un extron¡ero en el pais, 

podio apoyarse en distintos tipos d!l documentos: 

Pasaporte expedido por ei pois de origen; 

Pasaporte expedido o visado por el Agente mexicano del punto de 
procedencia; 

• Con responsiva del C6nsul o representante mi:ircontil de su pais de 
orígen, en el puerto de desembarco, y 

• Con responsivo de un ciudadano mexicano. 

(56) Decreto No. 568.- Moyo lo, de 1828.- Art. 4o.- Reglo 3o. 
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Si el extranjero en cuestión no procede de un país en que México 

tenga agente acreditado, sólo podrá desembarcar con pasaporte expedido por el 

gobierno general, o con el que le expidan los agentes mexicanos acreditados en 

el extranjero o le otorguen la visa correspondiente. 

Además del pasaporte, el reglamento hablo en el articulo 4o. de un 

boleto de desembarco, que le permite desembarcar y entrar en el puerto¡ según 

lo regla So., del propio concepto, el extranjero debe presentarse ante la aut9_ 

ridttd politice. El administrador de la aduana elaboro uno listo para lu alltori­

dad civil de las personas que han recibido dichos boletos y otros de los que no 

han sido autorizados poro desembarcar, que quedan detenidos. 

El extranjero debe presentarse ante lo autoridad civil dentro de los 

vei11ti cuatro horas siguientes a su llegada. 

En el boleto se encuentran resumidas los obligaciones de los extran­

jeros que van a radicar en México y de los penos qLJe se les aplican por no 

observarlos. 

Las regios So. y 9a. del Articulo 4o., que se comentarán o continu~ 

ci6n, contienen aspectos básicos, como puede apreciarse de su texto: 

"8a.- La autoridad civil del puerto visará los pasaportes de los extra!:. 

jeras que los traigan, conforme a las reglas 2a., 3a. y 4a. del Articulo 4a. 

y se expedirán provisionales a las que se hallen en el caso del último -
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extremo de la regla 3a, del mismo Articulo. Hará se tome la razón correspon­

diente que exprese el nombre, edad, estado civil, naturaleza, objeto del via­

je y profesión de cada extranjero, asr como la autoridad y fecha del pasaporte 

con que se ha introducido, confortándola con las noticias que según el Artícu­

lo 60. le pasará al administrador de lo aduana. 

9a.- Los extranjeros asThobilitados para internarse, deberán solic1_ 

tar antes de un mes carta de seguridad del gobierno supremo para permanecery 

transitar por un ano en la República. Paro obtent:1rla los que tengan en ella -

agentes acreditados oficialmente, será bastante un certificado dado por éstos, 

que exprese ser el comprendido en dicho documento, súbdito o ciudadano de 

lo nación que representan, y su industria o profesión. Los que no tengan age~ 

tes de su nación solicitarán las cartas de seguridad por conducto del gobierno 

del Estado en cuyo puerto desembarcaron, y hasta obtenerlas no podrán sal ir -

del territorio del mismo gobierno. Se faculto no obstante, a los gobernadores 

de los Estados, para ampliar el término sei'lalado de un mes, en consideración 

a las distancias, o permitir la internación, si los circunstancias particulares -

del ext1·anjero o la clase de sus negocios lo exigieren, previo conocimiento 

de un ciudadano mexicano. Las solicitudes de que habla el párrafo anterior 

deben dirigirse al gobierno supremo por lo Secretaria de Relaciones, con los 

documentos que los interesados presenten paro justifi cor su nacionalidad, e 
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informe del gobernador re!>pectivo". (57) 

Todo el procedimiento tiende a establecer un control de los extran­

jeros: el "visado" de la autoridad civil de puerto de arribo, que es un docu -

mento que se agrega al pasaporte, o el "visado" provisional, si no lo trae; e_: 

to además del boleto de desembarco. Asr documentados, los extranjeros tie -

nen un mes de plazo poro solicitar "corto de seguridad" del gobierno de la 

República, que les permite permanecer y transitar por la Repúbl ico durante 

un oño. 

Los extranjeros, de acuerdo con la regla lOo., deben presentarse 

ante lo autoridad polilica del lugar en donde hayan de permanecer más de 

ocho días y también deben avisar su cambio de residencia. 

Uno vez documentados, los extranjeros gozarán de los derechos e~ 

viles que las leyes conceden a los mexicanos, pero no disfrutarán de derechos 

políticos. Regla 1 lo., del Art. 4. 

Conforme a las reglas 12, 13 y 14 del propio Reglamento, los ex -

tranjeros podrán ser expulsados del país: 

a) Cuando hayan contravenido las disposiciones del Decreto de lo, 

de mayo de 1828, que se está comentando; 

b) Cuando hayan usado los documentos de otro persono. 

--------------------
(57\ Decreto No. 568.- Moyo lo. de 18?8. 
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e) Cuando hayan ocultado o alterado los datos de la declaraci6n de 

desembarco. 

d) Cuando hayan alterado su pasaporte o carf·a de seguridad; 

e) Cuando sean vagos, o sea que no tengan un modo honesto de vi -

vir. 

Los cortas de seguridad de que habla lo reglo 9a. antes transcrito -

podían renovarse al cumplir su término¡ las autoridades civiles del lugar donde 

resida el extranjero pueden prorrogarlos por un tiempo sufi cienttl para que el -

interesado obtenga una nuevo. 

Los extranjeros podran, conforme al Art. 18 del Reglamento, salir 

del pars, con pasaporte expedido por el Gobierno de la Repúbl ico o del Estado 

en que radicaren. 

Las mismos reglas enunciadas y comentadas para lo internación de 

extranjeros al país, que llegan por mor, se apl icono los que se internen por 

tierra. Paro ello se dan las mismas facultades a las autoridades civiles de los 

puntos fronterizos y el procedimiento es igual. 

Un an61isis general del articulado de este reglamento, nos lleva a 

los siguientes consideraciones: 

• El Estado mexicano tuvo especial inter4s en fomentar el ingreso 

de extranjeros paro incrementar lo industria y el comercio, así como la pobla-
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ción en los zonas poco habitadas; 

• Aunque el :;istema de control era complejo y poco eficaz, revela 

también lu preocupación del gobierno por conocer el número de extranjeros -

radicados en el país, el lugar en que se encontraban y las actividades a que se 

dedicaban; 

Se pro et; raba ::il iminar, a través d~ la expulsión, a los elementos 

cuya uc.tuación ;·ewlturn negativa po.ra lll dt:sai"roilo del ~oís. 

Pero, no previó el gobierno de México, lo posibilidad de incorporar 

por medio de la naturalización, a los extranjeros que adquirieran orrtJig0 en el 

país,. se adoptaran a las costumbres y formaran una familia en México. 

3.- La Constitución de 1857 

El Articulo 11, Titulo 1, Secci6n 1 de la Constitución Polnica de la 

República Mexicana, decía originalmente: "Todo hombre tiene derecho para -

entrar y salir de la República, viajar por su territorio y mudar de residencia sin 

necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otro requisito se­

mejante. El ejercicio de este derecho no perjudica las facultades de lo auto_i:! 

dad judicial o administrativa, en los casos de responsabilidad criminal o "civil". 

Este precepto fué modificado por decreto del 12 de noviembre de 1908, quedando 
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asi: "Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de la República, via¡or -

por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 

pasaporte, salvoconducto u otro requisito semejante. El ejercicio de este de-

recho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial y odministr::i 

tiva, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a los limitaciones que 

impongn lo !ey sobre emigroc:ión e inmigración y salubridad gtineral de lo Re-

pública';. (58) 

El Articulo 33 de lo Secci6n 111, Titulo l de la propio Constituci6n 

sentaba las bases paro lo condición de los extranjeros en los términos que si -

guen: "Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el -

Artículo 30. Tienen derecho a los gorantias otorgadas en la Sección 1, Título 

i de la presente Constitución, salvo en todo caso la facultad que el gobierno 

tiene para expeler al extranjero perniciosa. Tienen obligación de contribuir 

para los gastos públicos, de la manera que dispongan los leyes y de obedecer 

y respetar las instituciones, leyes y autoridades del pois, sujetándose o los f~ 

l los y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que los -

que las leyes conceden a los me xi conos". (59) 

En el Artículo 72 de lo propia Constitución, que enumero los -

.58' Constitución de 1857 - Art. 11 
:i'>' C.1n~titución de 1057.- Art. 33 
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facultades del Congreso, aparece la Fracci6n XXI, que dice: "Para dictar le­

yes sobre naturalización, colonización y ciudadanía". Esta fracción fué refo..!: 

moda el 12 de noviembre de 1908, quedando como sigue: "Para dictar leyes -

sobre ciudadanía, naturali:wción, co!onizcción, emigración e inmigración y 

salubridad general de la República". (óO) 

La Constitución de 1857, tiene ya una estructura jurídica sólida; r=._ 

vela un deliberado interés del Congreso Constituyente por definir con perfiles 

claros, las instituciones fundamentales del país. Los artículos transcritos, que 

son los que interesan al tema que se está tratando, son, en primer término, el 

Articulo 11, que se ocupa del derecho de libre tránsito por el territorio naci_:¡ 

nal, de mexicanos y extranjeros, sin las 1 imitaciones que antes existían para 

los forasteros: dar aviso a la autoridad civil, poseer la documentación legal 

requerida, etc.¡ pero, con ciertas restricciones que el propio articulo alude, 

o sea, las derivadas de las leyes migratorias o de salubridad. 

El Articulo 33, tipifica la calidad de extranjeros, señala sus dere­

chos y obligaciones, así como las 1 imitaciones a que quedan sometidos básic~ 

mente, que son, someterse a los tribunales y leyes mexicanos, no inmiscuirse 

en politica, etc. El gobierno mexicano siempre se ha reservado el derecho de 

expulsar a los extranjeros perniciosos, facultad discrecional que permite selec·· 

ciona1 o los lnmiqrontes v elimi11rn 'J ónclividuos r:liyo' nctivi·lade~ seor· •1q, ·. m 
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Y, P.n la Fracción XXI del Artrculo 72, antes copiada, se faculta 

al Congreso para legislar en materia de extranjeros: inmigración, coloniza -

ción y naturalización. Las leyes emanadas de este precepto constitucional / -

regulan la condición del extranjero en todos sus aspectos; el cuadro resultante 

es ya una legislación migratoria completa. 

4.- Algunas disposiciones Migratorias ante~iores a 1917.: 

La Ley de Extranjería y Naturalización de 1886, contiene preceptos 

interesantes, que se comentan a continuación: 

a) La condición de extranjeros, queda definida en el Articulo 2o., 

Fracciones 1 a VII de dicha ley. La disposición básica es la primera fracción, 

que dice: "Son extranjeros •••. 1. - Los nacidos fuera de territorio nacional, 

que sean súbditos de gobiernos extranjeros y que no se hayan naturalizado en 

Mfxico". (61) 

Los siguientes fracciones van delimitando los dem6s casos de extra~ 

jerra: hijos de podres extranjeros; los ausentes del territorio de la República, 

sin comisión oficial o causa justificada, por más de diez ª"os; los mexicanos 

--------------
(61) Ley de Extranjería y Natural izoción. - Art. 2 , Frac. 1 
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que se naturalicen en otro país¡ los que sirvan oficialmente a gobiernos ex.tran­

jeros; 

b) Los Artículos 30 a 39, con excepción de los Artículos 32 y 34, 

de que después se hablará, enumeran los derechos y obligaciones de los extra!:!_ 

jeros. Estas disposiciones vienen a encuadrar igualmente las actividades de los 

inmigrantes, dentro de los márgenes que la ley les permite. Pueden resumirse 

de la siguiente manera: 

• Los extranjeros tienen todos los derechos civiles que competen a 

los mexicanos y go:z:an de las garantia que otorgo la Constitución; (Art. 30) 

• Los extranjeros pueden domiciliarse en la República, sin perder 

su nacionalidad. La adq uisici6n, c~mbio o pérdida del domicilio se rigen por 

los leyes de México; (Art. 33) 

. las obligaciones que contiene el Articulo 35 de la Ley que se -

comento son muy importantes, por ello se transcribe íntegra esta disposición: 

"Los extranjeros tienen obligación de contribuir para los gastos públicos de la 

manera que lo dispongan las leyes, y de obedecer y respetar las instituciones, 

leyes y autoridades del país, sujetándose a los fallos y sentencias de los tribu­

nales, sin poder intentar otros recursos que los que las leyes conceden o los m.!: 

>elcanos, Sólo pueden apelar por la vía diplomático en el caso de denegación 

de justicia o retardo voluntario de su administración, después de agotar inútil-
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mente los recursos comunes creados por las leyes y de la manera que lo deter-

mina el Derecho Internacional''. (62) 

Según esta norma, los extranjeros tienen los mismos derechos civi -

les y obligaciones que los mexicanos y están obligados a someterse a las auto 

ridades y respetar las leyes e instituciones mexicanos ante las que pueden ha-

cer valer sus derechos y s61o pueden recurrir a su representaci6n diplom6tica 

en coso de que las autoridades mexicanas se nieguen a impartirles justicia, 

dentro de las normas del Derecho lnternoclonal . 

• Las limitaciones a la actividocl de los extranjeros ~adicados en 

M4xico, se contienen en el Artrcvlo 36, que se transcribe: "Las extranjeras 

no gozan de los derechos polnicos que competen a los ciudadanos mexicanos: 

por tanto no pueden votar ni ser votados para cargo algunoolde elecci6n ~ 

lar, ni nombrados para cualquier otro empleo o c:omi1l6n propios de las corre-

ras del Estado, ni pertenecer al ejército, marina o guardia nacional; ni aaocia_!: 

se para tratar de asuntos poll'tic:os del ~rs; ni ejercer el derecho de petlci6n en 

esta clase de negocios., . " (63) 

De lo ant.rior se deduce que los extranjeros podran dedicarse a -

cualquier actividad lrcita que contribuyera al desarrollo del pars, pero no i~ 

misculne en asuntos polnicos ni participar en la administraci6n pública o ser-

(62) Ley• Extranferra y Noturalizael6n de 1886.- Art. 35 
(63) Ley de Extranjerra y Naturalizoci6n. - Art. 36 
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o--" 
viren el •l'rc:ito a la armada. 

e) El estodo mexicano, muestra interás en la incorporaci6n de los 

extranjeros a la poblaci6n econ6micamente activa. Por ello, daba facilida-

des a 4stos paro naturalizarse, cuando observaban buena conducta, habian -

establecido un negocio o industria o poseran rentos suficientes paro vivir. (64) 

Conforme a los Fracciones X, XI y XII de la Ley de Extronjeria y 

Naturalización, habra uno forma privilegiada de naturalizaci6n, para los -

extron¡eros que hubieren adquirido bienes rarees, hubiesen tenidos hijos en 

México o sirviesen ai Gobierno con cargos oficiales. ~il tales casos bastaba 

con ocurrir a la S.cretorra de Relaciones Exteriores pidiendo el certificado de 

naturalizac:ldn y acreditar mediante documentos los circunstancias seftaladas. 

El Articulo lo. transitorio de la Ley mencionada, establecio, que 

en caso de que el e>Ctranfero que se encontrara en laa condiciones menciona -

den an el p6rrafo anterior, no pedro su certificado de naturalización, serio -

aanaldtrado camo mexicano, salvo el ceno de que hubl ... hecho mcmifesta -

el&\ exprtta de que dellaba conservar su naclonallclad de origen. Este pre-

a1pto cnaba pntctlcainente la naturalización autom6tica de los extranjeros 

que • hublerwn lncorporaclo social y econ6mlc:amente al medio mexicano. 

(64) ley de Extran¡erra y Naturolizaci6n. Arts. 11, 12 y 13 
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d} los colonos, -forma de migrad&1 fomantada por el gobierno m2 

xicano desde la época de la Independencia- estaban sometidos a disposiciones 

especiales que focil itabon su naturoli7.aci6n: 

. El artTculo 27 de la Ley de ExtronjerTo y Naturali2aci6n, decl~ 

raba que: "Los colonos que vengo al pois en virtud de contratos celebrados -

por el Gobierno, y cuyos gastos de viajes e instolaci6n sean costeados por ós-

te, se considerar6n como mexicanos. En su contrato de enganche se hará ~ 

tor su resolución de renunciar su primitivo nacionalidad y de adoptar lo mexi-

cono, y, al establecerse en la colonia, extenderci11 ante lo autoridad compe -

tente la renuncia y protesto que exigen los artTculos 13 y 16, y esto se remi':!. 

r6 al Ministerio de Relaciones paro que expida en favor del interesado el ce!: 

tificado de naturalizoci6n". (65) 

Y el artrculo 28 de la propio Ley, establecra: "Los colonos que 11~ 

guen al pars por su propio cuenta, o por lo de compal'lías o empresas porticul<!_ 

res no subvencionados por el gobierno, asT como tos Inmigrantes de toda elote, 

pueden naturalizarse, en su caso, según las prescripciones de esta ley. los~ 

lonos establecidos hasta hoy quedan tambic!n sujetos a ella en todo lo que no -

contrarre los derechos que han adquirido según sus contratos". (66} 

(65) Ley de ExtranJerro y Natural izacidn. - Art. 27 
(66} Ley de Extranjerra y Naturalización.- Art. 28 
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Finalmente, el Artrculo 2o. transitorio dice: "Los colonos resi~entes 

en el país, a quienes SIJ refiere el inciso final del Articulo 28 de la presente ley, 

manifestarón en los tcSrminos fijados en el Articulo, la nacionalidad con que de­

ben ser considerados, pidiendo tambi'n su certificado de naturalizaci6n como en 

ese artrculo se ordena, en el caso que fuese la mexicana". (67) 

No exi1te ya en esta ley ninguna taxativa para la inmlgraci6n espa~ 

la ni para la colonizaci6n por parte de súbditos de esa nacionalidad. 

(67) Ley• Extran¡erra y Naturallzacl6n.- Art. 2o. transistorlo. 
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CAPITULO QUINTO 

Situaci6n Actual del Fenómeno Migratorio en t.M>eico.­

Aspectos Jurrdicos y Socioec:oMlnicos. 

SUMARIO: 1. - la Tran1formaci6n 
Jurrdico--Poll'tica del Pars como Consecuencia del 
Movimiento Revolucionario. 2.· la COl'lltltuc:i6n 
de 1917. - 8asel de la Legislaci6r1 Migratoria. -
3. - Leglslacioo Migratoria Vigente. AnteCllde!'.!. 
tes. 

1.- la Tran1formaci6n Jurrdico-Polnica del País corno Consecuencia del 

Movimiento Revolucionario. 

Desde el momento en que francisco 1. Madero public6 el Plan de San 

Luis, laa lnquletude1 del pueblo y de numeraeos intejectuolea, • orlentGNn ha-

era una necesaria tranafonnacldn polftlca del par1. En •• hi1t6rleo moniflllto, 

Madero •ntoba las benes de uno nueva era, seflalondo ~ el r4gitMn Porflrllta 

no• apoyaba en el Derecho, sino en la fuerza; que los podere1 de la ll'ti6n e.! 

taban •'Upedltaclos a la voluntad del ejecutivo; que la soberanro de lw E1tado1 
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era ficticio; que el ciudadano no podio ejercitar los derechos que le conce,dia lo 

Carta Magna; que el poder público no podio tener otro origen que la voluntad 

del pueblo y que, agotados los recuersos pacíficos y legales y, no habiéndose re! 

petado la voluntad popular, declaraba nulas los elecciones para Presidente de lo 

República que acababan de efectuarse, resultando "electo" Porfirio Diaz, dese~ 

nocio su gobierno y asumia provisionalmente la Presidencia de lo República, pa-

ra convocar a elecciones legitimas, en las que se respetara el principio "sufra -

gio efectivo -No R-selección". Convocaba, finulmente al pueblo para que to ·• 

mara las armas y arrojase del poder a los usurpadores. (68) 

Después de que Pascuol Orozco se cipoder6 de Ciudad Juárez, en m~ 

yo de 1911 se lleg6 a un arreglo que culmin6 con la renuncio de Porfirio Diaz 

el 25 de mayo de 1911 y su posterior salida del pais. 

Pero el movimiento prosigui6. En noviembre de 1911, Emiliano Za-

pata proclam6 el Plan de Ayala, desconociendo a Modero y adicionando el Plan 

de San Luis con el planteamiento del problema de la tierra y las justas reclamo-

ciones del campesinado mexicano. (69) 

Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalisto, 

publicó un mensaje o la naci6n, el lo. de diciembre de 1916, adicionado con un 

(68) Resumido del Plan de San Luis 
(69) Resumido del Plan de Ayala 
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anteproyecto de Constitución, del cual deriva la Carta Magna que nos rige. En 

ese mensaje, reune y sintetiza para los diputados constituyentes, los principios 

fundamentales de la Revolución traducidos a normas e instituciones. 

En los tres documentos antes mencionados, se concreta la doctrina j~ 

rídico, política, econ6mica, social y laboral de la Revolución Mexicana. De 

nuestra Carta Magna surge toda la estructura legal e insHtucional de N\áxico y 

las reformas que las necesidades nacionales y el desarrollo y progreso del paÍ!' -

han hecho necesarias, contribuyen o afirmar y consolidar esos principios y esos 

instituciones. 

El breve resumen que precede tiene únicamente por objeto poner de 

relieve el momento en que se inicia el proceso de transformación del poís y sus 

elementos ideológicos y estOJcturales, para una mejor comprensión de los incisos 

siguientes. 

2.- lo Constitución de 1917.- Sotes de lo legislación Migratoria. 

1. - lo Fracci6n XVI del Articulo 73 de lo Constitución vigente, rela­

tivo a los facultades del Congreso, expreso: "Art. 73.- El Congreso tiene facuJ 

tod:, .... XVI. - Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de e~ 

tranjeros, ciudadanía, naturalización, colonizoci6n, emigración e inmigración y 
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salubridad general de la República". (70) 

11.- El Articulo 11 de la propia Constitución, consigno, como el 11 

de lo de 1857, la libertad de tr6nsito; dice: "Art. 11.- Todo hombre tiene d:_ 

recho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar 

de residencia sin necesidad de corta de seguriáad, salvoconducto u otros requi­

sitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las faculta­

des de la autoridad judicial, en los casos de responscbil idad criminal o civil, y 

a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que im -

pongan las leyes sobre emigraci6n, inmigración y salubridad general de la Rep~ 

blico o sobre extranjeros perniciosos residentes en el pais 11
• (71) 

Aunque parecido al texto del Articulo del mismo número de la Const_!. 

tuci6n anterior 1 que fuá reformado, como yo se ha dicho en el capitulo anterior 

el 12 de noviembre de 1908, existe uno diferencia en la nueva redacci6n, yo -

que considera por separado los casos especiales de las limitaciones a la libertad 

de tránsito, por dispasici6n de las autoridades judiciales y aquellas que aplican 

las autoridades administrativas por imperio de las leyes de migración o de salub~ 

dad. 

(70) Constitución de 19¡7 - Ar•. cit 
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3. - Legislación Migratoria Vigente. - Antecedentes. 

Con el objeto de poner de relieve la transformación de la politice de 

los gobiernos de México en materia de migración y colonizaci6n, durante el g~ 

bierno del General Díaz y a partir de 1917, he dejado para este capítulo algu-

nas leyes anteriores a efecto de que pueda hacerse claramente la comparación 

de unas y otras • 

Conviene hacer notar en primer t~rmino, que la colonización es sólo 

1.m aspecto de la inmigración, razón por la cual se tratan ambos temas unidos. -

La Ley de Colonización de 15 de diciembre de 1883, deroga todas las disposi -

ciones anteriores. En su texto se establecía que podía colonizarse en terrenos 

particulares, baldíos y nacionales, previa autorización. Sentaba en su articul~ 

do las bases para hacer el deslinde, medición, avalúo y fraccionamiento de las 

'tierras colonizables. Clasificaba a los colonos en inmigrantes y residentes en -

la República (nacionales y extranjeros). El ejecutivo podía autorizar a las C<>f!!. 

paflías deslindadoras particulares para colonizar, o .,acerlo directamente, me -

diante contratos de colonización. La Ley declaraba que las colonias así form~ 

das adoptarían el r4gimen municipal. Esta ley, en lugar de favorecer la colo-

nizacl6n de grandes zonas aprovechables, no hizo sino concentrar aun más la 

propiedad rural. (72) 

------··------··---
( 771 l.ey mondrmdc1 valuar / de$1indo1 1 fraccionar v medir los terrenos de 11so 

•111c:ional po10 colonizar.- 1883. · Rewmen. 
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a) Leyes posteriores a 1917 

Dentro del ámbitCI de vigencia de la Constitución de 1917 1 nuevos 

criterios rigen el sistema de colonización. Tenemos la Ley de Colonización -

del 5 de abril de 1926 y su Reglamento del 6 de enero de 1927. Según los ar­

trculos 2 y 4 de la Ley citada, son materia de colonizaci6n, los terrenos prop~ 

dad de la nación, 101 que adquiera para ese efecto el Banco Nacional de Cr~ 

dito Agrrcola y los de propiedad privada, cuyos dueftos, 11voluntariamente 11 los 

destinen a colonizar en los términos de los artículos 34 y 35 del Reglamento. 

La colonlzaei6n de terrenos de propiedad privada, era prácticamente 

obligatoria, ya que el artrculo 6 de la Ley que se comenta, establecra que, si 

el propietario no aprovecha la franquicia que se le concede ·de colonizar di -

recta y voluntariamente-, los terrenos le serán expropiados en la extensión ne­

cesaria para colonizar y se le pagará su importe transfiriéndole los abonos que 

paguen los colonos hasta cubrir el valor de los terrenos expropiados. 

Las tierras destinadas a colonizaci6n deben ser previamente acondi­

cionadas antes de entregarlas a los ocupantes. 

Los extranjeros pueden adquirir tierras colonizables con el permiso de 

la S.cretarra de Relaciones Exteriores y se dará preferencia a los que pueden me­

jor adaptarse al medio mexicano; aunque lo dice la Ley, este precepto se refiere 

al• latlnoamericanos. 
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Una vez establecidas las colonias, quedarán bojo la administraci6n 

del gobierno, y en algunos casos, del Bonco de Crédito Agrícola, hasta que 

los colonos hayan pagado el 50% del valor de los terrenos. 

En el proceso de colonización, en los términos de la Ley que se c~ 

menta, intervienen el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de G~ 

bemación, la Secretaria de Agricultura y Fomento, compañías particulares, -

excepcionalmente y en forma más general, el Banco de Crl!idito Agrícola. Los 

colonias asi formadas quedan bojo lo dependencia del gobierno federal, y no -

bajo el r~glmen municipal como establecía lo ley anterior. 

El 25 de enero de 1947, se publ ic6 una nuevo Ley Federal de Colo­

nización, expedida por el Congreso el 30 de diciembre de 1946. Al igual que 

la que le precedió tuvo poca aplicación en virtud del incremento de la polnica 

agraria nacional. Esta ley fu~ derogada por el Artrculo lo. transitorio del ~ 

creto de 21 de diciembre de 1962, publicado en el Diario Oficial el 22 de -

enero de 1963. 

L.os aspectos principales de esta Ley fueron: el establecimiento de -

una Comisi6n Nacional de Colonización; una mayor ingerencia en los contra -

tos, constitución de colonias y administración o lo Secretario de Agricultura y 

Ganadería y creó un Fondo Nacional de Colonización, destinado a establecer 

los nuevos centros de población. 
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El Decreto de 21 de diciembre de 1962, odicion6 el artrculo 58 c!el 

Código Agrario vigente en esa época (anterior a lo Ley actual), con lo siguie~ 

te: "Artrculo 58. - Las propiedades de la Federaci6n, de los Estados o de los 

Municipios, serón afectadas preferentemente a las propiedades privadas para -

dotar o ampliar ejidos o para crear nuevos centros de población agrícola". 

"Los terrenos nacionales, y, en general, los terrenos rústicos perten;_ 

cientes a la Federación se destinarán a constituir y ampli1Jr ejidos o a establecer 

nuevos centros de población ejido!. Dichos terrenos se podrán también destinar, 

en la extensión estrictamente indispensable, para los obras o servicios públicos 

de lo Federación, de los Estados o Municipios y no podrán ser objeto de coloni­

zación ni venta". 

"Queda prohibida la colonización de propiedades privadas". 

"los núcleos de población indrgeno tendrán preferencia para ser dot9. 

dos con las tierras y aguas que hayan venido poseyendo". (73) 

En el propio decreto se establecía que las funciones de la Comisión 

Nocional de Colonización y de la Secretaría de Agricultura y Ganoderio, po­

sarTon al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, el cual vigilorro 

el buen funcionamiento de las colonias debidamente constituidas, y respetarlo 

el r~imen de propiedad que les correspondía. El Fondo Nacional de Coloniza 

(73) Decreto de ?1 de Di cíembre de 197?. 
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ci6n, pasó igualmente al Departamento de Asuntos Agrarios paro dedicarlo a 

proyectar y establecer centros ejidales de poblaci6n, liquidando previamente 

las erogaciones pendientes par concepto de colonización. 

Todos los expedientes de colonizoci6n en los cuales no hubiera au­

torización definitiva quedaron cancelados. Las colonias autorizadas quedaron 

sometidos a la revisión administrativa del Departamento Agrario, para el efec­

to de declarar la caducidad de las concesiones o el retiro de la autorización, 

cuondo procediera conforme a la ley anterior. Cuando desaparecra una colo­

n io establecida en terrenos nacionales, los predios se dedicaba".' a la constitu­

ción de centros de población ejidal. 

Con las disposiciones que he consignado, desapareci6 prácticamente 

la poll'tica de colonización de los gobiernos mexicanos. Un análisis de sus re­

sultados nos lleva a considerar que fue poco eficaz, ya que no se lograron los 

objetivos que se perseguían, de favorecer la ocupación útil y productiva de z~ 

nas del país poco pobladas en las épocas en que se planeó colonizarlas. 

b) Migración. - Antecedentes. 

Poro que pudiera promulgarse uno Ley de Miwaci6n, fué necesario -

reformar la Fracci6n XXI del Artículo 72 de la Constitución de 1857, cuyo te~ 

to se ha citado en el capl'tulo anterior. Lo adición facultaba al Congreso Fede-
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rol para legislar sobre inmigración; posteriormente o lo reforma constitucional 

se prom.ulg6 la primera Ley de Inmigración, de fecha 22 de diciembre de 1908. 

Con esta Ley naci6 el servicio migratorio y sólo se ocupa de la entrada de ex -

tronjeros. 

La necesidad de reglamentar y controlar la inmigración surgi6 de la 

preocupoci6n del gobierno de ~xico por la gran cantidad de chinos que emp:_ 

zaron a llegar al pars. El articulo primero de lo ley mencionado precisaba los 

lugares de entrada y salida de los extranjeros y de los mexicanos¡ estableció -

igualmente el reconocimiento sanitario que debía hacerse a los inmigrantes, ~­

ra evitar que trajesen alguna enfermedad contagiosa. Se fijaban las causas por 

las cuales podra rechazarse la entrada de extranjeros a Mbico; se establecTa -

la vigilancia por mar y tierra para evitar la entrada ilegal y se seftalaron los'! 

quisitos relativos al trabajo que venian a desempei'lar en México, asi como la -

detenninaci6n de si entraban con carácter temporal o definitivo. 

Todas esas funciones correspondian a la Secretaria de Gobernación y 

se distriburan entre Inspectores, Agentes de Migraci6n, Consejos en los puertos 

y fronteros, etc. Las violaciones a esto ley, eran de jurisdicción federal. (74) 

En 25 de febrero de 1909, se promulgó el Reglamento de esta ley 1 -

destinado a posibilitar lo aplicaci6n de sus disposiciones. Ni en la ley, ni en 

(74) Ley de lnmigroci6n, - 22 de diciembre de 1908. - Resumen. 
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el Reglamento se hablaba de ernigraci6n, pero se aplicaban a ésta las disposi­

ciones de la Ley de Extranjería de 1886, que viene resumida en el capil'ulo a~ 

terior, especialmente el articulo relativo a expatriación, que consagraba la -

1 ibertad del individuo para establecer su residencia en el país que desée. (75) 

Leyes Migratorias a partir de 1917. 

El 13 de marzo de 1926, se publicó en el Diario Oficial, la "Ley de 

Migración de los Estados Unidos Mexicanos", promulgada el dia 9 del propio -

mes y al'lo. Su contflnido es má5 completo que el de la Ley anterior: regula lo 

inmigración y la emigración; o los trabajadores mexicanos que salgan al extra~ 

jera, se les exige la presentación de su c011fTato de trabajo, de acuerdo con lo 

Fracción XXVI del artículo 123 de lo Constitución, y se exigía al patrón, una 

fianza para el caso de repatriación del obrero. 

En esta Ley aparece uno clasificación de extranjeros en inmigrantes, 

turistas, etc. Se estableció en ello también la tarjeta de identificación del e~ 

tranjero, para no contravenir lo dispuesto en el artículo 11 constitucional; En~ 

meró con mayor precisión los causas para negar la entrada al país: enfennedod 

contagiosa, la edad, el analfabetismo, toxicomanía y no acreditar ante las au­

toridades de la frontera la disposición de medios paro subsistir durante tres meses. 

(75) Reglamento de lo Ley de lnmígraci6n.- ?5 de fel:-rero de 190Q - Resumen 
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Contenra, la Ley que se comenta, dos aspectos nuevos: la regla­

mentación de las entradas y salidas del pais por aire y la aplicación administr~ 

tiva de las sanciones a la Ley de Inmigración, que antes correspondía a los ju:_ 

ces federales. (76) 

A esta Ley, sucedió la "Ley de Migración" del 30 de agosto de 1930, 

publicada en la misma fecha y su Reglamento, que apareció en el Diario Ofi -

cial el 14 de junio de 1932. En general es similar a la que vino o substituir -

la de 1926- Mediante un decreto posterior, se prohibió la entrada al pais de 

trabajadores extranjeros, excepto los casos de especialistas técnicos que no -

existan en el poi:.. En el propio Decreto se creó el ConsP.jo Consulativo de~ 

gración. 

Ley de Poblaci6n de 24 de agosto de 1936. 

Fué publicada en el Diario Oficial del 29 del propio mes y ai'lo. Co~ 

forme a esta Ley, todo aspecto relativo a población queda a cargo de la Secret.9 

ria de Gobernación. El servicio de migración, conforme a su articulo 12, com­

pete a una dependencia de dicha Secretaria que es la Dirección General de Po­

blación, cuyos servicios son, central e interior en puertos y fronteras. De esto 

Dirección depende el Consejo Consultivo de Población, integrado conforme al 

(76) Ley de Migración de los Estados Unidos Mexicanos.- 13 de Marzo de 1926, 
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articulo 2 de la propia ley. 

Paro los fines de este estudio, s61o se tratarán las disposiciones es~ 

cificamente relacionados con migración. En el Capitulo V del Til'ulo Segundo, 

se trota todo lo relativo al registro de extranjeros que entren o residan en el -

pars, al registrarse deber6n comprobar su legal entrada y permanencia en Méx.!_ 

coy están obligados a dar avioo de todo cambio de domicilio. No están obli­

gados a registrarse los visitantes locales, lurisl·os o transmigrontes. 

En el Titulo Tercero, se insertan disposiciones generales sobre migr~ 

ci6n, reglas y requisitos generales y especiales paro entrar y sol ir del país, se­

gún la calidad que los extranjer0$ tengan o pretendan tener; se reglamento la 

entrado al país por aire y por tierra. Finalmente el articulo 185 de la propia 

ley 1 faculta a la Secretarro de Gobernación o deportar o los extranjeros que 

han entrado ilegalmente, salvo que hayan adquirido derechos de residenciad! 

finitiva. 

No se tratan en detalle las calidades migratorias, que vienen enu!!_ 

ciadas y definidos en lo Ley de 1936, por que lo clasificaci6n va a hacerse -

conforme o lo legislación vigente. 

Ley General de Población del 23 de .:Jiciembre de 1947. 

Publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 31 de diciembre 
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del mismo aí'lo, ha sido reformada por lns decretos siguientes: 24 de diciembre 

de 1949; y 29 de diciembre de 1960. Para el presente trabajo se usará el texto 

reformado, salvo el caso en que convenga comparar ambas disposiciones, para 

esclarecer el contenido de la norma correspondiente, Esto es la Ley actualme!!_ 

te en vigor y por ello se !rotará y analizará con mc1yor detalle. 

Corresponde, conforme al copít-ulo 1, articulo lo. de la Ley, ª.lo -

Secretaria de Gobernación, el conocimiento y solución de los problemas dem~ 

gráficos nocionales. 

En el articulo 2o, s6lo la Fracción IV se ocupa de los extranjeros, 

sei'lalando que se procurará "la asimilación de los extranjeiOs al medir.} naci:_ 

nol"; esta disposición es la base sociojuridica de la regulación de las cuestiones 

migratorias en México, ya que es el criterio que preside, tanto las facilidades 

que se otorgan o los latinoamericanos y en general a los pueblos de cultura lo­

tinCI para ingresar y establecerse en el país, así como para obtener su naturali­

zación. Es también expresión de lo polilica del Estado Mexicano de favorecer 

la incorporación de los extranjeros a la vida productiva del pais. 

En el articulo 4o. de la Ley de Población vig~te, se seí'lolan los 

medios para incrementar la población de México: favoreciendo el crecimiento 

natural y por medio de la inmigración. Tienen naturalmente preferencia los -

procesos para favorecer el crecimiento natural de nuestra población, y en el 
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artículo 5o., se enumeran las medidos que se juzgan más idóneas paro ese fin; 

además, y para el mismo objeto, se estimula la repatriación, como lo estatuye 

el articulo 60. 

El articulo 7o. de la ley tiene importancia, en cuanto que aclara 

el sentido del articulo 4o. antes citado. Este precepto dice: "Art. 7o. -

Se facilitará la inmigración colectiva de extranjeros sanos, de buen compor· 

tamiento y que sean fácilmente asimilables a nuestro medio, con beneficio -

para la especie y para la economía del pai~. Esta inmigración quedará suje­

ta a las disposiciones que en cado caso dicte la Secretaría de Gobernación 

consultando cuando lo juzgue pertinente, la opinión de otras dependencias 

del Ejecutivo". (77) 

Este articulo establece ciertas condiciones para favorecer la inmi­

graci6n colectivo de extranjeros~ 

Que sean Fácilmente asimilables; 

• Que tengan buenos antecedentes; y 

Que contribuyan al mejoramiento de la especie y beneficien la 

economía nacional. 

Estos requisitos son la base para que la Secretaria de Gobernación 

resuelva cada caso en particular, consultando la opinión de otras dependencias 

------·-----
(77\ Ley General de Población. ·· Ar! 4o 
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del Ejecutivo. No se trata de una norma de apl icaci6n general, sino discreci~ 

nal. El articulo 60. Fracción IV del Reglamento de la ley Ger'eral de Pobla-

ci6n, establece, entre los facultades del Consejo Consultativo de Poblaci6n, 

que el articulo 9o. de la Ley respectiva faculto, la de "Opinar sobre las pro-

posiciones o slicitudes de inmigraci6n colectiva de extranjeros". (78) 

La Fracción 11 del articulo 80, de la Ley, viene a afirmar lo antes 

expuesto, en los términos que siguen: "Art. 80.- Competo a la Secretarfo de 

Gobernaci6n: •.•..• 11. - Sujetar a los modalidades que juzgue pertinentes -

la inmigración de extranjeros, según su mayor o mer.or facilidad de asimila -

ción a nuestro medio". (79) 

En el Capitulo 11, bajo el rubro de "Demografio", hay varios artí-

culos que se ocupan de los inmigrantes extranjeros; estos son: 

"Art. 12.- En relación con el inciso a) del artículo 11 (demogr~ 

fio), la Secretaría de Gobernación: ••..•• V.- Promoverá l:is medidas ade -

cuadas para conseguir la asimilación y arraigo de los extrr.m¡eros, otorgándo-

les facilidades cuando contraigan matrimonio con mexicanos por nacimiento o 

tengan hijos nacidos en el país". (80) 

"Art. 13.- Llevará o cabo igualmente el estudio de los siguientes 

materias: •... , 1. - Distribución y acomodo de los contingentes que propor -

(78) Reglamento de la Ley General de Población, - Art. 60. - Frac. IV 
(79) Ley General de Población vigente. - Art. 80. Frac. 1 1 
(80) ley General de Población vigentp A11 1? r roe. V 
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cione lo inmigración". (81) Este aspecto es puramente te6ri co; en la prácti-

ca los inmigrantes se incorporan o los núcleos ya existentes de sus connacion~ 

les, o bien, se asimilan plenamente a la población nativa, conservando, sin 

embargo ciertos ne>:os con sus coterráneos, pertenecen a clubes o círculos y 

laboran en negociaciones o empresas que han establecido en el país los inmi-

grantes anteriores de la misma nacionalidad. 

"Art. 14.- La Secretaria de Gobernación, por causas de interés 

público, podrá suspender o cancelar definitivamente la admisión de extranj:_ 

ros cuya internación pueda poner en peligro el equilibrio económico y social 

de la República". (82) Esta es una medida l6gi ca de defensa de los intere-

ses nacionales, tanto en el aspecto económico evitando que desplacen de las 

actividades productivas a los mexicanos, como en lo social, ya que la intro-

ducción de usos, costumbres y formas de vida y cultura pueden llegar a def<>.!. 

mor la fisonomía del mexicano en aspectos dignos de conservarse, 

Los artículos 15 a 27, se ocupan del registro de población e iden-

tificación personal. De hecho sólo se lleva el registro de los extranjeros, de 

cuyo regulación se ocupan los artículos 21 Fracción 11, que lo establece y 

24, 25, 26 y 27, que a continuación se transcriben: 

(81) Ley Genera! de Población vigente.- Art. 13. Frac. 1 
(82) Ley General de Población vigente, - Art. 14 
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"Art, 24. - Los extranjeros que se internen en el pais en calidad 

de inmigrantes y los no inmigrantes a que se refieren las Fracciones IV y V 

del articulo 50 de esta Ley, están obligados a inscribirse en el Registro Na-

cional de Extranjeros dentro de los treinta días siguientes a la fecho de su 

internación". (83) 

"Art. 25.- Los extranjeros residentes en el país, con carácter 

de inmigrados que no se hayan inscrito, tienen lo obligación de hacerlo, en 

la fecho y forma que la Secretaría de Gobernación determine". (84) 

"Art. 26.- Los extranjeros, en el momento de registrarse, debe-

rán comprobar su legal internación y permanencia, las acl'ividades a que se 

dediquen y llenarán los demás requisitos que sel'lalen esta Ley y sus reglome~ 

tos". (85) 

'~rt. 27, - Los extranjeros registrados están obligados a informar 

al Departamento de Registro Nacional de Extranjeros de sus cambios de na-

cionalidad, estado civil, domicilio y actividades a que se dediquen, dentro 

de los treinta dios posteriores al cambio." (86) 

Según la primera disposición arriba transcrita, quedan exceptua-

dos de la obligación de registrarse, los turistas, lo~ tronsmigrantes y los. -

(83) Ley General de Población.- Art, 24. 
(84) Ley General de Población, - Art, 25 
(85) Ley General de Población. - Art. 26 
(86) Ley General de Población. - Art. 27 



- 139 -

visitantes, debido a la transitoriedad de su permanencia en el pais. En lo ge­

neral, el registro es una forma de control, que sin coartar la libertad del inr.1-!_ 

grante, conoce su domicilio, actividades, estado civil, -que puede influir 

en su condici6n migratoria-, etc. Este registro permite, en su caso aplicar -

sanciones administrativas a los infractores y evita en cierta medida que se de­

diquen a actividades ilícitos y antisociales, ya que en esos casos procede su -

expulsión como lo dispone el articulo 95 de 1 o propia Ley, el cual di ce: "Art. 

95. - Los extranjeros se harán acreedores a la cancelación de su documenta -

ción migratoria y a ser expulsados del paTs, sin perjuicio de qu~ previamente 

se les opl ique una pena corporal de seis meses a cinco ol'los de prisión, en los 

cosos siguientes: 

1. - Cuando se internen ileglamente al país, o no expresen u ocuJ. 

ten su condición de expulsados para que se les autorice su internación; 

11. - Cuando no obedezcan la orden que la Secretaria de Gobern9. 

ción les dé para salir del territorio nacional dentro _del plazo que para el -

efecto se les fije, por haber sido ccmceloda su documentación migratoria o 

encontrarse ilegalmente en el país; 

111. - Cuando se dediquen a actividades il icitas o deshonestas; 

1 V. - Cuando auxi 1 ien, encubran o en cual quier otro forma directa 

o indirecta ayuden a otro extranjero a cometer los delitos previstos en las -
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fracciones anteriores; 

V. - Cuando dolosamente hagan uso o se ostenten como poseedores 

de una calidad migratoria distinta de lo que tienen. 

Cuando la violación cometida no sea grave, la Secretaria de Gob:_: 

noción solo impondrá al infractor una multa de $ 500.00 o $ 5,000.00". (87) 

Los artículos 28 o 84 de la Ley de Población, contienen las dispo~ 

ciones relativas o inmigración. 

Conforme al articulo 28, corresponde a la Secretari'a de Goberna-

ción: "I. - La organización y coordinación de los distintos servicios migrat~ 

ríos. 

11. - La vigilancia de la entrada y sal ida de los nacionales y extra~ 

jeros y de la documentación de los mismos. 

111.- El estudio de los problemas migratorios para dictar las resoluci~ 

nes que correspondan de acuerdo con las necesidades del país, en cuanto se -

relacionen con esta materia. 

V 1.- La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que dicte, 

respecto a la permanencia en el país y actividades de los extranjeros¡ y 

V.- La organizaci6n y protección de los emigrantes mexicanos". 

(88) 

(87) Ley General de Población. - Art. 95 
(88) Ley General de Población. - Art. 28 
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los artículos 29 y 30 establecen tres clases de servicios de migra­

ción: el central e interior, a cargo de la Secretario de Gobernación y sus -

oficinas en el interior del pais; el de puertos y fronteras, en que participan 

los dependencias del servicio de migración, salubridad y asistencia, las ca­

pitcmros de puerto y aduanas; y el exterior que desempei'lan 1 os delegados de 

Gobernación y los miembros del servicio diplomático y consular. 

los servicios de migración y sanidad tienen preferencia en la ins­

pección de entradas y salidos de personas en Puertos, fronteras y aeropuertos 

de la República, según el articulo 35 de la ley. 

A pesar de lo estah.Jido por el artrculo 39 de la Ley de Población 

vigente, que dice: "La Secretaría de Gobernación vigilar6 en relación con 

el servicio migratorio, el cumplimiento de las disposiciones relativas a esta­

dística nacional •••• " (89), de hecho se carecen de datos relativos a inmig':E 

ción y sólo existen cuadros que consignan el movimiento de entradas y sali­

das. Muy importante sería contar con datos confiables respecto al número de 

extranjeros inmigrantes, radicados en México, su nacionalidad y actividades¡ 

precisamente al elaborar este trabajo, se ha tenido que recurrir a observad~ 

nes generales respecto de dichos puntos. 

(89) Ley General de Población. - Art. 39 
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De acuerdo con el articulo 42 de la Ley, los extranjeros que se in­

ternan legalmente en el país pueden ser de dos calidades: inmigrantes y no~ 

migrantes. Si estudiamos ese precepto a la luz de la definición expuesta y -

comentada en el capi'tulo 1 de este trabajo, observamos que la característica 

base de la inmigración es el desplazamiento territorial de un lugar a otro. La 

diferencia que la ley utiliza para establecer las dos calidades radica en dos -

puntos: 

• El propósito de radi caci6n, y 

• La menor temporalidad de permanencia en el país. 

Considero, por ello, que la atribuci6n de calidades migratorias d!! 

tintas, obedece puramente o razones técnicas, yo que con ello se facilita el 

manejo de la documentación corrrespondiente y la cuantificación de las per­

sonas que integran cada tipo de inmigrante. 

El artrculo 43 de la Ley, define al inmigrante en los términos si­

guientes: "Inmigrante es el extranjero que se interna legal y condicionalme~ 

te en el poTs con el prop6sito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad 

de inmigrado". (90) Para ser admitido, debe cumplir las condiciones estipu­

ladas en su permiso de internación (art. 44) y se le fija un término de perma­

nencia inicial de cinco anos, pero con refrendos anuales. 

(90) ley General de Población. - Art. 43 
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El articulo 48 de la Ley de Población establece: "Es inm!grante el 

extranjero que con permi~o de la Secretaria de Gobernación ~e intarna en el 

pais: 

1. - Para vivir de sus depósitos traiaos del extranjero, de las rentas 

que estos produzcan, o de cualquier ingreso permanente que proceda del ex­

terior; 

11.- Paro invertir su capitnl en cualquier rama de la industria, la 

agricultura, la ganadería o el comercio de exportación, en forma estable y 

distinta a la de sociedades por acciones; 

1 1 1. - Para invertir su capital en certificados, tilulos o bonos del Es 

todo o de las instituciones nacionales de crédito, en la forma y términos que 

detennine la Secretarra de Gobernación; 

1 V. - Para ejercer una profesi6n, en casos excepcionales y de ocu4:!' 

do con las leyes vigentes sobre la materia; 

V. - Paro asumir la administración u otro ~nrgo de responsabilidad y 

absoluta confianza en emp1esas o instituciones establecidos en lo República, 

siempre que a juicio de la Secretaria de Gobernación no exista duplicidad de 

cargos y que el servicio de que se trate amerite la internación; 

\11. - Para desempeilar servicios técnicos o especializados que no -

puedan ser prestados, a juicio de la Secretaría de Gobemoci6n, por reside!:!. 
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tes en el paTs¡ 

VI 1 .- Para vivir bajo la dependencia econ6mica del c6nyuge o de un 

pariente conscmguineo dentro del segundo grado, inmigrante, inmigrado o me-

xicono. Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrán admitirse dentro 

de esta carocterrstica cuando sean menores de edad, salvo que tengan un imp_: 

dimento debidamente comprobado, a juicio de la Secretaria de Gobernación, 

poro trabajar". (91) 

Se limitan pues las actividades de los inmigrantes dentro de este -

precepto, a rentistas, inversionistas, induttriales e comerciantes en cargos -

ejecutivos, profesi»nista~ en cases especiales, l"écnicos o dependiente~ econ_? 

micamente de familiares ya radicados en M.éx!cc. En relación con este arti'-

culo, el 56 del propio cuerpo de leyes, declara: "Art. 56.'- La Secretaria 

de Gobernación podrá fijar a los extranjeros que se internen en la República 

las condiciones que estime convenientes respecto a 1 as actividades a que ha-

brán de dedicarse y al lugar o lugares de su residencia, Cuidará asimismo la 

propia Secretar To de que los inmigrantes sean elementos útiles para el pais y 

de que cuenten con las ingresos necesarios para su subsistencia, y, en su ca-

so, la de los personas que están bojo su dependencia econ6mica". (92) 

(91) Ley General de Población.- Art. 48 
(92) Ley General de Población.- Art, 56 
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Acerca de las condiciones de trabajo de los extranjeros y de los 

actividades que pueden desarrollar, hay preceptos en otras leyes que conviene 

consignar. En el Código Sanitario, artrculo 71, se dice: "Poro los efectos de 

este Código se consideran como inmigrantes trabajadores a los extranjeros que 

vengan o la República para dedicarse temporal o definitivamente, a trabajos 

corporales mediante salario o jornal¡ y como inmigrantes colonos, a los extra~ 

jeros que vengan al país con ob¡eto de vivir en una regi6n determinado para 

dedicarse, por su propia cuenta a trabajos agrlc..Jlas o industriales, previos los 

requisitos exigidos por las leyes de población y colonización. Los familiares 

de los inmigrantes trabajadores o colonos, serón COflSiderados bajo las mismas 

denominaciones". (93) 

Ya hemos visto que la politice de colonización ha sufrido uno limi-

toción extremada, por el incremento de la poblaci6n rural y lo dinamización 

de la poi itica agraria nacional, pero, en el articulo 63 del Reglamento de la 

Ley General de Pobloci6n, se establecen los requisitos y condiciones para lo 

inmigración colectiva, en relación al artii::olo 7o, antes transcrito de lo Ley 

sustantivo. Dice el articulo 63 antes di cho: "Inmigración colectiva. - En 

los casos de inmigración colectiva de extranjeros se observarán los regios si-

guientos: 

1. - Lo inmigración colectivo quedará sujeta o las disposiciones -

(9;1\ (ódigo Sanitario · Ar 1 '1 
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que en cada caso dicte la Secretoria atendiendo a las circunstancias; 

1 1. - Se oirá la opinión del Conse ¡o Consultivo de Población y la de 

otros dependencias del ejecutivo que, por la lndole de la inmigración, deban 

intervenir; 

111. - Los inmigrantes serán individuos sano;, de buen cornportwniento 

y facilmente asimilables a nuestro medio. A este efecto, la Secretoria rccab~ 

r6 los informe~}' justificantes y practicará !as inve5tigaciones que sean condu·· 

cent·es; 

IV.- Sólo se autorizará la inmigrnción si es demográfico y ec:onómi· 

comente beneficiosa y, al efectuarse, de distribuirá en el pais de modo raci~ 

nal". (94) 

En la Ley Federal del Trabajo, el articulo 7o. limif·a el núm!.'ro de 

trabo¡adores extranjeros en los siguientes términos: 

"Art. 7o.- En toda empresa o estciblecimiento, el patrón deberá -

emplear un noventa por ciento de trabajadores mexicanos, por lo menos. En 

las categorías de técnicos y profesionales, los trabajadores deberán ser mexi­

canos, salvo que no los hayo en uno especialidad determinada, en cuyo CCISO 

el patrón podrá emplear temporalmente a trabaíadores extranjeros, en una -· 

proporción que no exceda del diez por ciento de los de lc1 especial id ad, El 

(94) Reglamento de la Ley General de Población Art 63 



- 147 -

patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la obligación solidario de crJpac_!. 

tar o trabajadores mexicanos en lo especialidad de que se trate. Los médicos 

al servicio de las empresas deberán ser mexicanos. No es aplicable lo dispue_: 

to en este articulo a los directores, administmdores y gerentes generales". (95) 

La condición de los inmigrados, o extranjeros con radicación defi-

nitiva en el pais, está regulada por los preceptos siguientes: 

"Art. 64. -· Inmigrado es el exlrnnjero que adqtiiere derechos dti ra-

dicación dtlfinitiva en el pais". (96) 

"Art. 65.- Los inrnigrontes con re5idencio legal en el país durante 

cinco años podrán adquirir la calidad de inmigrados, siempre que hayan obsi:: 

vado las disposiciones que esto Ley y su Reglamento fijan o los inmigrantes y 

que sus actividades hayan sido honestas y socialmente positivos". (97) 

"Art. 66.- El inmigrado podrá dedicarse a cualquier uctividad li-

cita, con las limitaciones que imponga la Secretaria de Gobernación deocue!. 

do con el Reglamento de esta Ley". (98) 

"Art. 67.- Para obtener la calidad de inmigrado se necesida dec_l_a 

ración expresa de la Secretarla de Gobernación. Al inmigrante que vencido -

su temporalidad de cinco a~os no solicite en los plazos que seí'lala el regla -

(95) 
(96\ 
(97\ 

98' 

Ley Federal del T rahajo. · Art 7o. 
Ley General de Población Art. 64 
1.ev r.~enE'lul de Poblacióri - Art. 65 

/\1 ! .l.,(, 
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mento su calidad de inmigrado, o no se le concedo ésto, se le cancelará su 

documentación migratoria debiendo salir del pais en el plazo que le se1'ale -

1 a Secretaria de Gobernación. En este caso el extranjt!ro de que se trate po-

drá adquirir nueva calidad migratoria de acuerdo con la ley". (99) 

"Art. 68,- El inmigrado podrá salir del pais y entrar al mismo li-

bremente¡ pero si permaneciere en el extranjero dos años consecutivos perderá 

su colidad migratoria, lo mismo que si en un lapso de diez años estuviere asu-

scnte más de cinco". ( 100) 

El procedimierto para obtener la calidad de inmigrado, se .-:ontie-

ne en loo artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley de Población y los requi_ 

sitos paro sus actividades están establecidos en el articulo 67 del propio regl~ 

mento. 

En el artículo 50 de lo Ley, se define o los "no inmigrantes": 

"Art. 50.- No inmigrante ( ) es el extranjero que con permiso 

de lo Secretario de Gobernación se interna en el país temporalmente: 

1. - Como turista, con temporalidad máxima de seis meses impror~ 

gobles, con fines de recreo o salud, o para actividadeá cientificos, ortisticas 

o deportivas, no remuneradas ni lucrativos¡ 

( 99) ley General de Población. - Art. 67 
( 100) ley General de Poblac16n. - Art. 68 
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11.- Como transmigrante, con autorizaci6n para permanecer en el 

país hasta por treinta días; 

111.- Como visitante, para dedicarse al ejercicio de alguna actividad 

lucrativa o no, siempre que sea licito y honesta, con autorización para perma­

necer en el país hasta por seis meses prorrogables por una sola vez por igual 

temporalidad, excepto si se trata de ejercer actividades cientificas, técnicas, 

artísticas, deportivas o similares, en que podrán concederse dos prórrogas más; 

1 \l.- Como asilado polilico, para proteger su libertad o su vida, de 

persecuciones polilicas en su país de origen, autorizado por el tiempo que la 

Secretoria juzgue conveniente atendiendo a las círcunstoncios que en cada~ 

so concurran; si el asilado polilico se ausenta del país perderá todo derecho o 

regresar, salvo que haya salido con permiso expreso de la Secretaria; 

V. - Como estudiante, paro iniciar, completar o perfeccionar estu­

dios en planteles oficiales o particulares incorporados, con prórrogas anuales 

y con autorización para permanecer en el país sólo el tiempo que duren sus -

estudios y el que sea necesario poro tramitar u obtener la documentoci6n es­

colar respectiva; pudiendo ausentarse del país cado af'lo hasta por ciento -

veinte días en conjunto". (101) 

Reproduzco aquí lo expursto en relación a lo denominación de -

(101\ ley General de Poblaci6n. ·· Art 50 
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ciertas calidades migratorias que da este precepto. Por otra parte, la objeción 

formulada a la denominación de "no inmigrantes", corresponde al criterio de -

las propias leyes migratorias, expuesto en el articulo 15 del Reglamento rcspe~ 

tivo, que dice: "Movimiento migratorio.- Para los efectos de este capítulo se 

considera movimiento migratorio, el tránsito internacional de extranjeros o na-

cionales, ya sea de entrada o de salida, así como el tránsito local fronterizo o 

el de extranjeros dP. una a otra población de la República". (102) 

Las 1 imitaciones a la inmigración, quedan estc1blecidas en los artic~ 

los siguientes de la Ley sustantivo: 

"Art. 58. - La Secretaria de Gobernación podrá, cuando io juzgue 

conveniente, fijar anualrnente el número Je extranjeros cuyti internación po -

drá permitirse en el pais, ya sea por nacionalidi:1des, por calidades migratorias 

o por actividades". (103) 

"Art. 60.- Lo Secretaria de Gobernación podrá negar a los extran-

jeros la entrado al ~rs o el cambio de calidad migratoria por cualquiera de -

los motivos siguientes: 

a) Cuando no exista reciprocidad internacional¡ 

b) Cuando lo exija el equilibrio del intercambio demográfico; 

-----·------··---
( 102) R.glarnento de la Ley General de Poblaci6n. - Art. 15 
(103) Lty General de Población. - Art. 58 
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e) Cuando 110 lo permitan las cuotas a que se refiere el artTculo 58 

de esta Ley; 

d) Cuando se estime lesivo para los intereses econ6micos de los na-

cionales; 

e) Cuando la conducta del solicitante no hoya sido intachable du -

ronte su estancia en el país; 

f) Cuando ei solicitante ha)'ª infringido esta Ley o su Reglamento¡ 

g) En los casos que prevenga el Reglamento de esta Ley u otros cm&­

logos". ( 104) 

3.- Aspectos Juridi~os de la Legisla_ci6n Migratoria . 

. Se limita al mínimo la inmigración colonizadora, pero se deja la 

posibilidad de admitir inmigraciones colectivas que puedan ser útiles a la eco­

nomía del país, de acuerdo ccn los artrculos 7 de lo Ley General de Población 

y 63 de su Reglamento . 

• Se favorece la inmigraci6n de extranjeros fácilmente asimilables 

al medio mexicano, sanos, de bueno conducto y que puedan beneficiar econ2 

mica y étnicamente al país. 

---·----·--------
1104\ Ley General d~ Pobloc-ión 
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. las limitaciones a la inmigraci6n tiene por objeto: 

1.- Proteger las fuentes de trabajo de los mexicanos¡ 

1 1.- Evitar la congestión demográfica de determinadas zonas; 

11 1. - Evitar la competencia profesional en actividades que en México 

se ejercen; 

1 V.- Evitar la introducción de costumbres nocivas o enfermedades 

transmisibles; 

V.- Proteger las costumbrf:s 1 ins~ituc.iones y formas de v!da del rnex.!_ 

cano en lo que tienen de positivas; 

V 1 , - Impedir la ínmigraci6n masiva de extranjeros da una determinad(] 

nacionalidad, mediante la fijaci6n de cuotas anuales . 

• Se controlo al inmigrante extranjero, mediante los permisos de in·· 

ternaci6n y la documentación migratoria y, a través del Registro Nacional de 

Extranjeros, sus actividades y lugar de ubicaci6n, sin restringirle la libertad de 

tránsito. 

• • Se establecen las siguientes calidades migratorios: 

Inmigrantes, con temporal idod máxima de cinco años¡ 

Inmigrados, con residencia permanente en el país; 

No inmigrantes¡ que pueden ser: 

Turistas, con temporalidad de seis meses improrrogables¡ 
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Transmigrante, con temporalidad de 30 días; 

Visitante, con temporalidad de seis meses, prorrogable por otros 

seis una sólo vez; 

Asilados polllicos, con permanencia indefinida a juicio de la Seer! 

torio de Gobernación; 

Estudiantes, durante el tiempo que dure la carrera que están cursa~ 

do. 

Hay además los visitantes fronterizos, con tres días de permanencia 

autorizada y los que inmigran con pennisas de cortesra • 

• El turismo es en la actualidad la forma de migraci6n más importa!;_ 

te, voluml!trica, econ6mica y socioculh.lrolmente considerado; por ello se han 

promulgado leyes especiales para estimularlo y protegerlo, como: 

1. - la Ley Federal de Turismo 

11.- El Decreto de 16 de diciembre de 1961, que cre6 el Consejo -

Nacional de Turismo. 

Igualmente se han creado entidades oficiales y descentralizadas -

paro aplicar las disposiciones vigentes en la materia y tomar las medidas nec~ 

sorias poro su mejor rendimiento. Son: 

El Departamento de Turismo; 

El Consejo Nacional de Turismo; 

El Fondo de Gorantra y Fomento del Turismo 

lnfratur. 
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4.- Aspectos Socio-econ6micos de la Inmigración en México. 

la aportación de los inmigrantes que, procedentes de diversos poís­

ses han hecho a México, se refleja fundamentalmente en nuestra integración -

étnica, a través del mestizaje y en las contribuciones culturales que a lo largo 

de las diversas etapas de nuestra historia han realizado. 

En el segundo capitulo de este estudio, se señalan las aportaciones 

que tienen proyección económica, tales corno los sistemas de cultivo, la inlr~ 

ducci6n de productos agricolas y pecuarios, de técnicas artesanales, industrias 

de transformación y procedimientos mercantiles, que a partir de la épocu de lo 

Independencia han evolucionado en forma autónoma. 

En nuestro tiempo, la importancia económica de la inmigraci6n, se 

presenta en los siguientes aspectos: 

En un pais como el nuestro, en el cual la tecnologia es un elemento 

esencial para el desarrollo económico y en donde ésta se encuentra aún en fo.!: 

ma embrionaria, la aportación que hacen los extranjeros conocedores de tec -

nologras más avanzadas, es decisiva para el progreso económico. 

Los inmigrantes rentistas hacen su aportación a la economía nacio -

nal o través de la inyección de divisas que real izan en ésta, por conducto del 

gasto de los recursos recibidos del exterior. Podríamos decir que sus efectos -
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econ6micos son similares a los de los turistas, con la gran diferencia que los 

rentistas permanecen en la naci6n por un periodo más prolongado, con lo que 

su gasto es mayor. 

Los inmigrantes inversionistas participan con el capital que confían 

a la economía mexicana. Pueden clasificarse en inversionistas en valores y -

en inversionistas en empresas. 

De estos dos tipos de inversionistas los que pueden ejercer efectos 

más favorables para lo economía nocional son los inversionistas en empresas, 

ya que su inversión s1gnifica un incremento neto de lcis inversiones en el país, 

es decir, corresponde a la apertura de un nuevo centro de trabajo y por cons~ 

guientc de producción. 

Esto no pasa con los inversion istos en valores cuya aportaci6n ·se h~ 

ce a través de inversiones ya establecidas, pueden retirar su inversió'1 en un -

periodo corto y es probable que sólo estén desplazando a otros inversionistas 

ya existentes, con lo que la inversión total no registra ningún incremento. 

Los técnicos inmigrantes y empl<iados de confianza inmigrantes tie­

nen los mismos efectos sel'lalados para los técnicos visitantes, sólo que por un 

periodo más prolongado. 

Se ha pensado que, los inmigrantes dependientes de mexicanos en 

su mayoría no tienen ninguna aportación positiva al proceso económico, toda 
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vez que su sustento lo obtienen del valor generado por las personas de las ~ua-

1 es dependen, restando así los recursos de los nacionales. A este respecto, r:_ 

cordamos las palabras del Constituyente de 57 Francisco Zarco, que al contes­

tar al diputado Arias que se quejaba de que los extranjeros vienen a explotar -

al país: ••.• "si algo se llevan, es el fruto, la recompensa de su trabajo"; •. , . 

. • "si nada se llevan han sido consumidores y su mismo trabajo ha creado nuevos 

valores .•• " 

En consecuencia los beneficios que puede obtener el Pais de la co­

rriente de extranjeros aqui considerada depende de la aportación que éstos ha­

gan a la economia ya sea por su grado de cal ificac!ón 1 corno por los recursos 

económicos de que dispongan y en la forma que hagan uso de estos últimos de~ 

tro del País y al consumir provocan actividad económica, aumentando la mano 

de obra. 

Como es de esperarse no todos los efectos de este grupo son positivos, 

sino que también existe su contrapartida negativa que seria muy interesante ev2 

luar también para conocer el beneficio o perjuicio que en última instancia re -

presenta la inmigraci6n para México. 

Desafortunadamente por la total carencia de informaci6n que se tie­

ne no es posible hacer esto esencial evaluación, por lo que tendremos que con­

formamos con presentar algunos efectos negativos de esto corriente / como 1 o -

hicimos para los positivos. 
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La magnitud de los efectos negativos a la economía nacional por 

parte de los inmigrantes estará dada por el grado en que estos conl·ribuyan a 

desplazar a la población mexicana de aquel las actividades para las cuales ya 

se encuentra debidamente adiestrada o en el grado en que la presencia de los 

extranjeros impida que la población nacional obtenga este adiestramiento. -

También afectará en este sentido el monto de las divisas que salgan del país 

por concepto de regalías, intereses, ul'ilidades y honorarios por servicios pr:.~ 

todos. 

Así la contratación de servicios profesionales del extranjero repre­

senta por un lado la no contratación de nacionales y por otro una erogación 

de divisas. 

En el caso de las ínversiones extranjeras tsnemos la fuga de divisas 

por c.."Oncepto de regalías,. pago de interese-so utilidades que estas implican, 

además del posible desplazamiento de la inversi6n nacional que pueden signi_ 

ficar o la obstrucción del desenvolvimiento de esta última, cosos que se pue­

den dar cuando los inversiones extranjeras son tan poderosas que abarcaron la 

mayorra de los campos productivos del país desplazando a los inversionistas -

nacionales por no poder competir con ellos,. con lo que la inversión nacional 

se ve limitada y condenada o estancarse o o crecer muy lentamente. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. 

El proceso evolutivo de las migraciones demarca etapas totalmente dife­

rentes y, al mismo tiempo, períodos de incremento y reducción; así podemos esta -

blecer que se han producido a lo largo de la historia los siguientes tipos: 

mos. 

a) Migraciones motivadas por las fuerzas de lo naturaleza, el hambre, o 

la necesidad de expansión; 

b) Migraciones originadas en el deseo de conquista; 

e) Migraciones colonizadoras; en ocasiones se funden las formas de mi -

graci6n-conquista y migración-colonización; 

d) Migraciones provocadas por el exceso de población; 

e) Migraciones producidas por lo necesidad de trabajo; 

f) Migraciones originadas en conflictos polilicos. 

los tres primeros tipos, son volumétricameni'e mayores que los tres últi -

SEGUNDA 

las migraciones siguen un proceso ascendente en cuanto a número y fre­

cuentemente hasta el siglo XVII, en que se inicia una especie de declive, motiva­

do por la desaparici6n de las causas que la originaban y por las limitaciones, que 



11 

la mejor estructuración de los Estados vinieron estableciendo. 

Se reducen las migraciones masivos de tipo permanente y surgen y aume~ 

tan los formas de migración transitoria. 

El turismo es, entre los formas modernas de migración, la más dinámica 

e importante para nuestro tiempo. 

TERCERA 

En el primer capih.Jlo de esta tesis, se han establecido los conceptos de 

migración, como desplazamiento territorio!, de inmigración com_o el tránsito de un 

pars a otro, con intenciones de establecene en el segundo, y emigraci6n, como la 

solido de un país pora establecerse en otro¡ en adelante rne referiré exclusivamente 

o lo inmigración, centrando su análisis a nuestro país. 

a) Los inmigraciones prehispánicos, aunque rodeadas de innumerables -

leyendas, dieron o i'Mxico una fisonomía peculiar, yo que se formaron grupos étnI' 

cos de diferente nivel cultural: Toltecas, Mexicas, Zapotecas, Mayas y otros de 

civilización inferior. Entre tales grupos habia leves diferencias raciales, pero -

eran en cambio profundos los culturales, idiomáticos, polilicas y religiosas. 

b) Lo conquista y colonización de MSxico, por !os espa"oles,-migraci6n­

conquisto y migración colonizadora-, produjeron efectos permanentes de diversas -

6rdenes que pueden resumirse asr: 

Etnicos~ la formoci6n de hes grupos bé1sic.os, espoi'loles, mestizos e 
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indrgenas; 

• Sociales: El contacto de españoles y criollos con la población nativa 

y los mestizos, gener6 relaciones en las cuales la influencia mutua (interacción), 

determinó patrones de vida e instituciones en las que predominaban los factores h~ 

pánicos, pero ¡>ersistieron algunas de las antiguas culturas indígenas . 

• Jurídicos. Las diferencias éticas dieron origen a una legislación do­

ble; los espaí'loles se regran en lo general por las disposiciones del derecho penin­

sular con algunas modificaciones y los indígenas, por leyes especiales, aparente­

mente protectoras: las Leyes de Indias • 

• Poi i'Hcos. El gobierno y la administraci6n pública, quedaron en manos 

de espai'\oles peninsulares, lo que provocó el disgusto de la población nativa (mes':!_ 

zos e indigenas), que provocó el movimiento insurgente. 

, La itilmigraci6n era casi exclusivamente espaí'lola; se admitieron algunos 

grupos de alemanes y flamencos; no había una legislación migratoria propiamente d~ 

cha, durante toda la época colonial. 

CUARTA 

Al sobrevenir la independencia, surgió el concepto de nacionalidad, n~ 

tablemente abierto en el documento constitucional de Apotzingán. La politica del 

eoblerno mexicano, a portir de 1824, fué favorable o lo inmigración colonizadora, 
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dando grC1ndes fadl idodes a los extranjeros para establecerse en el pais sometidos a 

las leyes meKicanos y preservándose poro este efecto las zonas fronteriza>. No se -

permitió lo inmigración de espai'loles. Desde 1828, se reglamentó fa entrada al pars 

de los extranjeros y lo obligación de poseer una docurnentación que los acreditaba -

como inmigrantes legales. 

QUINTA 

Fué a partir de la Constitución de 1857 que se establecieron: 

• lo 1 ibertad de tránsito en toda lo Repúbl ica1 con las limitociones que 

fijen las leyes civiles, penales, administrativos o de migrac:i6o, y salubridad; 

. la condi ci6n de los extron je ros, con sus derechos y obl igociones; 

• La facultad del Estado Mexicano poro legislar sobre colonizaci6n, in­

migraci6n, emigración y salubridad; 

• La ley de extranjerro y naturalización, que daba facilidades a los ex­

tranjeros poro naturalizarse o establecerse en el pars siempre que sus actividades -

fueron benefi c:iosas para el pois; 

• Se favoreci6 lo colonización, que podio ser contratado por el gobierno 

federal o por compai'lras particulares. 

No se fijaron restricciones poro lo inmigración y tonto las leyes como las 

autoridades gubernamentales se mostraron favorables a ella. 
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S E X T A 

En la Constitución de 1917 se fijaron los lineamientos básicos definitivos 

de la doctrina mexicana sobre !nmigraci6n. Diversas leyes emanadas de nuestra -

Carta Margna, han venido regulando, tanto la inmigración como la colonización. 

De acuerdo con las disposiciones vigentes, las caracterrsticas actuales de la cues­

tión se"alada, son las siguientes: 

, El declive casi total de los sistemas de colonización, paro impulsor el 

desarrollo de uno poli'tico agraria integral; 

Se limito le inmigración fijando cupos anuales de admisión; 

Las limitaciones se fundan en el crecimiento demográfico, en la nec! 

sidad de proteger las fuentes de trabajo de los mexicanos, evitando que sean des -

plazados por los e>ctranjeros. y para la salvaguarda de la unidad y cohesión nacicn~ 

les; 

• Se dan facilidades migratorias a los e>ctronjeros fácilmente asimilables 

al medio mexicano, que contribuyan a nuestro desenvolvimiento y al mejoramiento 

de la roza; 

Se limita la inmigraci6n de trabajadores, salvo los especialistas que -

deberdn en .. "ar a los me>clcanos o los que vayan o desempei'lar cargos directivos¡ 

• Se deja la posibilidad de lo inmigraci6n colectiva, poro facilitar la 

lntroduccl6n de industrias nuevas o t~cnicas de cultivo que contribuyan o diversifi-
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car nuestra producción, pero quedan sujetas en cada caso a acuerdos especiales de 

1 a Secretaría de Gobernación. 

Todas estas medidas tienden a mantener el nivel de vida del mexicano, 

sus modos de vida y sus costumbres, dejando la posibilidad de mejorarlo con lo in­

migración, pero evitando que seo desplazado por el e>:tronjero; también se trah:i de 

evitar que el país se llene de extranjeros no integrados y, finalmente, se protege 

lo salud pública, evitando lo introducción de enfermedades, taras o ideas y cos -

tumbres contrarias a la moral social. 

Nuestra legislación es, p1Jes, abierta, pero selectiva. 

SEPTIMA 

En el aspecto económico, se consideran favorables o positivos, los siguie~ 

tes efectos de !-:i inmigración: 

• La aportación de tecnologías avanzadas que impulsen nuestra industria; 

• La difusión de procesos cientiTicos aplicables al mejoramiento del sue­

lo o al aprovechamiento integral de nuestros recursos naturales; 

. los Inversionistas y rentistas extranjeros, benefician al país por la en -

trada de divisas y por el consumo, por el cual provocan actividad econ6mico. 

Son en cambio negativos: 

• Lo fuga de divisas que provoco lo importación de tecnología, cuando 

no se adiestro al t4cnico mexicano en ellas, o su calidad es deficiente. 
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El desplazamienlo de técnicos mexicanos; 

La fuga de divisas, por concepto de intereses y utilidades de las inver­

siones extranjeras en el comercio o la industria. 

Por ese motivo, el gobierno mexicano, al tiempo que está tratando de -

controlar lo inversión extranjera para limitar tales efectos, entre otros renglones, 

e~l·á dando un poderoso impulso al turismo, formo de migración que actualmente es 

una de las m6s importantes fuentes de adquisición de divisas extranjeras. 
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